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La VIOOROSA TKADICIOH COHSTITUCIÜBAL^-TA.

in I« prinavera de 1585 Zaragoza y Aragón 'aberraban IM nieles de 1«

presencia de su my durante unas esplendorosa» aunque breves setarias. En

realidad era la priwra ocasión durante «1 reinado de Felipe IX en que la

visita real revestís toda ia ceremonia y el calor que loa aragonases

esperaban, puss hasta entonces los encuentros entre este rey y el reino ne

hablan sido afortunados,

Felipe habla sido proclanado en 1542 príncipe heredero y gobernador

general de Aragón en ausencia de su padre el eaperador y habla prestado el

tradicional „iuranento de observar las leyes y Aleros del reino. Cuando Carlos

V anunció su renuncia al trono en 1S55, los representantes aragoneses

pusieron reparos a aceptarla, arguyendo que no era práctica conocida en el

reino tener a alguien por rey antes del fallecimiento de su predecesor,

postura ante la que a Carlos se le atribulan estas palabras: "Bendito sea

Dios, que sólo los aragoneses con el anor grande que se tienen Nn replicado

y suplicado de la renunciación y cesión que he hecho en ni hijo".8» ira está

claro qup «1 not ivo de la postara angones* fuera el anor al rey o bien el

deseo de oostrvar la pràctica habitual en las sucesiones reales. En cualquier

caso, la axclanación padeció premonitòria, pues poco tieepo después, al Borir

Carlos V, se suscitaron discrepancias y alegatos de distinto signo sobre si

**. Jerónina de Blancas, Inscripciones latinas a loa retratos de los
reyes ne Sobrarte, cantos antiguas y reyes de Aragón, Zaragoza, I860, pp.
447-440 (ed. original en UtIn, Zaragoza, 1587).
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Felip-» debía J«fw de nuevo Ion fueros aragoneses, unen « calidad ito rar.

Al c* « m resolvió qua al f*iKr?i»ianlo dal «virador no oosporteba al caca

do lo« Kir.istros y «M, por tanto, al nuavo ny n« tania naoaaidad de j-.-**jr

da nuevo.54

Paro al la cuestión ^abía quedado zsnjade dante al punto da visita

fornai, aniricanente la opinión aragonesa se sintid ínjusUsante

B.n>jsv*lorede Y, para co Ino, an ml vanno da 1558 ci«rto conflicto ir.terno

zaragozano da carácter snoundajrio a proposito da loa títulos da propiedad <?•

unas casas cercanas a IA capital enpeoró gravenente al in» í- i rae an él al

Santo Oficio, hasta convertirse an un choque abierto antro al gobiamo y loa

representantes dal reino. El incidente, qua se saldó con oí escándalo*)

encarcelamiento dal influyente noble aragonés don Francés da Arillo, señor da

Osera, nostro la facilidad con qua una cuestión aia bien anecdótica podía

•stallar en un conflicto constitucional y si negativo inpacto psicológico an

forna de resentimiento que alio causaba en las autoridades aragonesas.80

Felipe II regresó a Esparta procedente de Flandes al otoño da 1558, paro

no fue hasta 1563 que, con ocasión da Cortas generales para la Corona de

Aragón, acudió a Zaragoza, en cuya catedral juró al fin los fueros an calidad

de rey. Aquella ocarión, sin embargo, no revistió la esplendidez que la

cerenonia y la herida sensibilidad aragonesa requerían, púas al ray hacia al

viaje sin apañas séquito. Y las Cortes innediatas celebradas an Monzón fueron

nuy turbulentas, caldeadas COBO estaban por al pasado conflicto.8*

*«. Pérez da Huaros, Menoria- (ed. Orerà), pp. 197*196.
80. Reconstrucción detallada dal conflicto se encuentra an Carrasto

Urgoiti, Problema aorisco, caps. 4 y 5. La Inquisición intervino por su
interés en unos ñor i seos afectados, sa r «c lañó la venida insidiata dal ray t.
Aragén y al conflicto condujo al fallido intanto de desamar a los noriscos
en 1559.

**. Noticia sobra la llegada da Felipe II a Zaragoza y su jura de los
fueros sa encuentre en AHÍ, Registro da Actos Conunes, 1563, ff . 82v-63. 71
(referencia que debo a Encama Jarqua); pura al suba Udiente oo "lieto en las
Cortes, véase nota 224 de este capitolio. Cuando, coa» aquí v «n sucesivas
ocasiones, se hace expresa neneion a otra« pasajes de la tesic indicando una
note, puede referirse tanto a la nota an si com a los párrafos & que pertenece.
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Sobra rl oapel el hecho ito fa» féllft hubiera accedido a la* tarea» ite

gobierno a/los ente« d« oonvertirs« « 19 to hulla proporcionado «A bu«na

preparación previa Las peouliares circunstancia« del reinado de Carle« f

hablan permitido llevar « la practica una de las idoaa habitual» m li»

tratados politi«» d« la época, recogida «MI carácter ganeral por al gran

tratadista aragonés Jerónimo de Blancas. Semejante preparación ™coment«**

Blai.cas— permitía que cuando («1 príncipe) vini««» a ser Rey tuviaa«« fa

noticia d« las leyes y fueros que avía ¡te guardar y naser guardar y, coso

dicen» se comenzasse a criar con esa lerhe ."^ En la práctica, sin embaígo.

no habla ga an t í as plenas de que ello fueía asi y de hecho el inicio ite su

reinado **" habla sido cómodo en lo relativo a Aragón.

¿1 regreso de Felipe a España en 1559 vino a significar la

ey añolización de los órganos de poder de tu vasta monarquia.8* f visto desde

It perspectiva interna de los dominios peninsulares, el asentaaiento d« la

ce-te en Madrid significó la castellanizaron del rey coate, d« su»

consejeros y ministros y de sus prácticas dii gobierno Era aquí donde cobraba

todt su importancia el hecho de que el re] que llegaba cío Madrid jurara

guarda• las leyes y fueros de Aragón y observara su juramento, púas, tal COBO

señalaba <m 1567 el embajador veneciano Antonio Tiépclo, los aragoneses "non

patiscono ( . . . ) che si levi pur in una piccola cosa alcuna de* privilegi

loro".«»

Tales privilegios hacían referencia a las leyes y fueros por los que m

gobernaba el reino. El régimen político aragonés no habla sufrido

modificaciones apreciables cuando Aragón se integré, junto a Cataluña y

Val« eia, a la monarquía española de los Reyes Católicos y permaneció

87. Jerónimo de Blancas, Coronaciones a* .los serenísimos mym de Aragón
(1565), publicado por Juan Francisco Andrés d« Uztarroz, Zaragoza, 1841, p. 208.

88. Fernand Brandal subraya el hondo significado de este viaje:
Mediterráneo y mundo ooditerráneo, II, pp. 34-35, 400-406

**. Euge.no Albiri, Le filmimi detfli t**sci*tori wioti mi Senato
airante U secolo decùoofisto, sari« I, voi. 5, Florencia, Itti, p. 152.
Reproducido en castellano «n C-are í & Mercadal, V:.a¿es de extra.ieros, I, p. 1153.
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besicemante inmltmrarib durante «l «igte XVI bajo OM corona •ullit·rritorial

regla« por un único tw coaún.70 to semejante aituación, siji embargo, el

término itero, que tenta or *Ünif icedo äquivalent« al de ./ey en Castilla n

GGtutitueie «n Catrlufla, incrementó la* connotaciones que ya había adquirido

de privilegio o inmunidad ant« «1 poder del rey, de Bañera que en la letra y

en el espíritu de loe fueroe se vid encarnada la personalidad pública del

reino.

El cuerpo foral escrito aragonés se habla originado en 1217 con la

compilación de derecho tradicional al^ofuragonés y con la« leyes promulgadas

por las Corte« de Huesca del mimo aito bajo Jaiae I, y alcanzaba ahora un

estadio de madurez en la codificación sistemàtica acordada en las Cortes de

Monzón de 154? con el principe Felipe, acabado y publicado en 1652 bajo el

título Flicros y observancias del reino df Aragón, este cuerpo legal englobaba

y completaba las varias ediciones de fueros realizadas desde la aparición de

la imprenta y se convirtió en la comrilación oficial. Sólo los territorios

meridionales de Teruel y Albarracín, dotados de su propia foraïidad

territorial, quedaron al margen de ente cuerpo legal, pero poco después, en

1561, fueron también objeto de codificación.71

El ordenamie..*o legal ahora compilado estaba formado por tres categorías

básicas de normas: fueros, o disposiciones de ámbito general para todo el

reino; actos de corte, o normas de tipo particular o individual; y

observancias, o comentarios Jurídicos sobre unos y otros. En conjunto tenían

un marcado carácter localista y consuetudinario &1 atribuir a la costumbre

—escrita o no— la primacía como fuente de derecho, en tanto que el sentido

couin era considerado como fuente supletoria. La recepción del derecho romano

70. Un buen tratamiento de esta incorporación territorial y de la
situación resultante se encuentra en Elliott, CataJjnev, cap. 1. Nada nuevo
aporte Miguel èrtola Gallego, 'Administración territorial de los Austria* ,
en Actas del I? Symposium dg Historia d» M Administración, Madrid, 1983, pp.
31-40.

7* Antonio Per«! Martín y Johannes-Michael Setola, Legislación y
Jurisprudencia m la España dol antiguo Meiman, Valencia, 1978, pp. 190-192.
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no fue m Ar/igón Un vigoroaa como «n mm vecina« Cataluña o Castilla, paro

aún «al ya en 1« primera compilación de 1247 halite rasgos -te roam laño, que «

1« largt se incrementarían gracias m au lante penetración a travéa dal

derecho otate y a ia preparación jurídica romanista ite notables

cenantaristaa. Ambas corrientes, pues, estaban presantes, pero varios; rasgos

antirromanistas en derecho público y privado descollaban a imprimían un salió

indudablemente peculiar al ordenamiento aragonés. Talas aran el racha«} da

plano de la patria potestad, de la persecución de oficio de un malhechor sin

expresa denuncia dal agraviado y. sobra todo, el rechazo dal Baro y nixto

imperio en el rey, atribución que sí era reconocida, en cambio, a los señores

de vasallos en virtud de su absoluto poder.79

Hero y mixto imperio era la expresión usada en Aragón al calor de la

recepción romanista para referirse a las atribuciones del señor feudal en

alta y baja justicia, pere al serle expresamente negado al ray de Aragón en

1348, adquirió un fuerte carácter político más allá da su originario

significado judicial. Eh est« sentido era una de las claves políticas del

reino, a la que no dejaban de hacerse referencias en tratados de todo tipo.

Buena expresión le dio a finales del siglo XVI el obispo de Huesca en unos

comentarios sobre el régimen político aragonés:

Este es el ilustre y singular privilegio da asta Reyno y su tan
estimada y señalada prerrogativa, que su Rey no tiene en 41 el maro y
mixto imperio absoluto, sino el soverano señorío y podar moderado y
regulado por sus leyes y por su soberana clenencia, que de tal manara y
en tal forma y con talas layas, pactos y condicionas fue servido aceptar
y recivir a los Aragoneses baje su govierno y amparo.72

Semejante resuman de la organización política aragonesa y de la filosofía

72. Jesús La linde Abadía, Las fueros 4» Arjgón, Zaragoza, 1979a, pp. 81,
72, 94, 100-101. lata obra as une ̂ .'.celante aínteaia sobra los fu«roa y su
evolución.

7*. BM, ma. 901, Martín Claiiguet da Cáncer, "Discurso da IM leyes,
privilegios y libertadea dal layno de Aragón an fona d« question
escolástica1 (1592), ff. 101-101 v. my otro ejemplar, donde no consta al
nombre dal autor, an RAH, 9/5568 s C-M?.



que «n ella anidaJua encontraba ats ciaros perfiles «n vi joaentarista anònimo

contesporaneo «w tfttft el contraste entre im em font* d* gobierno que t

w juicio existían, colocando • Aragón an 1» üijunrtí d« ellas:

Uno libra y absoluta, cuando asi M enti afa «1 Reino o M conquista
(.. ) Otra pactada y condicional, quando se entrega con ciertas leyes y
•odo que se ha de guardar entre «1 Príncipe y sus subditos.74

Dos escritores de segunda fila, daban empi da expresión al poetisso con

que se gobernaba Aragon. Pacto o pactisso no f ¿ron conceptos desarrollados

por la doctrina aragonosa, sino que esta f orna de organización de la vida

politica ñie abordada por los grandes tratadistas del siglo Wl bajo el

tereino libertades. Miguel de Molino, autor de un repertorio foral publicado

en 1^13 y pronto convertido en obra de referencia habitual, hablaba bajo el

rpigrafb 'libertates regni" de los pactos contraídos entre los aragoneses y

sus reyes y afi ruaba que "ex pacto CUB rege inito, nuiusnodi libertates orta

fuisse .7»

Los orígenes dto las libertadas aragonesas se renontaban a los siglos

nil y XIV, en une« prolongados enfrentamientos políticos y militares entre

wyes y nobles aragoneses derivados en últiaa instancia de las condiciones de

concesión de las honores feudales y avivado« por crisis dinásticas y

cuestiones de política exterior A partir de 1265 la llanada Unión, o

agrupación de buena part« d« la noblesa, dol reino, se enfrentó en distintes

fas«« a la corona y con el apoyo de /arias ciudades y villas importantes

logró Arrancar para si notables otvnssioiMM, que cristalizaron por escrito en

7« RAH, Colección Abad La?ierra, 9/3966. Papel erudito e historial que
escribió un aragonés en aplauso de los Fueros y leyes de Aragón, y del ano.- y
fidelidad de sus naturales a los señores Peyes de aquel Reyno", p. 8. Ho
tiene fecha, paro pertenece a últisos da loa a/ios 1530 o inicios de los 1590.
Citado de aquí en adelante coso "Aplauso as los Fuero*".

75. Kiguel de Molino, Rapertorium Foronm et observan tiajutt ragni
Aragonum, Zaragoza. 1565 f 8 ed.), ff. 207v-208v. 278. Sáltela est- hacho Jesús
Lalirde Abadia, "11 pactisso an Im reinos <te Aragón y Valencia", en Juan
Vailet de Goylisolo y otros, U pactiafo m J« historia He España, Madrid,
1Í80, pp. 121-122. Il Repertorii* te Molino conoció segunda r tercera edición
en 1554 y 15b5 y fu» finalmente traducido al castellano en 1902.
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el Privilegio Genoral d« 1233 y «n el nia r «dic« 1 Privilegio é» la Union d«

1287. Años nAs tante, durant« el turbulento reinado òe Pedro IV, la Unión

r.'apareció, pero esta «t«, tra« alguno* éxitos inicíale«, fue aplastada

lautamente en la batalla de Epiia de 13«? y, según la tradición, «1 rey

rasgó con su propio puñal el texto del Privilegio de la Unión --acción 91« 10

valB el sobrenonbre de Pedro "01 del punyalet"— y ordenó quener loa

doc'inentos a él relacionados para borrar toda nenoria del aisao. La solución

política siguiente fu«, en eaabio, noderada. La« Corta« de Zaragoza de 1348

no derogaron por completo la« concesiones anterior*«, sino tan sólo el

destruido Privilegio de la Unión, er tanto que el Privilegio General de 1283

fue incorporado a la colección de fueros del reino.7*

En conjunta quedó establecida una suerte de equilibrio enti« el rey y la

nobleza, equilibrio que se convirtió en el narco general pactista entre la

corana y el reino, pues aunque inicialnente lo« privilegios e inmunidades

habían sido obtenidos por la nobleza y tenían, en consecuencia, un fuerte

carácter de clase, este sector supo agrupar en torno a sí a la« localidades

ñas iaportantes, de nanera que tales privilegios y el conjunto farai

adquirieron un carácter ñas anplio. Con ello no sólo dieron fuerza de ley a

la hegeaonía nobiliaria en la sociedad, sino que tanbién encarnaron un

prunitivo sentimento nacional aragonés.77

El Privilegio General estipulaba la obligación del rey de convocar

Cortes del reino una vez al año. teta«, con la incorporación de los

representantes eclesiástico« en 1301, adquirieron «u configuración en cuatro

estamentos o oraros --que era el tarsio habitual--, ocupado« por el ciero, la

alta nobleza, la baja nobleza y la« ciudades y villa«. Il predominio social

78. Para una detallada infornación sobre el prrxseso, véens» Lui«
González Antón, Laf Uniones aragonesas y Ima Cortes del ro^w (1^03-1901), 2
vols., Zaragoza, 1075; y Esteban Sarasa Sánchez, MI Privilegio General de
Aragón. La defensa de Im libertades aragonesas on la Edad Media,
Zaragoza,1984, en quienes ne baco para esto« párrafo«.

77. Esta dublé característica ha «ido caballo da batalla habitual en la«
interpretación«« históricas. Tratr« de ello en notas 172 a 174 de este capítulo.
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de la nobleza quedat» patent« « MM am brazos « ella rwiervados,

circunstancia «w baci« d« IM CortM aragonesas una excepción an el

triestamental aundo parlaawntario europeo, y equiparables an este aentldo a

loa Par lauen tos de Suecife, Dinamarca y Frislandia, dotadoa taabién de un

cuarto estamento, ocupado alii por los campesinos aconotíadoa.78 La

periodicidad anual obligatoria fu« modificada an 1307 a convocatorias cada

dos a/lM, pero en cualquier cam el inicial deber feudal de dar consejo al

rey quxiaba transformado eri el derecho de lo* subditos a intervenir en

cuestiones clave« de gobierno y en la obligación de la corona de 1lanarles

para tal cometido.

En efecto, entre la concesión del Privilegio General en 1283 y su

confirmación por las Cortes de 1348 se estipularon uno« puntos capitales, 11

rey debía contar con el parecer de los bra«« en cuestiones de política

exterior; la facultad legislativa radicaba conjuntamente en el rey y los

brazos reunidos en Cortes; era preciso el asentimiento de las Cortes para la

inposioión de nuevos tributos; se negaba al rey el avrò y nixto inperio; la

hasta entonces oscura figura del Justicia Mayor era elevada a un primer pla.io

al encomendársele intervenir en las disputas judiciales entre el rey y lo*

barones, contando con el asesortsimto de las Cortes, y también oí garantizar

el cumplimiento del ordenamiento foral; por ültimr, eras abo1irse uno de los

puntos ais radicales del Privilegio da la Unión, a saber, que el rey aceptaba

su destronamiento si «e cumplía las leyes, se fijó la hasta entonces vaporosa

obligaci^ del rey de jurar los fueros y privilegios del reino COBO requisito

previo a su coronación, obligación que luego se him extensiva a todos los

oficiales reales. Con esta serie de medidas el reino, por medio de sus

78. Se desconocen las circunstancia* y fecha en que la pequeña nobleza
aragonesa se reservó un brazo propio, pero ya era asi por lo menos en 1301:
Luis González Antón, Las Cortes de Aragon, Zaragoza, 1078, pp. 88-88, 151;
Esteban Sarasa Sánchez. Las Cortes de Aragón en la Edad Hedía, Zaragoza,
1978, pp. 79, 88.



Cortas, logró no molo intervenir «t *l gobierno y «r 1« legislación, sino

también limitar y en cíe.-"o '«odo controlar la actividad del rey«7*

II »teuaento de la* itve» del reino por parte del rey constituía la

o Uve del constitucionalismo neo levai europeo. In virtud dal miaño el rey de

Aragón satis/acfi las legitima* aspiraciones foralistas da sus subdito",

vacianHo de contenido las pretensiones sostenidas hasta entonces por la

nobleza de que el monarca representaba un peligro para la conservación de

fueros y leyes. Al mismo tiempo, se desarrolló un proceso de fortalecimiento

de la figura del rey gracias a su sacralizacián, visible sobre todo en el

cada vez mas ritualisedo acto de coronación. La coronación de los reyes de

Aragón alcanzó un grado de elaboración K~/ superior a la practicada en

Castilla, notoria por su sobriedad extrema, y perduró durante mucho mal

tiempo, hasta 1414 Ello permitió a los reyes aragoneses bajomedievales

revestirse dt> una aureola que les ponia en pia de igualdad frente a los

venerados fueros, precisamente poco después de qu* éstos adquirieran su

definitivo significado como limites del poder real. A*í pues, realeza y

fueros por igual se convirtieron en los dos puntai de referencia máximos de

la vida pública Aragonesa y sólo si ei rey no observaba t*1 jufomento debian

los fueros prevalecer.80

70. En sus viu iones revisionistas, aunque no totalmente co inciden tes
«ntre sí, de los orígenes y carácter de las Cortes aragonesas, González Antón
y Sarasa Sánchez, op. cit. en nota anterior, y el primero de ellos do nueve
e» el más reciente "La Corona de Aragón: régimen política y Curtes. Entre «i
mito y In revision historiogràfica", AHDE, 56 (1986), pp. 10r7-1042.
minimiz&n exageradamnte su efectiva intervención eri materias de gobierno y
niegan erróneamente su rapresentatividad del conjunto del reino,
presentándolas como simple initrumento de oligarquías cerradas. No hace falta
insistir en que no debe juzgarse el grado de intervención y representatividad
según pautas posteriores, ni siquiera imaginadas por los pensadores o
activistas más radicales dal momento. Véase la ecuánime réplica de Jesús
Lai inde Abadía, "Presupucatoij metodológicos para el estudio institucional de
las Cortes medievales «ragoneaas", Medievali», 3 (1962), pp. í*3- 79

90. Bonifacio Palacio« Martín, La coronación de loa reyes dm Aragón,
1204-1410. Aportación mi estudio dl» Im estructuras políticas cedi fva les.
Valencia, 1075, ofrece un buen tratamiento de la evolución del rito y de la
autoridad 001 él adquirida por el rey, l-> cual le permito hablar
acertadamente del doble mito del rey y de los fueros (pp. 19C-200). Que
también el rey fuera objeto de mitif icación es algo que ha solido pasar
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lata transforme ion sow t ió «l ray ai i«per<o d» IM lay, pero al miamo

tlMpo d«jó «i suo asnos la gestión %lmin4:.trativa, terreno donate el poder

•anárquico efectuó visible« avances a fines (te la Bdad M*dia « r^«tï. d~l

psá*wi de ias forte«. Ho «alo éstas rane« fueren convocadas cada dos altos,

según estaba estipulado, pus« «sta Importante facultad quedó en nanos del

rey. sino que el teórico equilibrio entre realeza y Cort.es se inclino a favor

d« aquélla B1 Mil asi, las Cortes de Aragón, al igual que las catalanas y

valer.cia.ias. .iscrvaron notables dosis de intervención en la vida pública,

aunque salo ruera, en «1 peor -le los casos, por su capacidad de entorpece? la

acción del gobierno. Y asi supo ¡preciarlo un embajador wneoano que en 1573

puso de relieve el centrasti* env re la potestad suprema quo el s"y gozaba en

Castilla y la necesidad que tenia en la Corona de Aragón de contar con el

asentimiento de sus Cortea,**

A mediados del siglo XVI, en efecto, era coaun contrapone! el

autoritaris«? castellino frente al puctismo catalano-arafnnés. Tal contraste,

desapercibido en la tradición historiogràfica aragonesa, má& atenta a la de
los fueros Sobre la última ooronac?án celebrada en Aragón, veas« el folleto
de Esteban Sarasa Sánchez, Fernando I y Zaragoza. La coronación de 1414,
Zaragoza. 1977 Para lo« escasos y sobrios Biabólos de la proclamación real
castellana, véase Teófilo F. Ruiz, "Une royante san* sacre: 1& nonarchie
castillane du Bas Hoyen Age", Anrnies. ESC. 39 (1994), pp. 429- 453. Para la
coronación «n otros países, véanse H.G. Richardson, "The coronation in
medieval England: the evolution of the office and the rath", Trod itio, 18
(1960), pp. 101-174; y Richard A Jackson, W w 1» ni! A hietory of the
French coronation from Charles K to Charles X, Chapel Hill, 1984.

<". Palaces Martin, Corof¡ación de Im reyes, pp. 204-255; Jone Maria
Font Rius, 'Las Instituciones d« la Corona de Aragón en la primara mitad del
siglo XV (Reinados de Peinando de Antequera y Alfonso el Magnánino)", IV
CUCA, Palma He Hallore«, 1P55, pp. 5-6, Exagera, sii embargo, J. Ángel Sesma
Mufinz, Instituciones pazlaaentariaa de Aragón tu el transito a la Edad
Moderna", Aragón en Im Ä1«/ Media. Estudios de Ecrfiomía y Sociedad (Siglof
XII al XV), 4 U981), pp, 221-234, al considerar laas Cortea inoperantes, aero
órgano consultivo no vinculante (pp. 225* 230).

**. Se trataba de Leonardo Donato: Alberi, Relazioni, serie I, vol. 6,
Florencia, 1862, pp. 363-387. Reproducido an tercia Mercadal, Viajes de
extranjeros, I, pp. 1190-1192.



n
•in «abarco, no constituía un* cantante ni «1 poetino mm un racgo

exclusivo de lo« territorio« peninsulareb orientale«. L« diferencia era

producto de una evolución política distinta.•* En principio la ida«, é» panto

entre fsbamante y gobernado« «e encontraba «n la basa de toste organización

política y se plasmó en las Corte« de I*ión de 1118, en Navarra en 1234 y en

Cataluña en las Corte« de Barcelona de 1203, coincidentes con el Privilegio

Gene.al de Aragón. Pero el asentamiento del principio monárquico, expresado

en el principio "rex superiore« in te«poralibu« non recognoscens, in regno

suo est iterator", y la identificación de la supreaa autoridad con la

facultad de crear derecho, condujeron a la disyuntiva entre las «axials "quod

principi placuit legis habet rigoren" y "rex a lejibus solutus". Si bien en

Castilla nunca desapareció la noción de que el rey estaba soné t ido al

CUBP linieri to del ordenaniento legal del reino, la facultad legislativa en el

rey fue consolidándose, a diferencia de lo que sucedía en Cataluña y Aragón,

donde toda ley de carácter general debía ser aprobada por la« Corte«. También

a diferencia ^ estas dos territorios, los choques entre corona y nobleza

castellanas en los siglos XIV y XV redundaron en fortalecimiento de la

potestad absoluta del rey.

Entre el Ordenamiento de Alcalá de 1348 y el de Olmedo de 1445 el rey

castellano r,c súio vio reconocida su condición de fuente de derecho, sino

también «u facultad de derogar con sus pragmáticas leyes enanadas de Cortes

aplicando la i'órnula "ex se iene ia cierta" o "no tu propio", eon lo que pordinn

83. Así lo señalan acertadamonte José Antonio Maravall, Estado moderno y
witalidad social, Madrid, 1972, vol. I, pp. 290-293 y 353; y Jcoé Luis
Martín, "Pact is?» politic i consolidació senyorial a Catalunya", L'A\snç, 74
(sepcieobre 1984), p 52. El primero, con todo, no parece dar «uflente
iaportanciï que Castilla perdió les medios politico« e institucionales de
defender su o ¿itrsctualismo. Utile« exposiciones de la distinta, evolución se
encuentran ir Luis (krcía de Va?der> ve llano, Curso de historia de la«
instituciones* españolas. Do log origano* ml finml d* Im Edad Media, Madrid,
1968, pp. 424-428; José Angel (tercia d« Cortázar, La época medieval, Historia
de España Alfajuara, vol. II, Madrid, 1S73, pp. 441-479; y Angus Hackay,
Spain ir tí» Middle Ages. From frontier to mire, 1OOO-15CO, Hueva York,
1977, caps. 5 y 7.
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IM declaraciones t«t tttítímmum señalando «1 carácter

peccionado et Im lar*"-*4 IlouuanU tete« avia tendencia bmjosadieval fue el

prnfriMa politico dal Proyecto da la Lay Perpetua alaborado por im Junt« fte

TordwiìllM durant* laa Ccsunidedea a» Caatilla. Ai il m taeta db IM Cortea

It piedra angula?- aal aistess castellano co» órgano rapraaantativo dal reino

que «latola intervenir an al gobierno, y «i inaiati* an qua al ray debía

observar IM layas dal reino. Paro no cueatìonaba, a ino cua aceptaba, via la

facultad legislativa recaia aobre al rey.** Y ai bien pataca que después da

derrotar a loa coauneros, Carloa V hizo *uyos alguno da loa puntos dal

program d» aquél loa, isprisiaido nuevo «rigor a IM Cortea,•• an al terreno

legislativo el ray conaervó au predo«inio. Ba sis, a lo largo dal siglo IVI

la reunión sasanal del ray con el Consajo da Caatilla para «studiar casos

cuya resolución iaplicnba dispensa da '«y o promulgación da disposiciones

nuevas, acsbó por otorgar funeSanes legislativas al Consajo, sanando MÍ un

poco sás el ya escaso papal de las Cortas en aste '«arrano.*7

En la Corona da Aragón, en casbio, al contractualisso sa consolidó

durante el siglo IV y algo aáa tarda taabién en al reino da Navarra. La

**. tarto losa Clavero, Notas sobra al derecho territorial castellano,
1367-1445 . Historia. Instituciones. Documentos. 3 (1976). pp. 141-165;
Francisco Tosas y Valiente. Manual de historia dkf derecho eapañcl, Madrid,
13802. pp. 244-245. WB; Alfonso Gare'.a Gallo, "II paetiMO en al reino de
Castilla y au proyección en Aséricu , en Vailet da Goytiaolo y otros, El
pactismo m In historia dt Kapaña, pp. 143-188. Hay que señalar la particular
opinió da José Manual Pérez Prendes, qua nisga por cosplato facultad
legislativa a las Cortas castellanas y considera gm sólo reaidia an el ray:
Cortes c/e Castilla. Barcelona, 1074, pp. 1 -̂151.

80 BcnjMín González Alonso, 'Las Cosunidariea da Castilla y la
fonación dal estado absoluto", en su Safer» *J evtadb y la administradar de
la Corona de Castilla en el antiguo Raimen, Madrid, 198Ì. pp. 7-56, en
especial pp. 33-34.

**. Así lo arguyen Stephan Haliczer, fu» Coavneros of Castile. The
forging of a revolt ¿en, 1475-1521, Madison, 1901, p. 219; y Charlas O.
Hsndricha, Charlee V and the Cortas of Cantila Polities in Renaissance
Spain , tesis doctoral inédita» Cornell Univuraity, 1978, passim.

*7. Iste derarrollo culainó an IM ordenanzas dal Consajo da Castilla
otorgadas an 1598: Francisco Tossa y Valiente, "El gobierno da la sonarquía y
la administración da los fainos an la kaperte dal siglo XVIr , m F. Toáis y
Valiente, dir., La España de Fe1 ipe .V. El gobierno dm Im monarquía, la
criáis df 1640 y el fracaso de la hegemonía eurrcea, Historia da Bapafla RSBOTI
Menéndez Picial, vol. 23» Madrid, 1982, n. 138.



reunión conjunt* da ray y Cortea quedó eatablecida oam im fuente prìaorrti«;

de derecho, en tanto que la facultad ¿tol sonare« da diotar pragmáticas

--expreaajDente reconocida,— m vio reducida a cuestión« amore» 9 Biesen»

supeditada a la observancia de las layas proaulgadas an Corte«, Tal coa»

orgullüsauente proclanaba Jerónìse de Blanch«, "es difícil, es ispouible

entre nosotros (los aragoneses) publicar o anular un« sola de las, luyes

públicas a no ser por consentimiento del Rsy y del Reino juntos, &*ie es al

vinculo vés fuerte, éste es el fundáronte de la libertad".*"

En conjunto quedaron perfilados dos í istenas jurídico- políticos

distintos, el decisionismo jurídico castellano y el nomati v ist» h istorie iste

catalano-aragonés,** que añilaron dos estilos de gobierno taabién distintos.

Uno " otro, es cierto, descansaban en unas estructuras •ociopoiíticas

básicamente iguales y anbos .ospartíwi unos Bisaos presupuestos acerca dal

respeto —entendido c u», mayor o señor rigor— al ordenasiento lega] .*"* Pero

difet ian lo suficiente COBO para que al quedar englobados bajo una ni

corona las diferencias cobraran perfiles sa» nítidos.

OT. Jeróninc de Blancas, Cementarías d* las cosas de Aragón (1587),
Zaragoza. 1878, p. 344. Sobre el team para Cataluña, véanse Santiago
Sobrequés Vidal, Historia de la producció del dret català fing al decret da
Horn Planta, Gerona, 1970, pp. 33- 36, 54, 56; Jausa Sobrequés Gallico, "La
practica política del paclísao en Cataluña", en /allet de Goytisolo y otros,
El pactisno en 2a historia de España, pp, 49-74; Joan Egea Fernández y Jossp
Maria Gay Escoda, "Eficacia de las només a la tradició jurídica catalana das
de la Baixa Edat Mitjana fins al Decret da la Ncvrn Planta", Revista Jurídica
de Catalan*. 78(1979), pp. 249-294 y 505-586, an espacial pp. 254, 257,
282-286. Sólo en el taino da Valencia al virrey adqurió cierto sargen para
pronilgar reals crides y otras norsas sobra ad» in ist rae ion y bien coate:
Janes Casey» SI n&w de Valencia al segle XVII, Barcelona, 1979, p. 296; y
Tosas y Valiente, "il gobierno da la nonarquía' , p. 201. Para Navarra, donde
las disposiciones realas debían recibir al pase formi u vistobueno da las
Cortas antes de su entrada en vigor, véanse Haría Puy Huici Oofti, Lam Cortes
de Navarra durante la Atei Moderna, Madrid, 1963, pp, 217, 251-235, 295*318;
y Joaquín Salcedo lai, Atribuciones dm la Diputación dal reino da Navarra,
Paaplona, 1974, pp. 358-371.

M. Las dos expresiones son da Jasas Laiinde Abadía, "La creación del
derecho entre los españoles , 4M, 36 (1986), pp. 301-377.

00. imi lo pénala acattadacsnta Tosas y Valiente, "II gobierno da la
sonarquía", p. 5.
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diferencias «ran ,?erticularment« manifiestas «i IM facilidad« e

resistencias que uno y otro sistaam ofrecían al desarrollo da mm monarquía

fuerte. Y donde esto mejor podia, «edirse ara «m los mecanismos da defensa

ante »quella« actuaciones dal ray o de UM oficiala« que aa considerasen

lesi--as contra loa derechos da la colectividad o da loa individuo«. El foro

por excelencia para ventilar sumariamente estas cuestiones aran lis Cortas,

en donde los representantes de los estañentos podían, en noabre propio o por

delegación, presentar agravios y exigir su satisfacción coso basa negociadora

ante las peticiones legislativas o económicas da la corona, in Castilla tal

baza había perdido fuer» ya en la teja Edad tedia debido a la relativa

independencia de la corona en asuntos financieros gracias a loa rendimento«

ríe su pat riñon io. y sufrió un inportante golpe en 1586 cuando el rey logró

que el servicio económico pedido en Cortes fuera votado antes da procederse

al reparo de agravios.01

Otra vía, ñas larga y costosa, (ira la judicial, en cuyo caso se

presentaba recurso ante los tribunales. En Castilla los tribuíales dependían

del rey y en ello« la corona se arrogaba la llanada "mayoría de justicia".

Esta facultad le permitía intervenir en casos de negligencia u omisión en la

ejecución y cumplimiento de las leyes, circunstancia que reforzaba la súplica

de reparación de agravios como el camino más habitual.02

En Aragón y en el resto de su Corona, al igual que en Navarra, la

situación era muy distinta. Sus Cortes, aparte da su destacada función

•». Para la situación bajomedieval, véase Teófilo F. Ruiz. "Oligarchy
and re/al poner: the Castilian Corta« and the Casti1ien etisia, 1248-1350",
Parliaments. Estates and Representation, 2 (1982), p. 100. Para el cambio de
1566. Griffiths, Represen tat ivo ffovornaent, up. 3-8; y Myers, ParUamantu and
estates, pp. 60-62. Da las repercusiones qua a estus efectos tuvo la
creciente presión fiscal en Castilla en la segunda mitad dal siglo XVI y
sobre todo la introducción da los milione* trato en al capítulo 3.

•». Miguel Ángel Peras da la Canal, "La justicia da la corta da Castilla
durante loa siglos XIII al XV", Historia, Instituí icnes, Documentos, 2
(1875), pp. 383-481; Gustavo Vil: «palos. Lo* recursos contra los actos de
gobierno m la Baja Edad Hedía. Su evolución histórica en el nino castellane
(1252- 1504), Madrid, 1078, cap. 3.
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legislativa, con« igt liaron él mnmm BEI o Mm* clara «antener Im re«olt»ción

de loe «lli lltwdos grougea mm tràmite previo ml voto (tol Mrvicio. Il

mecanismo tradición«! ito ìam Corte« catalano-aragon««*« y oon 41 au

significado político a» hub 1» victo indirectuante respaldado« • resulta« ito

Im extensión pur Alfonso V ti Magnani» y sobre todo por Fenwnci > II de este

tipo de asamblea* representativas mi mano doainio napolitano y mi apoyo dado

t las de de los otros territorios de soberanía espa/ioXa en la Italia

fleridional, apoyo inspirado asiniaa» en la tradición de la« Corte« de la

Corona, de Aragón.**
*

Los greugés en Aragón no se referían tan sélo a atropello« reales o

supuestos de oficiales reale« contra el reino o alguno de «IM habitantes,

sino que también los había entre bra«», localidades o particulares, En

principio sólo debían presentarse ante la« Cortes aquéllos de carácter

general o lo« que «un afectando a un solo particular tenían repercusiones

amplias, en tanto que todos» loa denes debían sustanciarse por via ordinaria

ante el tribunal del Justicia de Aragón. Pero «e acostumbraba a esperar la

convocatoria de Corte« y acudir a ella« exigiendo reparo, pràctic« que

provocaba que el inicio de su« sesiones «e viera desbordado por grandes

cantidad«« de greuge« de todo tipo. Para canalizar ««««jante «área «e

instituyeron los examinadores de greuges, que determinaban cuele« debian ««r

tratados en la« Corte«. Los así seleccionados debían ser sentenciados antes

de la conclusión de la« mismas por «1 Justicia, en «u calidad de juez de 1««

Corte«, el cual, en realidad, «e limitrba a recodar lo que hubieran resuelto

con juntamente lo« bra«» y lo« oficiales reales. Esto no siempre «e lograba y

en tale« casos, habitúaImente de carácter menor, lau propita Corte« y lo«

•». Myers, European Pmflimmtm. pp. §3-%; Je«ü« Lai inde Abadia, HLo«
Parlawsntos y demás instituciones representativa«", IX CHCA, Ñapóles, 1978,
vol I, p. 142; Guido d'AngoBtino, Parlmunto 9 mmà*ta tml ragfco di Napoli,
secoli XV-mi, Ñapóla«, 1979, pp. 144, 107.
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of leíala* reales nombraban mm oomisión p»rit*ri« encargada ite acabar lo«

pleito«.««

IM tradición 11 •antica entronizó lo« greuges COKI uno è» lfm puntales de

est« régimon judicial y par lamentar io. Sin embargo, no taltaron punto«

oscuros acere« de «u regulación y de sus parecido« y diferencie« con «1

disentimiento, hasta el punto que grandes especialistas en la Dataria coco

Jerónimo de Blancas y Jerónimo Kartei nanifestraron dudas y aun abiertas

discrepancias.** Esi.e hecho bien pudo contribuir a la lentitud de «u

tramitación. &i cualquier caso, a ojos de lo« ministros del rey el de los

greuges era uno de lo« aspectos «As engorrosos de las Cortes aragonesas y m

nenudo recurrieron a presiones o dádivas a quienes lo« presentaban para que

desistieran de ello. Para lo« aragoneses, en cambio, la via nas rapida,

además de la debida, era la de su simple resolución en justicia.88

Los greuges no agotaban los mecanismos defensivo« de las Cortes de

Aragón ante la acción del gobierno. Has poderosa ara« era la exigencia de

voto unanine en cada uno de los brazos para tonar una resolución o aceptar

una iniciativa de la corona, particularidad que posibilitaba que, para bien o

para nal, cualquier discrepancia individual paralizara las sesiones de

Cortes.»7

**. Hol ino, .%f*rtoriu0 foronm, voz ''Gravamen" . ff. 165- 186; Jerónimo
de Blancas, fiado de proceder m Cortes d» Aragái (1585), Zaragoza, 1641, f.
50 y cap. 14; Jerónimo Hartel. Forma df celebrar Cortes en Aragón (1f01),
Zaragoza, 1641 (ed. façsinil, Zaragoza, 1984), cap«. 54-59.

m. Después de diversas consideraciones, Blancas concluye: "No puede
darse en esto de los greuges regla cierta, sino que el R#y y la(s) Corte(s),
que son los consejeros dr que en este caso usa «»1 Justicia de Aragón, en los
casos que puedan tolo« intervenir, proveen lo que la« parece y «quallo se
executa. Sólo acto es cierto", Modo de preceder, f. 6/. Hai tei corrige
expresamente a Blancas en varios punto«: Fona de celebrar, p. 72. Véase
también Molino, Repertoriua foronm, f. 168. Pam el parecido caso catalán la
tesis doctoral en curso de Oriol Oleart, de la Universidad Autónoma de
Barcelona, clarificará las confusione« existentes acerca de los greuges en
las Cortas del Principado.

•B RAH. 8/1113 - P-2, ff. 165-168: el vicecanciller Bernardo de Bolea
al rey (sin fecha, pero previo a la« Corta« de 1585), recomendándole proceder
en justicia y evitar medios torcido«.

"?. Trato de esta cuestión con más detalla en el cap 2.



f?
En lo« od» vez wem largo» período« «tra la celebración d« Cort« tu

vigilancia de In aplicación è» *e acordado en el IM oospetia « la Diputación

del reino, al Igual quo m Catalana, Valencia, Navarra f Castilla, m» origt«

estribaba an la comisión panmtmite «manada de Im Corte« para recaudar «i

servicio emnomico votado en ella«. IM integraban od» siembros, éom por cada

orazo, extraídos por sorteo de diez bolsas de irsaculrcìón. Desde su

definitiva configuración en 1481 y 1487, la DipuUclún adquirid creciente

prestigio, y, a petar de que el cargo de diputarte tenis uns duración de un

solo año, dotó al reino de una ininterruspida personifica"ion institucional

de priner orden. F-.nal izado en 1450 y ubicado en la pía» forssrla por la Seo,

el Pilar y la Lonja, •'„ edificio «pe alojaba el organisso, 1lanado las Casas

de la Diputación o del Reino, ocupaba un puesto destacado en la geografía

urbana y politica de ¿aragoza En su interior el bello Salón del Reino o de
•

San Jorge ofrecía uri Marco apropiado a las solemnidades oficiales, donde los

ochas diputados, roteados de ceremonia y precedidos por los sáceres sto la

Diputación, encarnaban la personalidad del reino.8*

El peso de li Diputación procedia en primer lugar de la jurisdicción y

control qu* ejercía sobre los recursos económicos del reino. Estos procedían

ante todo de las 'generalidades", derechos aduaneros que desde nediados del

siglo XIV se venían cargando sobre las norcancias qoe entraban y sallan del

territorio arafrnés. Tales derechos eran cobrados con notable rigor en una

extensa red de tablas del general" a lo largo de lus limites territoriales y

suponían la primera fuente de inf/asos con qu» la Diputación atendía a los

gastos del reino, "Esta Bañera de generalidades ~proclamaba, el destacado

abogado fiscal Juan Pérez de Hueros— es de gran importancia y la nayor

**. Aunque no abarca todas aus facetas, e« de gran utilidad la obra de
Lorenzo Ibáfez de Aoiz, "Ceremonial y breve relación de todoi los cargos y
cosas r̂dim.rias de la Diputación del raino de Aragón" (1811), BU, DB. 967.
La primera fase del organismo tiene ur. buen estudio en José Ángel Sesma
Muñoz, £• Diputación dtl reino de ArugAi m époom di» Femando II (1479-1516),
Zaragoza, 1377.



fuerza que «y en el Reino pata defender w oorwtnmr lew imam y libertad««

de aquél y para gastar toan to que conviene por* el beneficio público y

universal (tel i»inoH.*»

II procedimiento une/io por 1» Diputación pera acudir • la defensa de loa

fuero« e?.*a el tenar un agente permanente en la corte y en loa caaos

importants« reforzar su presencia con el envió da embajada» para protestar

sobre lo que fuera. Lo« embajadores, habitualmente dos o t**B, acostumbraban

a ser los diputado« prelado y noble, a IM que podía añadirse algún personaje

aragonés de prestigio o con relaciones familiares o políticas en loa círculo«

de 1« corte.

La Diputación aragonesa era muy parecida a la catalana. Aabas tenían

notable capacidad para defender los respectivo« ordenamiento« legales, lo que

les diferenciaba de sue homologas valenciana y navarra. La Diputación de

Valencia habís tenido unos orígenes paralelo« » lo« de aquélla« como

organismo hacendístico, pero nunca edquirió una capacidad de actuación

política apreciable; y la de Navarra, aunque tenía su« antecedentes en el

siglo XV, no fue creada propiamente uomo tal hasta 1569 y no se consolidó

hasta 1590.100

En cuanto a Castilla, la Diputación fue taubién una creación algo

tardía, de 1S2S. ademán no logró controlar en exclusiva los recursos

financieros del reino, tarea en que a menudo chocó con el Consejo de Hacienda

de la monarquía, ni ta¿c>oco pudo ser el carpeón de la« laye« castellana»,

pues tuvo encima la «ombra de las propia« Cortas —en mucho mayor grado que

•». BN, ms. 180t, Juan Pérez da Hueros, "Sumaria noticia de algunas
cosas o»l reino de Aragón' (hacia 1570), f. 14v.

"». Para el caso catalán, /ease Elliott, Catal»nea, pp. 45- 48, 119.
Para «1 valenciano, Casey, Regne de València, p. 285. Para al navarro, Hu io i
Goni, Cortes et Navtrra, cap. 4; y Joaquín Salcedo lai, La Diputación *-1
reino de Navarra, Pamplona, 1968; y dal ai«»», Atribuciones (h Im Diputccion,
obras anta« do« última« poco ùtile« para la evolución î mporal y política dal
organismo estudiado, qua e« lo qua aquí ma interesa.



n
m ti caso aragoné»-- f la ani GMtJo dt CbatillMB*. n «utM« oMtellano

conocí», sin embargo, un procedimiento peculi«- para oponer«e A cierto« moto«

(te gobierno que m oonsid«r«b«n contrario« a 1» legalidad, ant« IM llamadM

"cartas desaforadas" M aplicaba Ut formila "obedéicMe, pere no M cumpla",

la cual permitía preservar lo« derecho« municipal*« ante «1 avance del

derecho regio en la taja Hand Media. Pero 1« evolución polit io« castellana

desvirtuó este recurso, al convertirlo en mecanismo rie defensa de IM leve«

regias frente a disposiciones de gobierno del propio rey, y lan Cortes de

1554 reconocieron claramente que la fórmula y la aotitud se habían reducido a

•ero trámite inicial del recurso de suplica.loa

Los límites al poder monárquico quedaban reducidos en Castilla al

aspecto noral del ejercicio del poder. Tras atribuírsele la plenitud de

potestad en buena parte de lo« tratados doctrinales políticos y teológicos,

se esperaba del rey que gobernara confon» a los principios de la religión y

de la justicia. Fue precisamente en IA Castilla del siglo XVI donde floreció

uns. de las corrientes ñas coopactas del derecho natural que en la época se

extendía por Europa. Personificado sn francisco de Vitoria, Doningo de Soto,

Fr«ncisco Suárcz y otros, la llanada segunda escolástica de la escuela de

Selasanca soné tía ai rey a los dictados de la ley. 11 derecho natural

castellano, enfrentado a las doctrinas luteranas de la predestinación y a sus

repercusiones políticas, entendía que el establecimiento de la sociedad

política procedía de una cesión libre de la autoridad por parte de los

gobernados en favor cíe los gobernante««. Pero ««««jante cesión comportaba

—sobre todo en Sr,árez-- la pérdida de la soberanía original en favor del

príncipe, y como a éste se le aceptaba la facultad de no reconocer superior,

101. Fr-jnciRco TOBÉ« y Valiente, "La Diputación de IM Cortes de
Castilla (1525-1601)", en su Gobierno 9 instituciones m Im España del
Anticuo Régiaen, Madrid, 1982, pp. 54-5?, 72-73, 129.

102 Benjamin González Alonso, "la fórmula 'obedézcase, pero no «e
cumpla' en el derecho castellano de 1« Baja Edad Media", AHDi, 50 (1980), pp.
489-487.



legibua solutua, libre è* los limit** de 1» lay positiva, li virtud

ú« este razonamiento Im. escuela tomista castellana vii» a acomodarse a 1»

tendencia fortalecedora del poder monárquico, « difersncia ite lo que haría la

próxima generación de iusnaturalistas norsuropeos.10*

Del argumento neotomista por la identidad entre la comunidad y Ime leyes

que la organizaban quedó clara ids« de que «1 rey estaba obligado en

conciencia a obrar por «1 bien común. Ist« objetivo se alcanzaba respetando

aquellas norma» básicas que Justamente entonces empezaban a conocerse como

"leyes fundamentales" de la monarquía castellana. Sus más bien difuso«

contornos eran dibujados por las ideas vigentes acerca de unos orígenes más o

menos remotos de la sociedad politicamente organizada, su bien común

cívicorreligiouo y su estado presente, en suma, la trama constitutiva

esencial del estado.104 Para acomodar su mandato a estas leyes fundamentales,

el rey debía recibir la eduación político-cristiana apropiada. Ello explica

la floración del género speculum principis, corriente que a últimos del siglo

XVI y sobre todo en la primera mitad del XVII iba « originar un

antimaquiaveiismo característico y la llamada "verdadera razón de estado," la

cual permitía mantener esa supremacía de los compromisos éticos sobre las

leyes positivas.100 Pero no había en Castilla medios polícicoinstitucionales

prácticos f inmediatos para fi »«calizar la actuación del rey y, en su caso,

108. Véanse doo buenos estudios en Bernice Hamilton, Politic*! thought
in sixteenth-century Spain, à study of the political ideas of Vitoria, Soto,
Suárcz and Holina, (Mord, 1963, caps l a 3; y Quentin Skinner, The
foundations of modem political thought, Cambridge, 1978 vol. II, pp.
148-174 y 183- 184. Un tratamiento más filosófico m encuentra en José Luis
Abe lian, Historia -r í tica del pensamiento español, vol II, Madrid, 1979,
parte C, caps. 1 y 8. Para los resultados político- ideológicos opuestos m
iusnaturaiistas postaiiores, como Orocio y Pufendorf, véase Otto Oierke,
natural la» and the theory of society, ISOO to 1000, Cambridge, 1850, pp.
55-eO y 141-148.

«*. «aravali, Estado moderno y mentalidad social. I, pp. 387- 385.
108. A. Feí-nánder-Santamari», Razón de estado y política an al

pensamiento español dal Barroco (1595-1640), Madrid 1986, cap. 1; José
Antonio Maravall, La teoria capriola dal estado an al siglo XVII, Madrid,
1944, cap. 4, Para un resumen de los límites del poder monárquico castellano
en el siglo XVII, que básicamente eran los mismos que los del XVI,
Tomás y Valiente, 'Gobierno de la monarquía", pp. 21-43.
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pedirle cuenta«. Bato («uedab« bi«r» reflejado tn •! jurosento qu« tombe el

«1 entrar « reinar. ««gun to recogía una colección de fórsulaa y saxisaa:

Cuando la prisera wz entró el Bsperador Cario« Quinto en Toledo,
tctóndole jurasento « la entrad* de la puerta de Viaagra, Perálvarez, de
lai cuenta, scrivano oavor, dixo «n fin del juranento: "Si asi Vuestra
Majestad le hiziere, Dic« 1« ayude, y «i no ti le encanine que lo

loe

Esta f orni la. pálido reflejo del iw eris fi recte feceris visigotico,

lia los presupuestos teóricos y el funcionanitnto de la nonarquia

castellana del siglo XVI. En est« »entido. «1 poder real castellano encarnaba

prácticaoente a la perfección el ideal de nonarquia fuerte dotada de

soberanía indivisible que precisamente por entono«« elaboraba Jean Bodin «n

su búsqueda de una autoridad real enérgica que devolviera, el orden a la

turbulenta Francia de la época.107

Muy distinta ert, la situación en Aragón. Menas de la Diputación, la

Corte del Justicia de Aragón se erigia alii cono protector de los fuero« y

privilegios del reino. Y, a diferencia de «u mustio equivalente castellano,

las doctrinas constitucional istas «e hallaban en pleno vigor. La cultora

política aragonesa de la segunda Mitad del siglo XVI era una excelente

expresión del constitucionalismo renacentista, propugnados de una «anarquía

limitada por el rigor de las leyes. De que asi fuera «e encargaba la poco

común figura del Justicia de Aragón» enconiada cdoo "ti vinculo de nuestra

república y el fundamento de nuestra concordia civil y doméstica ( . . . ) ,

resorte principal de la náquina aragonesa'.loa

En la figura del Justicia, en efecto, «e veía la c lav* d* la

organización del reino, in lo« priceros tieapos de la Unión y «m particular

i°*. Melchior Santa Cms de Dueñas, Floresta espinóla de opotímfmm o
sentencias, Zaragoza, 1578 (prisera edición, Toledo, 1574) («d. f acáí«il de
la de 1576, Madrid, 1053), pp. 110-111.

107. Veas« un buen tratamiento d« im «onarqufr bodiniana y d« lo«
1 í« ite* d« an poder en Julian H. Franklin, Jemn Bod in muí tí» rim of the
absolutist theory, Caabridjie, 1973, JMSVÍ».

Blanca«, Cementar ios, pp. 2 y S.
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en 1348, «i hasta entonces oscuro Justicia Mayor, un aodesto cargo an el

sisteaa judicial aragonés desde fina« á»l «iglò CI, cuy«» coapetencias

estaban poco definid«» pero 41» «n cualquier caso ejercía um jurisdicción

delegada y aubalterna, fue catapultado m mm preeminente posición coto

nagistrado intermedio entre el rey y le» roble« y deapuéa COBO intérprete de

los fueros, Juez de las Cortes y juez de contrafuero. Se owv Uó, en

difinitiva, en encarnación de la foiaiidad aragonesa, «uy en Linas, con la

fuerte influencia nobiliaria bajo laque nació y se desarrolló. *°* Tiespo

después, sobre todo en el siglo X?, el Justicia experiaentó una doble e

importante evolución. Por un la-Jo, sucesivas disposiciones de Cortes fueron

completando su personalidad juvídica y sus atribuciones. Por otro, se fue

gestando el aito de los fueros del antiguo reino de Sobrarte y con él el de

ios orígenes de Aragón y dei propio Justicia. En sus priseraa fases cabos

procesos favorecieron la consolidación d* su figura, pero a la larga, ya «n

el siglo XVI, provocaron una peligrosa distorsión entre lo que el Justicia

era en realidad y lo que se le atribula, aunque de todos sodas ñuños se

produjo iinn desconexión entre asba.« facetas.

La regulación de la figura del Justicia abarcó cuatro caspós

principales: nonbraniento. inmunidad, asesores y procesos Jurídicos con que

desempeñar sus funciones. El cargo de Justicia acostuabraba a ser nocbrado

por el rey rn persona de condición hidalga y de hecho tenía carácter

vitalicio, airique este extres» no habla sido objeto de regulación. Así venia

siendo hasta que en 1420 Alfonso V destituyó sin conteaplacioneM a Juan

Xinénez Cerdán, gran jurista, Mr oponerse al noabraaiento por el rey de una

persona que no cuaplia el requisito de ser aragonés, exigido para el carjo en

cuestión. Y aun poco después destituye a otro Justicia por asi versación de

"». Para loa orígenes del Justicia, véase Antonio (Harinas Soler, "II
• judicial en la Corona de Aragón', Aterí** d* Im Ral Academia de

Buwas Letras d» Barcelona, 8 (1901), pp. 25-36; y González Antón, Un i o-, «a
aragonesas, I, cap. 43.



f codes. Sin embargo, I» o»rrota en la batalla naval du Pons« an 1435 y el

subsiguiente enoaroelmmiento del rey dio lugar a que como contrapartida mi

dinero entregado pan *; renca to, las Cortes lograran Imponer si carácter

vitalicio e irrenunciable del Justicia y acabar con im costumbre introducida

de las dimisiones que entregaban firmadas al rey al ser nombrados. Al propio

tiempo se rijo que en caso de conducte punible el Justicia debía ser juagado

por el rey y 1?« Cortes conjuntamente. Mas recientemente, en 1547 Carlos V ss

salió con la suya al lograr que las Cortes aceptaran la dimisión forzada de

Lorenzo Fernández de Heredia y su sustitución por Ferrer de Lanuza.

Los anos centrales del siglo XV contemplaron el apogeo de la institución

del Justicia y el máximo respeto alcanzado por el titular, a lo que

contribuyó la destacada personalidad jurídica de varios de ellos, cono Juan

Ximénez Cerdán, Berenguer d» Dardajr y Martin Diez de Aux. Pero ya en

aquellos años empezó un desarrollo que iba a modificar el carácter del

organismo, haciéndolo cada vez más colegiado. Para el desempeño de sus

funciones »1 Justicia venía contando con dos asesores o lugarteniente«, cuyo

nombramiento a él competía. Pero en las por varios motivos importantísimas

Cortes de Calatayud de 1461 perdió esta facultad en moñón de los brazos de

las Cortes al establecerse que tales cargos, ahora aunen Udos a cuatro, iban

a cubrirse por sorteo entre las personas incluidas en un grupo de candidatos

nombrado« por los brazos. Mediante este sistema, conocido cono insaculación,

el tribunal o Corte del Justicia adquirió su configuración característica.110

110. No hay estudio smtisfectorio de la evolución del Justicia, im aquí
preciso tratarla fugazmente para conocer sus carnet ari áticas en vi siglo XVI.
Para ello son útiles Manuel Dsnvila Collsdo, El poder civil en E&oaña, »oí I,
Madrid, 1085, pp. 333-343; y la más amplia visión de Carlos López de Haro, La
constitución y libertades de Aragón y el Justicia Mayor, Madrid, 1926. Por su
parte, Victor Fairen Guillén, Antecentes aragoneses de Jorn juicio» de aspero,
Méjico, 1971, ofrece también buena información, aunque está más atento a
cuestiones técnicas y procesales. Debo esta última referencia a Encarna
Jarque. Los párrafos anteriores y siguientes están bandos en ellos y en
Causila«, "Reino de Aragón, en el siglo XT, pp. 424-428 y 543- 545. La
trascendencia de su creciente carácter colegiado apenas ha sido señalada en
alusiones recientes al Justiciazgo. Ya fue puesta debidamente de relieve por
Manuel Dan vi la Collado, Las libertades de angón. Mwejo histórico, Jurídico
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Inicialjwnte M reguló «M el »nega é§ lugarteniente del Justicia durarm

tres año«, psro al poco t ien» w redujo m vno weiß y m iridió ti

prorrogarlo, l/m l.«ssjrteni«nteo así nacarados debían Mr legistas expertos en

derecho roacno para adaptar el antiguo derecho consuetudinario autóctono a

las realidades politlosa de 1« época. Este era un rasgo altanante

significativo de la evolución del conjunto foral aragonés, aunque a esos

roñanistas se añadió al cabo de unos año» una persona lega con buena

preparación foralista para nantener el espíritu del derecho conún. La Corte

del Justicia quedó convertido en un alto tribunal judicial del reino, de

cuyas sentercias se apelaba al rey, salvo en los casos de sentencias contra

cargos públicos por gozar en ellos de Jurisdicción privativa y últina.

Los afte« finales del siglo XV y prineroe del XVI supusieron una ttapa de

transición, carneterirada por la creación de otros órganos asesores, de

conetidos poco definido«. En 1483 se instituyó un consejo crininal de cinco

letrados, cuyas coapetencias fueron incrementadas en 1510, para ser

sustituido «i 1519 por el 11 «uñado Consojt, ue la Rota, integrado por siete

letrados. Arios después, en las inportantes Cortes de 1526, este Consejo fue

tanbién abolido, al tieapo que la Corte del Justicia quedó definitivanente

fornada por cinco lugartenientes vitalicios, elegidos por el rey de entre ¿os

dieciseis insaculados por los brazos de las Cortes. Con estas nedidas los

lugartenientes adquirieron todo su peso colegial, neniando serianente la

individualidad del Justicia. Estas nisnas Cortes, por otra parte,

instituyeron la audiencia del reino a partir de un et òr ion existente desde la

época de Femando II, organisno que fijó la doble estructura Judicial

aragonesa bajo la nonarquía noderna.-'11

y político, Madrid, 1881, p. 384, Roger B. Merrî an, The ris» of tí» Spanish
Wir« in tne old Hör Id and in tí» Atar, 4 vols.. Hueva York, 1962 (ed.
original, If »IP), II, pp. 124-125; y Lopez de Haro, Constitución y liberisele»,
pp. 421, 483.

111. Foco aporta Lucio Andrés Crespo, "Influencia de las Cortes
particulares d-sl año 1528 sobre las instituciones aragonesas en »sa época",
Cuadernos de Historia Jerónimo Zur i U, 19-20 (1966-1967), pp. 157- 182.
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La sosterà, da te Audiència w dejarla sentir sobra 1* Cort« dal Justicia.

Mucho antes de M cfssfiiAi» e »n esbargo, éeta últim evinte y« soaatida « un

control fisoalizador, «i im notable ejeaplo del espíritu vitóctono et poner

freno «1 en»ltecl»iento excesivo át todo órgano da poder. YA en ISSO ee

estableció la encuesta del Justicia, proceso tanto aia deetacable cuanto que

en Aragón no existía la investigación judicial d« oficio. Cuatro inquisidores

noabrfdos periódicamente por oída uno de lo« brazos de IM Cortes instruían

el suBsrio y lo preswitaban ant« Iss niams, que en juicio público

sentenciaban por nayorla de votos. Para aligerar el proceso, en 1461 la

resolución fue eneonendada a un grupo de diecisiete judicantes, de cuya

sentencia, pronunciada por unanimidad auno/je hubiera sido alcanzada adío por

nayoiia, no había apelación posible. La Corte del Justicia entraba en ios

tiespos nademos con todos sus rasgos característicos bien definidos.

Kl Justiciado de Aragón asi constituido fue pronto activo de particular

orgullo dentro del reino, Y cuando un cúnulo de circunstancias dio lugar a la

ideclogización du los orígenes del reino de Aragón en los legendarios fueros

de Sobrarte, el Justicia fue t j pieza pivotal. La elaboración de est» gran

falsedad histórica fue un proceso l«mto, iniciado por lo asnos a principios

del siglo XV, que a aediados del XVI ya estaba perfectassnte «aduro.112

112. Una minuciosa reconstrucción del procaso la of reo» Ralph B. Giesey,
If not, not. The oath of the Aragonese and thm 1 <gandary laus of Sobrari»,
Princeton, 1868. En 41 ao baso para loa párrafos siguientes. La también
detallada resana de Aquilino Iglesia Ferreiros en Tijdschrift voor
Rechtsgeschiedeniu, 40 (1972), pp. 207*308, of reca buenas rr1ticas sobre
aspectos muy concretos que, no obstante, no modifican sustancialaente el
panorama de Glassy. Debo este última referencia a Joasp Maria Gay. Aunque
La linde la sigue al tratar del teas (Amt» de Aragón, pp. 99, 127), la obra
de Giesey lamentablemente ha tenido muy escaso seo en la producción reciente
sobre Aragón.



Un «Marito »Vi inicial poro qua ya contenta todo« IM elcaantoe dal atto

fi» U "latea «M Juan XiBénaz Gerden eacribió «i 1435 « Martin

Díez da Ami, Juaticia poco« afte ¿mué« at hakwrlo aldo él aiaao:

li officio del Juaticiado de Arabici (según i« opinión da todo« lot
antiguo«) fue trobado an eata «añera, doe eon» ciertaa gantea hoviesaen
conquistado cierta partida dai Ragno da lo« infiala« an las aonUnyas da
Sobrarbe, a fuesaen conunaa no haviendo Oovemador ni Regidor a hovlaaaa
entra al auytas qüestiones y debatea, fuá aovido por elloa que por evitar
lo sobredito e porque vivieaaen en paz, que elyaasaa Rey da los ragia
( . . . ) , paro qua hoviesae un ludge entre él a alio«, que hoviease motora
Iustitía da Aragon, im opinión da algunos qua antes rallaron al lustitia
que no al Ray, e que da aquella condición lo es rieron. Da allí avant toda
vagada ha havido lustitia da Aragón an al Reyr.o, a conoace da todos loa
fe/tos tocante« al señor Rey, assi desandando COBO defendiendo.113

Ahi aparecían ya los principale« rasgo« qua a partir da entonces

caracterizarían la opinión general politica « histórica da los aragoneses y

que posterioras contribuciones de cronista COBO Pedro Tóale y Fabricio Vagad

o legistas COBO Miguel d« Molino no harían sino redondear. Elaborada tunando

elener, t os de distinta procadencia, entre ello« el Chronical de Rodrigo

Xiaénez de Rada, escrito hacia 1250. la Crónica de San Juan cíe la Peña o

Crónica P ina tense, fechada hacia 1340, y la Crónica d» los Reyes de Navarra,

del principe Carlos de Viana, de «adiado« del siglo XV, i» supuesta evolución

histórica de Aragón quedó trazada del nodo sijuiente. Tra« la pérdida de

España por la Invasión ausulaana. Aragón se habla originado en al esfuerzo

reconquistador de un puñado d« visigodos qua prefirieron conservar la

libertad en 1«« asperezas de lo« Pirineos a vivir bajo doainio del invasor.

DCÜEÍ« su refugio en los riscos del aonasterlo de San Juan da la Peña eso«

priaeros reconquistadores lograron alguna« victoria«, sobre todo la de Ainsa,

alcanzada bajo «ando da Garei Xinénez, el priner caudillo aragonés. Durante

la batalla una iuBirosa cruz roja apareció ailagrosaaenta «i lo alto de una

encina, aotivo qua no sólo dio posiblemente origan al noabre Sobrarte (super

lia. Reproducida an Fueros y observancias do Aragón, Zaragoza, 1624, ff.
44*50. La cita, en f. 44v
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arbu«), aim» que rimati occ «ria uno d« lo» cuartel«* <tol Monde aragonés, in

»1 pequeño territorio conquiatado «quello« priBitivo» aragoneses vivieron

largos «tai disfrutando M libertad, gobernado« per un grupo de doce

poderosos «anión«, de quienes M hacía proceder a lo« ricoshoabres éVs

natura, el as* alto y rancio grupo de la nobleza del reino. Con «1 tiesro, y

tras consultar con el Papa y con los loábanlos» optaron por elegir un rey,

elección condicionada a su aceptación y juraaento de una serie de condiciona«

o leyes prmeras, los fueros de Sobrarte, figuraban entre ellas la obligación

de repartir entre los séniores los territorios que iban a conquistara« y la

necesidad de consultarle« su parecer et cuestión«* f̂ iaportancia. Para

vigilar el cuapliniento de las condicione« pactadas fue creada al nisno

tiespo la magistratura d*l Justicia de Aragón COBO Juez «adió. Los electores,

por ùltimo, se reservaban el derecho de derrocar al rey en caso de que no las

observara y elegir en «i lugar » otro. El priner rey asi elegido nía Iñigo

Arista.

Lo ouf esta construcción histórica hacia era retrotraer a los míticos

inicios del reino en un escaro amento dal siglo VIII buena parte de los

pactos políticos establecidos a raíz de los enfrentanientos entre reyes y

nobles durante 1 * años de las Union*« en los E ig los XIII y XIV. Pero de »sta

«añera quedaban realzados la irrenunciable libertad original de los

aragoneses y el carácter contractual de la nonarquia. Sene jant* cronologia

obligaba a ciertas invenciones adicionales para salvar el prolongado periodo

internadlo. Ello quedó solucionado «odiante un par d<a interregnos, fechados

con nayor o nenor rigor por los distintos autores, seguidos de nuevas

elección*» de reyes, con la suposición de que hasta el tiempo de las (Aliones

el Justicia había quedado oscurecido por el gran poder politico y social de

los descendienten d« los doc« seniores fundador««. La« Union«« aparecían en

esta elaboración COBO elogiables casos de ejercicio del derecho de

resistencia «ruada y tra« ella« el Justicia cobraba bado «u «splendor COBO



encargado único de v^lar por la salvaguarda 4» fuero« y libertades. Ahí

coincidían por primara vez historia y leyenda, y IM acontecimiento»

posteriores, de asteria BEI fresca, JU'draban felizBsnto en X» filosofia

defendida por teta últim.

Muy a propósito al respecto fue el CoaproBiao de Caspe y su resolución

con el adveniniento de Fernando I de Antequera en 1414» aconteciniento

presentarlo con suaa atención COBO un caso de BÈI de elección de rey. El

periodo Trastánara subsiguiente conteapló él asentaniento del pactisBo COBO

estilo de gobierno y durante el aisno. en 1461» se prona lg un fuero que,

SAP liando lo contenido en uno de 1948, obligaba »1 rey a jurar el

ordenaniento legal aragonés vite el Justicia antes de ser aceptado COBO rey y

jurado COBO tal por las Cort« del reino.114

Por últino, los altibajos sucesorios a la tuerte de Fernando el Católico

dieron ocasión >ara denos t raí- la plena vigencia del sistena, pues la terca

negativa arafvtesa de aceptar a Carlos COBO rey en tanto no procediera a

prestar el jurauento requerido dio los resultados apetecidos. El priner

Austria no fue proelañado rey de Aragón hasta habe? jurado en la Seo de

Zaragoza en 1518, antes de l»s Cortes de aquel nisno año,115 en una carenania

donde 1& colocación fisica cel Justicia, frente al rey y cm los brazos a su

espalda, parecía expresar taabián siabólicaaenta su indiscutible papel COBO

iudex aodius. Leyenda e historia iban de la Baño en unos tienpos en que el

definitivo alejamiento de la corte real de tierras aragonesas no haría sino

fowitar la convicción en estos principios y su intensa ideologización.

u-*. Fueros da angón, Cortes de Zaragoza, 1348: "De hi is quae doninus
Rex"; Cortes dt< Calatayud, 1461: "Quorau quibus", I, pp. 25 y 24.

lia. Aragón se distinguió por su constancia en considerar a Carlos t«y
conjunto con la reina Juma, aanteniendo durante todo su reinado las
instrucciones cursadas por la Corte del Justicia a la nuerte de Fernando:
AGS, Patronato Real, no 1328 del catálogo de esta sección, escritura dt 12
narzo 1518. Este actitud lli«5 la atención de Pedro Mirti.- de Angler í a
(Amilias, "Aragón visto por un huBanista", p. 36), nientras que en la
historiografía actual ha sido subrayada por Merrinan, Rise of Spanish aspire,
III, pp. 37-38.



Tal elaboración del pasado Bsatstml »raonés w inscribía «n un

moviaiento nas Multo presente «i otro« países «uropeo«, caracterizado por

sus fuertes i-aagos gotici»tua. in una epoca en que GOR im eficaz ayuda del

derecho roaano la« realezas fortalecísn su poder y aumentaban sus áreas de

intervención, en distinto« sectores cobró gran ímpetu una reacción de rechazo

«pe, mediante un estudio legalista de las instituciones propias, ponía aus

ojos en un pasado habítuaImente mitificado donde florecían las virtudes del

valor guerrero y una libertad primigenia no uontaainada, en uras sociedades

fuertemente individualizadas an sus derechos consuetudinarios.118 Est« Bisso

fenómeno, por otra parte, legitimaba con el prestigio de la raza y de la

antigüedad la situación d« do«in io social y politico ejercido por la nobleza,

al presentarla —en el caso aragonés— COBO directamente descendiente de los

visigodo« y, sobre todo, de los doce seniori» electores, con lo cual, además,

el rt?y quedaba reducido a un mero primus inter pares in este sentido,

perduraba la idea de que en lo antiguo "habla en el reino tantos reyes COBO

rieoshombres".l**

El goticismo aragonés iba a sufrir una dur« prueba con ceas ion de la

recopilación sistemática de las leyes del reino encargada a una collision de

expertos en las Cortes de 1547. Bien e« cierto que no ert ésta la priverà y

Sobre este amplio tema, véase »obre todo J.G.A. Pjcock» The ancient
constitution mid the feudal lau. à study of English historical thought in the
seventeenth century, Cambridge, 1957, cap«. 2 y 3; y Donald R. Re1ley,
Foundations of modern historical scholarship. Language, la» and history in
the French Renaissance, Nueva York-Londre«, 1970, capa. 8 a 10.

"?. Jerónimo Zurita, Anales d» 1» Corona d» Aragón (1562), li parte,
libro IV, cap. 93 (ed. de Ángel Canallas López, 7 vols., Zaragoza, 1967-1977,
II, p. 319), expresión atribuida a Alfonso III on 1207. El cronista de fines
del siglo XV fray Gauberto Fabricio Vagad comentó al tratar cié las libertades
aragonesas y del poder de los barones: "Mayor rey no puade haber qu» rey que
reina sobre tantos reyes y señores quantos son loe aragoneses", citado por
López de Haro, Constitución y libertades, pp. 272-273. Il sito de la
descendencia visigoda estaba también presente entre le nobleza castellana:
DoBÍneuez Ortiz, Sociedad española, I, %. 170. Lo propio sucedía en Francia
acerca del supuesto eriger, franco: Ariette Jouanrot, Ordre social. Mythe.? et
hierarchies dan* 2« France du XVI* siécle, Paris, 1977, cap. 3. Sobre estas
cuestiones en un Barco amplio, véase Jean-Pierre Labatut, Les noblesses
auropéamm de la f in du XV giaci» è Im fin du mil» siécle. Paris, 1978,
pp. 71-78.



so
que huta antäte*« «1 craoisn\v.c rotan lamri habla Ido acompañado de m

característico trataaianto ocnavwtudinmrio fot porta ite glomadarea y

comentaristas. Ahora, *ln ambaigij, a» tratabt de una ooarilación global,

solicitada por loa propio« juristas trmgonesea ants la falte de

sistematización c.« categorías y fuentes en el crecienteawnt« confuso sistesa

legal autóctono. Pem, sobre todo, la coapilación se inscribía en un aaplic

noviniento contemporáneo de recopilí'ion de leyes y fijación por escrito de

nonas consuetudinarias, tare« que» sobre todo en cuestione« de derecho

público, coaportaba un notable reforzamiento de la autoridad real. El

fenòmeno compilador suponía por igual un elocuente grado de madurez de las

"nuevas monarquías renacentistas y un ¡-«so decisive hacia el finri

estancamiento de los derecho* comunes locales.11-* Las consecuencias que ello

podía acarrear se vieron, per ejemplo, en los Países tejos, donde el

movimiento compilador de 1569-1571, a pesar de su imperiosa necesidad e

incluse de la calidad jurídica alcanzada, derogó varios privilegios lócale«,

lo cual, junto con la manera intempestiva con que se procedió, causó

dificultades al gobierno.*1*

No hubo en Aragón, de entrada, obstáculos apreciables ni el cuerpo

normativo paració sufrir mermas de consideración. Al cabo de cinco años de

trabajo 1* compi .ación foral oficial fue publicada en 1552. Sólo años

después, mando se intentó alcanzar la territorialidad del ordenamiento legal

sobre todo el reino, con le consiguiente integración de los fueros

p jticulares de Teruel y Albarracín, se produjeron reacciones de rechazo. De

momento, sin embargo, y a diferencia de la Nueva Recopilación castellana de

11(1, Aira el movimiento recopilador en los distintos reinos hispánicos,
véase Tomás y Valiente, Manual, cap. 16. Para el caso francés Rene Filhol,
"La redaction des coutumes an France aux XV et XVI siactay", en John ( Usen,
dir., IM refaction des coutumas dan» 1» passe at la present, Bruselas, 1962,
pp. 63-78. Comentarios generales sobre mi significado politico se encuentran
en Giovani Anòrosetti, "Consuetudine e formalizzazione giuridica nel
Seicento", en Nolo Rossi y otros, Cultura popolar* 9 cultura dotta nal
Seicento, Milán, 1963, pp. 215-225.

. Geoffrey Parker, The Dutch revolt, Ithaca, 1977, pp. 113-114.
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1567, l« codificación ai agoneaa M realizó con un alto grado de fidelidad al

texto original.1»0 li BÈI, la colección foral no mòlo incorporó la "letra

intimada' de Ximénez Cerdán. confiriéndola, por tento* *ml« legal oficial,

sino que rdemás contaba eon una "prefación" donde f.e reconstruía la historia

del reino conferme a la leyenda da Sobrarte. Y an ella ma afirmaba; "to

Aragón primero hubo leyes que Raya«, con IM quales aun después de elegido de

entre elloc Rey, vivieron, añidiendo siempre a aquéllas Ima que al Hay y a

los del Reyno parecían convenientes .iai La filosofia política aragonesa

modern«, basada en el carácter electivo y limitado de la monarquía y en la

base pactiste o> la legislación, recibía soleare espaldarazo oficial.

Esta concepción política se vio indirectamente reforjada por la infante

labor investigadora de Jerónimo Zurita. Inicialment* juez local en Barbastre

y luego ¿ecretario y escribano del Consejo de la Inquisición y maestro

racional de taragoza. Zurita fue nombrado por los diputados del reino

cronista de Aragón en 1548, cargo instituido por las Cort&s del ano anterior,

las mismas que habían encargado la recopilación foral. Hasta su fallecimiento

er, 1580, años en que gozó del favor de la« autoridades aragonesas y de la

coite, publicó los voluminosos Analem de la Corana de Aragón en dos partes

(1562-1573), los Indices rerun ab Aragoniae regibus gestarua (1578), una

Historie, del reinado del rey Don Femando (1560) y otras obras. En ellas

sobresalió por su tratamiento empírico, riguroso e incluso desapasionado del

pasado medieval, en una época en que abrazar los mayores montajes

histórico*legendär ios era práctica común dentro y fuera de Aragón. Con todo,

120. Pérez Martín y Scnolz, Legislación y jurisprudencia, p. 190;
Alfonso García (kilo, Manual de historia del derecho español, Madrid, 1971«.
I, p. 224.

121. Cito por la edición de raeros y observancias del reino de Aragón de
1624. La edición de 1552 que ha consultado (BC, Rea. 273) está toda ella en
latín y no contiene esta Prefación, Sin embargo, las referencias cronológicas
en la misma hacen pensar que es inmediatamente posterior a 1547. De ser asi,
la Prefación que aquí cito sería la traducción al castellano de la de 1552.
La expresión "Apud Aragonensea, prius leges quam .reges conditas",
probablemente procedente de este ultima, se encuuntra a menudo en textos de
la época.



Zur i U ñuño* ouwrtionó abitrtaaente *I fondo él M leyente de Sob>. urbe, «Ino

que 1« aceptó con cautela y eon alguna «aUzación en 1« cronologi« du lo«

interregno«* earovMndo«* en que «K» er« lo que M Mila creer. L« tènie«

»uby«cente en io« Anal«» MM un* sensación de gnu »»roxiaidad y relevancia

del pasado estudiado, que abaleaba hasta Fernando XI, para el predente 41»

vivia. Al referir 1« l«t*ll» de Bpila de 131?, «quella en que la Unión fue

derrotada por Pedro I¥, Zurita couentaba:

Esta batalla fue una de la« nas señaladas que «e escribe en lñ Mejoria
de las cosas pasada« haber sucedido en esto reino, asi por ser en
división y con tienda de los Bisaos aragoneses COBO por haber sido la
postrera que se halla haberse dado en defensa de la libertad del reino,
por la cual se usaba en lo antiguo toBar las sraas y se tonia por
justificada causa para resistit a los reyes.1*8

En la visión zuritana desde entonces para acá la concordia había señoreado en

el reino, bien asentada en la natural fidelidad de los aragoneses y en el

respeto de los reye» hacia las leyes 11 derecho de resistencia parecía haber

perdido razón de ser. La historia presentada por Zurito era la d» una

progresiva evolución hacia ese feliz estado presente.123

A pesar de su tratamiento honesto y de esto enfoque inofensivo, Zurito

se encontró con inesperadas critica» al poco de aparecer en 1562 la prinerì

parto de los Anales. Lorenzo Padilla, arcediano de Ronda y canónigo de

Halaga, le acusó de ciertas frivolidades en el estudio de los orígenes del

reino, lo cual votivo que el Consejo de Aragón estudiara el caso. Acudió en

defensa de Zurito don Felipe de Guevara, que había sido cortesano de Carlos

V, y finalmente Felipe II dio el visto bueno a la obra. Pero al poco tienpo

el Consejo de Castilla consideró su publicación en Casti la y pidió un infon»»

al cosBógrafo Alonso de Santa Cruz, el cual lanzó un agrio ataque a Zurito,

122. Zurito, Anales, 11 parto, lib. VIII, cap. 29 (ed. Canallas, vo). 4,
pp. 145-146).

i*3. Antonio Harongiu, "Geróniao Zurito e 'las Cortes' d'Arr̂ ona", VII
CUCA, Barcelona, 1962, vol. II, pp. 84-97. Para el tratoviaßto dado por
Zurito al aito de Sobrarbe, véase Giesey, If not, not, pp. 13i-135.
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basado m que I« obra contenia invenciones y sobre todo en que su autor

"escribe muy cono aragonés en le UM toca « rosas de Castilla y en perjuicio

della y aun deshonra". Acudieron en esta ocasión en defensa d« Zurita «1

historiador ándalo Ambrosio de Horales y el alto ministro Gabriel de Zayas,

aue insistieron en la pobrr Información histórica del cosmógrafo. El propio

Zurita, que quedó nuy dolido del incidente, envió un largo comentario sin

firmar, donde ponía de reliav«» el nie a su parecer era el fondo de la

cuestión:

Con ver historia de Reynos «straflos, (Santa Cruz) solamente haze
censura de las cosas que «jrteuireii con las de Castilla, y cono no halla
en la historia de aquellos Reynos lo que se escribe, lo da todo for
ficción y burla y lo condena por t*l, y usa deste argumento, por donde
nuestra quan buen lógico es: esto no «sta en las historias de ̂ astilla,
luego es fábula y el autor se lo inver.ta (...) Siendo Aragonés el autor
de los Anales le ofende (al censor) tentó en estos libros que celebre con
la alabanca y memoria que se debe las hazañas y proezas de los ínclitos
Reyes de Aragón. ¿Por ventura el Rey nuestro Señor tiene nanos parentesco
con ellos que con los reyes de Castilla? ¿o son éstas hazañas e historias
de los Reyes de Buxía u de Benamerín? Si el ensalçar las cosas hazañosas
y dignas de menoria de loe Reyes de A;agón se haze con justa causa y con
la discreción y moderación qnc- se debe, cierto es que resulta dello
grande honor a sus sucessores, que se entienda quale« fueron sus
progenitores, qué tan âJerosos y señalados Principes, que de tan
pequeños y pobres principios llegaron a estender sus Reynos a tanta
grandeza (...) ¿j&u* afrenta y aprobio, cono él dize, resulta a los reyes
de Castilla qu* los de Aragón siendo tan vezinos, deudos y amigos y
aliados, y par otra parte competidores o enemigos, fuessen valerosos?.134

Finalmente las criticas no prosperaron, el incidente quedó cerrado con

públicos elogios a la persona y obra de Zurita y se logró persuadir al

descorazonado cronista que prosiguiera su labor. Pero la polémica puso de

manifiesto hasta qué punto la investigación histórica era a la vez motor y

termómetro de los cada vez más sensibilizados patriotismos del momento y de

la dificultad que en tiempos de Felipe II había para crear un sentimiento

124. Toda la polémica se encuentra reconstruida en Juan Francisco Andrés
de Ustarroz y Diego José Dormer, Progresses dt 2» Aia-cori« su Angón y vida
de mm cronistas desde que se instituyo »ste cargo hasta mi extinción, voi I :
Coaprende la biografía do Gerónimo Zurita, Zaragoza, 1680, lib. 2o, caps. 2 a
5. La cita, en p. 151.
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nacional capano 1 <ju« lograra englobarle» m todo» Historiador«« castellano«

COK» Florian é« Ocaapo, Antonio da Hebri j« o Esteban éi Qaribay canalizaban

m la historia, eon «ayor o PSW» rijfor paro «ieapro an diana castallana, al

tintonces intenso sancii- providsncialista da la monarquía «tape/loia, en tanto

que do« »"¿gañeses tan desiguales cono Fabric io Vagad y «1 BÍSBO Zurita

hacían lo propio colocando el orgí lio nacional da su reino en un brillante

pasado reconquistador que parecía compensar de la «ediocridad en que Aragón

habla caído al incorporarse a un imperio de escala mundial »*»

Problenas parecidos aparecieron con el sucesor de Zurita en el cargo de

cronista de Aragón, Jerónimo de Blancas. Titular del cargo desde 1580 tasta

su /al lee miento en 1591. Blancas escribid importantes trabajos de notable

rigor 5.or* celebración de Cortes y coronaciones de reyes, pero su obra BES

característica fue los Aragonés iua mrw tornen tari i (1588). Sagte su propio

testimonio, el objetivo del libro era dar la importancia debida a la figura

del Justicia de Aragón, que había sido en cierto ando orillada por Zurita. En

ellos Blancas ofreció el trataniento ñas «aduro y extret» de las legendarias

leyes de Sobra-be y, en comscudncia, una visión fuertemente f ora lista del

origen del Justicia y de la evolución del reino. La obra topé con problemas.

En un principio, Blancas tenía escritos unos "fastos de los Justicias de

Aragón", que eran una relación de todos los ocupantes del cargo desde su

supuesta institución en Sobrarbe Posteriormente procedió * completarlos con

información sobre el propio cargo y tituló la obra "Comentarios a los fastos,

del Justicia de Aragón . El cálido elogio que la obra mereció al gran

humanista Antonio Agustín, arzobispo de Tarragona, le aniñó a enviarla en

1585 al Consejo de Aragón solicitando permiso para su publicación. El Consejo

125 Algunos de estos aspectos «on abordados por Robart B. Tate, "La
historiografía de la Espella del sigio XV, an aus ßisayos moòn Im
historiografía peninsular amí siglo XV. Madrid, 1970, pp. 280-296; y por
Helmut Koenigsberger, "Spain", an Cr«st Ranún, sd., National consciousness,
history and political cinture in eerly modem Europe, Baltimore-Londres,
1975, cap.6.
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lo denegó» "por yr encaminado • lavante* *1 Magistrado del Juaticim de

Aragón", pero Felipe II autorizó ma publicación si m efectuaban alguno«

retoques, de lo« que m ««cargaron dm oficiales reales aragoneses. II título

fue sustituido por el de 'Cenentarios a IM cose* de Aragón", se alteró

ligeramente el prefacio, se añadió o por lo Baños se alargó uns primera parto

dedicada a los reyes, y se eliminó por complato la reproducción del

Privilegio de la Unión --cuyo texto Pedro IV había querido destruir para

siempre-- COBO formuli del juramento tomado al rey. La obra, traducida al

latín, apareció al fin en 1588 y a pesar de las modificaciones sufridas

seguían siendo un vigoroso y apasionado canto a la grandeza del Justicia.128

En esta obra capital Blancas dio la ñas completa elaboración a la

supuesta evolución del reino y ofreció en seis lapidarios "fueros de

Sobrarbe las condiciones que el rey debía aceptar antes de ser alzado cono

tal. Cuatro de ellos pertenecían a la primera elección, l* de Garci Ximénez,

«i tanto que lo« eos últimos procedían de la »lección de Iñigo Arista.

Expresados, irónicamente, er la forma sentenciosa de las leyes romanas para

conferirles solemnidad, estos fueros de sabor netamente gen ánico eran

explícitamente identificados por Blancas con aquellas leyes que, según el

prefacio a la recopilación foral de 1552, existían con anterioridad a los

reyes. A diferencia de Zurita, la labor de Blancas estu/o muchos más

politizada y el rigor histórico de la obra sufrió las consecuencias de su

compromiso ideológico. No obstante su insistencia en basarse tan sólo en

documentos escritos, tuvo que acudir a menudo al socorrido recurso de alegar

desapmción de fuentes y utilizar en su lugar la incontestable tradición del

reino.

1*3 Sobre* al p roo so de elaboración, véase Gissey, If not, not, pp.
137-140. La censura del Consejo de Aragón s« «»neuen*--a «i Ribu, Consejo
Supreno c'è Aragón, p. 88, doc 93. Utilizo la traducción castellana realizada
por el P. Manuel Hernández, Cooentarios dm Ima cosas de Aragón, citada.
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li conjunto, los Aragonansium rena ccuantarii constituyen una de las

grande« obras de la corriente constitucionalista europea de la segunda aitati

del sigio XVI. Vale la pena recalcarlo, PUMI, sorprenden temente, la copiosa

bibliografia sobre la misma no 1« ha prestado atención ni tampoco la

historiografia aragonesa le ha sacado partido, salvo unas cuantas citas

superficiale« y habitualmente repetida«. Aparte de su vmlor intrinseco, la

obra de Blancas alcanza todo su brillo en este superior ámbito europeo.

Elaboradas por una pléyade de anticuaristas, florecían ror entonce« en todos

los países las reconstrucciones de los pasados nacionales, las cuales, debido

al voluntarismo politice de sus autores, deseosos de investir RUS compromisos

políticos acerca de conflictos internacionales o domésticos cort la dignidad

de una prolongada tradición, divulgaron entre políticos y pensador«« una

aguda sensibilidad histórica. Semejante percepción prasentista del pasado

adolecía de una falta total de relativismo histórico, al tiempo que un

notable eclecticismo le permitía usar información de todo tipo siempre que

sirviera para su propósito último de convencer. No era, pues, la búsqueda de

la verdad histórica —comoquiera que entonces fuera entendida— lo que

impulsaba a Blancas, a Ocampo en su Coránica general de España (1544), al

sueco Johannes Magnus en su Historia Sothorun Sveonuogue (1554), al Etienne

Pasquier de Les recherches de la France (1560-1596), a los estudiosos

vinculados a la Elizabethan Society of Antiquaries, fundada en Londres en

1586, * George Buchanan, autor de Rerua Scoticarmi Historia ;1582), o a

tantos: otros investigadores, sino que su terreno erm ante todo la

especulación política a partir de una mirada &1 pasado y al presente bajo

prisma legalista.127

127. Para esto vaste tema véanse, aparte de las obras citadas en nota
116, F. Smith fussner, 77» historical rvmlut ion. English historical writing
and thwght, 1580-18*0, Londres, 1862, en especial cap. 4; F J Levy, Tudor
historical thought, San Marino, Colif., 1967, passi*; Hay NcKisaek, Medieval
history in tí» Tbctor age, Oxford, 1971, caps. 5 y 7; William F. Church,
Constitutional thought in sixteenth-century Franc*, Cambridge, Mass., 1941,
cap. 3; Julian H. Franklin, Jean Bod in mid the sixteenth-century revolution



m
im m «st« contexto donile cobran toJe M sitfitficado loe comentarios de

Jerónimo de Blañen» sobre lia condicione» pactadas en loa fuero« de Sobrarbe

3omo base constitutive del reino d» Araron:

Ellas seflalada y prtoeipiilmante son el compendio de todas mestras
leyes y libertades; por clisa entre el rey y el pueblo, dos poderes que
de suyo suelnn swr tan contrarios y enemigos el uno del otro, se
establee« un j usi ned io COBO lazo de unten ent**« loo dos extremos ( . . . )
SoHfe tales leyes y estatutos afianzaron nuestioa mayores el edificio del
Reino que iban restaurando.El principal apoyo dr la libertad lo cifraron
en la prefectura del ju*2 medio Confias« el poder al rey. y al Juez
ned i c la moderación de ese poder, resultando asi nuesftro gobierno
templado y armónico.

Y la resolución del confínete de la Unión en 13*0 no hizo sino eoif irmar y

elevar el papel dei Justiria:

II fíey y el Re ino, dr común acuerdo, colocaron en el Justiciado toda la
fuerzt de la UnnVi. estableciendo que en lo sucesivo se. deslindasen
¿siempre loa derecha del pueblo y del soberano, no por la fuerza ni por
el h;*rfo, sino por los falles de este magistrado. Con tan excelente

hija de la discreción y de la prudencia, se apaciguaron cono pnr
todas las sedieione« popularts y s« reprimieran las violencias y

rebatos d* ios injustos reyes y de los ministros. Convertido el
Justici&Jo «i el único puertc d« salvarien para todos en gener»!, se airó
entonces con tanta circunspección y cautela por la paz y concordia del
Beiito que ftst« tan adniíable disposición ha llegado robusta y lozana
haata nosotros para eterno loor de nuestros serenísimos reyes, para
gloria y f/rez d« la nación aragonesa.12*

Las ideas dominantes ai el áragén d» los aflos 1580, 1570 y 1580 ao«rcs

del origen del Justicia se basabar* induditfiieamte MI distursic.es históricas

de bulto, y las virtudes de qu*» se le hacía depositario bien podían ser

exageradas, Pero es preciso advertir que, por un lado, sommante origen era

tanbién aceptado en historia« de España contemporáneas viio la del cordobés

Ambrosio de Morales, cronici« oficial de Felipe II;1** y por otro lado la

in *7» Detholagy of IMW and history, Nueva York-Londre^, 1983, caps. 1 a 4; y
los trabajos sobre distìnto« paisas incluidos an O Ranum, ad. National
consciousness. Excepción hacha de Ralph Gie**»y, rrra esta corriente
historiògrafloa Disneas es un parfeeto desconocido.

ia». Blancas, Cotvnt&rios, pp. 287, 36, 18C.
12a. Ambrosio da Mor s les, Coránica general d* Sopant, vol. IV, Córdoba,

1584, libro 13, cap. 2. Morals« era tai historiador riguroso qua critió
errores y fabulaciones da varios colegas suyos, en especial de su predecesor
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existencia del Justicia era bier cierta: al igual que lo era «1 exaltado

patriotismo que durante varias generaciones infornaba talos distorsione« y la

creencia en tale« virtudes. Adoni«, al margen de la reconstricción de que era

objeto, esta atípica figura con tab* con precim-; «tedios par, desesperar sus

oien reguladas funciones. Se trataba lo los 1lanados procesos forales, que

eran cuatro: aprehensión, finca nanifestación e inventario. Todos ellos

tenían un elevado carácter técnico, Je «añera que con ri creciente carácter

judicial adqu'rido por la Corte er« difícil discernir los factores técnicos

de los políticos en ais actuaric*»*s.iao

El proceso de aprehensión tenia i»c"* objeto la ocupación tenporal de

bienes inmuebles para asegurar su integridad en tanto s* decidia a quién,

pertenecían ; el proceso de inventario era parecido, on cuanto que consistia

en un secuestro de bienes muebles o documentos que permitía asegurar los

derechos que de ellos dimanaran, y se aplicaba sobre todo para evitar

falsificaciones o reconocimientos de copias no deseadas. Los procesos de

f ima y de manifestación eran los que ñas facilítente podían responder a

motivaciones políticas. No en vano Jerónimo de Blancas, tras advertir que los

•inistros reales solían excederse en sus atribución««, consideraba a uno y

otro COBO dos* eficaces y poderosas defensas, dos escudos para proteger todas

nuestras leyes y libertades". El orinerò de «lloï, conocido también como

iuri&firma o firm de derecho, era una garantia de los derechos individuales

en el cargo, Florian de Ocanpo, cronista de Carlos V, quien en su fantasiosa
reconstrucción del pasado español hubo de inventar una veintena de reyes
castellanos. Véase B. Sánchez Alonso, Historia de la historiografía española.
2 vols., Madrid, 1Í41-1844, vol. II, pp. 13-18 y rs-10; y Karcel Bataillon,
"Sur Florian Docanpo", Bulletin Hispaniquc. 25 (I8"1/,p-. 33-53, Cumple decir
que la historiògrafi« cat tellina moderna ciana por un esti d io riguroso.
Resultan hoy claramente irsufí. ,;?rt«r, Santiago Mmtrrr; f ,a/. "La doctrina de
la historia en los tratadistas est>año><»g del Siglo dt. jru", //¿spanij, 1, nfi 4
(1941), pp. 3-39; y Jo»* Mk ."¿ichá* Dimm, El per-.anietit(» historiògraf ico en
la Españs d« loa hustrias", «n MJ¿c-¿iár>cv d f tatuíío» dsdicada al Profesor
Alton io jfcr*-i flk»t», Granada. igf4. vol. II, pp. 467-991.

130. tdbm el tena, véanse FaiiV/n Gu ién, .Ant£~¿dcntes aragoneses,
caps. 4 y 5; y el detallado estudio procesal de Ángel Bonst Navarro, Procesos
ante el Justicia de Aragón, Zaragoza, '¿962. No ne ha siio posible consultar
el de José Manuel Pérez Prendes, Los p-vtcosos forales erígai^^t, Granada, 1977.



y políticos pràctic« % raourrlando m la Corte, que, «I dictaainaba m f«vor

del particular, «nit í Q lo que se 1 lañaba firaa inhibitoria. Por so part«, ti

proceso de MnifeBt&oifa consistía en una prisión preventiva tajo tutela del

Justicia hasta que se viara si la prisión ordenada por I* juriadiccicn

ordinaria era contrafuero e no. Todo aquél que "a« naniftntara", incluso en

el caso de encontrarse ya en el cadalso, ingresaba en la Cárcel de

Manifestado?, acabada de construir en 1564 en la zaragosona plaza del

Mercado, a la que ningún oficial real tenia acoeso. En palabras de Blancas,

ambos

levantan insuperables obstáculos ante los Jueces reales, estorbándoles
con el veto del magistrado, no Im administración de la justicia, sino la®
imprudente y precipitadas resoluciones, a fin de evitar todo desorden,
toda nedida contraria o que no podi»1* amoni ¿Arse con las leyes. Ningún
cargo, en sentir de nuestros nayoras, Setola «star tan desligado que no
fuera ponerle trabas ni earcar a su« funciones una justa pausa y
lentitud.

Y cC'nque Blancas se explayaba en las virtudes de estos procoos, su

convicción no quedaba recluida al Dunda de la tr&tadistica, nino *ye era

conpartida m la ñas práctica y cotidiana vida ludida!, donde pleitos y

alegaciones contenían afinaciones inminente rotundas.132

En su notable función d« topes y contrapesos al poder, la tranitación de

estos procesos f orales —salvo el de manifestación— coapetia a los

lugartenientes de la Corte del Justicia y ahí e] papel del Justicia en

persona se reducía a dictar la sentencia que aquéllos le 'recentaban.133 La

progresiva pérdida de sus atribuciones en favor del órgano colegiado por él

presidido quedaba ahí patente. Fenecíante transfornación, inscrita en realidad

131. Blancas, Comentarios, p. 325.
132. BCA¿, A 8-3-18, e:.podiente nQ 6: los dipu'*¿«fc» presentaban el

proceso de manifestación cono la clave de la Corte del Justicia, a la que a
su vez definían cono "el genio anplissÍBO de la preciosa ¿ibertad que
asegurando la conservaci án de las leyes pone línite a las opresión*« y
violencias", inforna sin /echa, perteneciente a finales de siglo XVI.

133. Fueros di Aragón, Cortes de Monzón, 1528: "ft e el Justicia de
Ai.agón no pueda pronunciar processo alguno", I, p. 138.



un
an la tánica judioialista de loo aparato« estatales de la «poca, IM podía

pasar desapercibida a radi*» ni siquiera a Blancas, que la «tribuyó a que

tro el período b*fo*jdi*vml en que brillantes juristas deaecpefíaron el

cargo, hacía ya tieapo qua lo venían ocupando "honbres cuyo entendiniento

caree« de cultura". *** Salvi, algtua breve interuitencia, el cargo habla caldo

en nanos de los Laiiuza, f ani lia hidalga originaria de los Pirineos, en linea

también con la tendencia vitante de patrimonial izar cargos en dinastías de

funcionarios. El titilar era entonces Juan d* Lanuza, hosbre prudente» el

quinto Justicia de este apellido. A pesar de la sever« linitacion áó sus

funciones, al Justica covpetia aun la resolución en exclusiva de los procesos

de nan i f es tac ion, que políticanente podían ser los BES delicados, y

conservaba toda la aureola de ser la «»carnación de la foralxuaa aragonesa.

'intra nosotros hablan lar leyes; los Magistrados guardan silencio',

declárate ufano Jeróniro d« Blancas. Si ello era asi, Aragón gozaba del ideal

de gobierno de la época, cifrado en el imperio de la ley, o, para decirlo en

palabras del propio cronista, "el fuerte y a la ve« t««piade iaperio del

derecho y de la ley contra las injustas violencias, ya de los reyes o de

otros jueces, ya ael Reino y en general de todos los Aragoneses 13a Que el

rey era ley parlante y la ley era rey nudo constituía uno de los tópicos BES

canvies «m la« doctrinas políticas contenporéneaa. Igtiaüwnte ronún era, sin

«abargo, la creciente evidencia de que las nonarquias estaban alcanzando un

poder que, aun pareciendo legal, resultaba ser superior a la ley, y asi lo

rsftajaba uno de los dichos característicos de entonces: "allá van leyes do

Blancas, Comentarios, p. 333; lo repite el propio Blancas en Modo
dt> proceder m Cortes, ff. 88-88v.

130. Blancas, Comentar ios pp. 318, 318.
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quieren reyes".l>" lito no mm MMH cierto en Aratión que en otro« lugares,

pero lo« tratato« no to refléjate«. &i ellos relucían «1 buen ordenamiento

(tel reino y su resultado natural, es decir, «1 florecimiento de la*

libertades y de la fidelidad.

La sociedad aragonesa se percibía a si misma cono una tierra

esencialmente libre. Para Blancas, Aragón era un reino "que havia sido

conquistado de los mrm por el valor délos Reyes con la ayuda y favor de sus

subditos, y que por el consiguiente «ra libre*" de tal nanera que, tal COBO

decía Zurita evocando la concesión del Privilegio General en 1283, los

aragonesas 'tenían concebido en su aniso tal opinión qr* Aragón no consistía

ni tenia su principal ser en las fuerzas del Reino, sino en la libertad,

siendo una la volunta de todos que quando aquélla feneciese, se acabase el

Reino". Aquélla era, puntualizaba Blancas, una libertad sensata y consciente,

que sabia evitar licencias y pasiones.137 Los aragoneses, pues, se

consideraban subditos libres, calidad que les conferia un status civico aas

elevado que el de los subditos de otros estados.

Este factor determinaba el carácter del ordenamiento politico del reino.

En que la forma del mismo era la monarquía había consenso unanine, y ello se

h««cía retrospectivo a la acertada decisión de instaurarla, tomada por los

séniores de Sobrarbe cuando se persuadieron de las ventajas del gobierno de

una sóla persona. Pero por las circunstancias en que se creia haber sido

instaurada, la monarquía era limitada, tanto por su origen electivo coro por

sus competencias. Evocando el Compromiso de Caspe, que tanta resonancia tenia

en la elaboración de la cultura politica aragonesa, Blancas comentaba que "es

130. Correas, Vocabulario de refranes, p. 40. Esta cuestión he sido
debatida sobre todo para el caso inglés. Véase G.R. Elton, "The rule of la»
in sixteenth-century England' , en sus Studies in Tuche m Stuart politics and
government, vol. I, Cambridge, 1974, cap. 14.

187. Blancas, Coronaciones, p. 9; Zurita, Analta, It parte, libro IV,
cap 38 (ed. Cane 1 las, vol. 2, p. 141); Blancas, Cometarios, p. 5. Ir. «sta
ùltima obra (p. 325), Blancas recoge una afirmación del mismo tenor de la del
fragmento de Zurita, realizada en las Cortea de 1451.
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propio, decían (lo« que en él intervinieron), de pueblo« libre«, y ñas aún

del aragonés, el dar y quitar el ceti o con aus voto« & quien mejor les

plazca".!» Y el hecho de respetar la libertad de im subditos determinaba

lo« límites del poder real Tel coa» observaba Miguel de Molinos en 1513, el

rey no tonia c« Aragón la jurisdicción asplia y libre de que gozaba en otros

dominios suyo«, sino una potestad restriñida por loe fueros y libertades del

reino, «xtreno aceptado por el propio abogado fiscal real Juan Pérez de

Micros hacia 1570, para quien el rey en Aragón no reconocía superior y tenia

todas las preheminepcias oue por derecho cesen pertenecían al emperador,

salvo donde se encontraba limitado por los fueros.188

La concordante opinión en cuestión de tal importancia entre un destacado

fuerista y un respetado abogado fiscal alimentaba la idea de que aquélla era

una comunidad política bien ordenada y estable, cuya constitución consistía,

como solía repetirse, en una equilibrada mezcla de monarquía y poliarquía o

de los tres principios democrático, aristocrático y monárquico.1*0 La

autoridad conferida al Justicia redundaba en un mayor prestigio de la propia

renléza, y con su función mediadora ofrecía cobijo a ios afligidos. Unas

leyes antiguas prestaban los fundamentos de la comunidad y para su inevitable

adaptación a los tiempos cambiantes, el rey con las Cortes ejercían de coaun

acuerdo la facultad legislativa,141 Las Cortes, con el Justicia COBO su juez,

eran el foro donde rey y reino se encontraban y se reconocían COBO pactes

integrantes de un todo político. Fue una vez Bin Blancas quien supo

expresarlo con claridad:

En ellas (las Cortes) forma el estado una especie de cuerpo completo,
cuya cabeza es el rey; los quatro brazos, el tronco y los miembros; el

13B. Blancas, Caaentarios, p. 215.
138. Molino, Kapertoriua fororue, t. 292; Pérez de Hueros, "Sumaria

noticia", f. 9v, afirmación esta últina que recoge Blancas, ibid., p. 329.
i*0. Blancas, Canon tar ios, p. 5; Cleriguet de Cancer, "Discutjo de las

leyes", ff. 12-14v.
***. Todos estos punto« los señala Blancas, Cùnentarias, pp. 325, 330,

334, 444. Tanbién Ramírez afirma lo mismo: De lege regís, p. 153.
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cuello, que está adherido a Im dos parte« y UM al uno oon lo« otro«,
está representado pot «1 Justicia de Aragón.14»

Los tratadistas aragoneses expresaban «u complacencia en el ordenamiento

político legal que describían, al igual que solían hacer buena parta de sus

colegas de otro« países con lo« suyo« respectivos.**a La bondad qua an él

apreciaban les conducía a elogiar la gran visión de futuro de aquellos

primeros aragoneses que hablan trazado su« linea« maestras, la« cuales, a su

vez, expresaban en su carácter único y particularísimo la individualidad

aragonesa, claramente distinguible de cualquier otro reino conocido. Y de la

aisma manera que en la crucial victoria de Aínsa alcanzada por Garei Ximénez

y los SUV03 -m vio la interveneion divina en forma de la cruz aparecida sobre

un árbol, no podía dejara« de señalar la influencia divina en fraguar una

constitución tan virtuosa. "No sólo les Aragoneses — afirmaba un

tratadista— pero muchos de otras naciones han tenido y tienen por opinión

que no fue inventado por los hombres, sino como caydo del cielo e inspirado

de alto este regimiento y govierno deste Reyno".l *̂

En plena corrcTponrtencia con lo que sucedía en otras partes, el orgullo

sentido por las propias leyes entroncaba con el orgullo perla propia

historia. La antigüedad y singularidad del reino no se remontaba sólo hasta

Sobrarbe. De hecho allí había empezado el reino en su forma actual, pero las

raices alcanzaban mucho más alia, vites de la 'pérdida de España", antes de

los visigodo« y romanos. 11 fundrdor de Aragón había sido Hércules. Incluso

el nombre mismo del reino se hacía derivar de alguna de las peripecias del

semidiós. Llegado a aquel territorio, Hércules ofreció algunos sacrificios a

Blancas, Cementerios, p. 346.
Esto derivaba, sobre todo, del habitual enfoque legalista y

antropomórfico, adoptado incluso por hugonotes radicales: Donald R. Kelley,
The beguinning of ideology. Consciousness and society in tí» French
Reformation, Cambridge, 1981, pp. 187, 191-192.

*". Cleriguet de Cancer. "Discurso de las leyes", f. 97. También
Blancas habla de intervención divina en la preservación de las libertades:
Comontwiom, p. 444.
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lo« diosas «n un«« «r«« o altar«* m orili«« et tu río, que á» alii 'wC«ó «1

noabre (te Aragón, »1 cu«! a au vas die note* al nino. Bh otras ocasione«, r

vinculado a ««to* »i«»o« sucesos, na hacia é* Aragón «1 centro Je

Celtiberia.*«»

LA alusión a Hércules COBO fundador da Aragón no era «ino un caso uà ; da

la considerable impronta «itológica qua a fina« de la Bdad Madia e inici-* da

la Moderna embellecía lo« orígenes da distintos reinos. Hércules, Or iron,

Rottilo, Bruto, Franco y otros personajes mitológicos penaanecieron an lo«

tiempos siguiente« —con itayor o manor fortuna, con nayor e menor

concordancia con las pretensiones de orígenes gótico«— como o tocación

histórica o figura retórica al hablar de lo« inicio« de Casti .la, Oran

Bretaña o Francia. El esfuerzo dedicado por anticuaristas y estudiosos a

desentrañar aquellos remotos orígenes respondía a la tendencia de trazar

grandes líneas histórico-nitológicas de los distinto« reinos y «atado«

noderros para dotarlos de su razón de ser. la florida tradición de laudes

Hispàniaf era un ejeep1o apropiado.14*

Aragón conté con su propia tradición, cuyo« denen tos BES s unificative«

eran la Crónica de Aragón, de Gauberto Fabric io da Vagad (3499), prillerà

cronica del reino en lengua vernácula, y el De primas Aragóniac regibus «t

eorum rerun gestarun, del italiano Lucio Marineo Siculo ( IVA) . Faro cuando

los trabajos históricos adquirieron un rango nucho ñas precia) y ««duro fue

durante la tercera y cuarta década del siglo XVI, impulsados f or el mecenazgo

del arzobispo de Zaragoza, don Femando de Aragón, sobrino del rey Católico.

Preocupado porque los aragoneses habían estado BBS atentos al ejercicio de

. Lucio Marineo Siculo, Crànica de Aragón, Valencia, 1524 (ed.
facsímil, Barcelona, 1974), f . IV (ed. original, De Araroniae regibus et
eorurn rebus gest is, Zaragoza, 1509); Miguel Martinez del Villar, Tratado del
patron f to. antigüedades, gobierno y vnrones ilustres de la Ciudad y Comunidad
de Calatayud y su arcedianato, Zaragoza, 1598 (ed. facsímil, Zaragoza, 1980),
p. 9; Lupercio Leonardo de Argensola, Declaración sumaria de la historia de
Aragón para inteligencia de su mapa, Zaragoza, 1821, pp. 4 y 7.

"*. Sobre el ten, véasa Tttte, "Mitologia «n la historiografia española
de la Bdad Madia y dal Renacimiento", tm au« Ensayos, pp. 13-32.
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las ara** qt» a escribir to que »m ella» obraban, ecte prelado eaprendió una

gran labor db recogida de docuMsntación histórica • iapulaó resueltanente la

creación dal cargo de cronista dal roteo an las Corta« de 1547. La*

notivaclonea que latían bajo *1 proyecto conatituían im buen capónente de la

nueva sensibilidad historie« del siglo XVI. Si- .ido la historia la alna del

goviamo del reino (de Aragón)", declaró don Ferrando, "en ningún reino

convenía tanto tener particular aeaoria de las cosas paasadas para el que

huviesse de governar COBO en el Reyno de Aragón", idea que repetiria BES de

un siglo después el cronista y gran honbre de letras Diego José Dorner al

ponderar cuan

necessaria (es) la puntual observación de los sucessos para que seai una
regla perfecta por donde se diryan los que de nuevo se pueden ofrecer;
notivo BES estimable para Aragón que para otro algún Reyno de quanto«
civi Inente viven, por passar luego tn él sus costuabres a fueros (,.), de
donde es :miy particular circunstancii desta Corona el no poderse adquirir
las perfectas noticias de sus leyes, costumbres y uso-» sino es con m
cabal conociaiento de la historia.147

Este tenprano y duradero historieÍSBO era una de las novedades

culturales de la época. Cronistas e historiadores oficiales anparados por las

•anarquías ya existían en la teja Edad Media,14* pero ahora la novedad

147. Femando de Aragón citado por Andrés de Uztarroz y Dorner,
Prcgresssas de la historia, T, dedicatoria (sin paginar) y pp. 52, 56; obra
donde, en p. 51, Doraar hace su propia afinación. Los /Vqgrgsso?; ofrecen en
libro I, cap. 11 buena información sobre la creación del cargo de cronista de
Aragón. A pesar de que este cargo ha constituido jno de ITS orgullos
tradicionales de la historia y vida culturales aragonesas, no ha »ido objeto
del estudio en profune,idad que requiere. Recientenente Augni Cane1Ian y
Femando Solano Costa en sus respectivos "El historiador Jerónino Zurita" y
La escuela de Jerónino Zurita", aabos en A. Cañe lias y otros, Jeróniwo
Zurita. Su época y escuela. Zaragoza, 1968, pp. 7-22 y 23-53, dan un primer
paso m esta dirección con su útil información biográfica, que por fin va aas
allá de la inicial v sosera relación de cronista« y obras aportada por el
Conde de la Vinaza, ¿os cronistas do Aragón, HaJrid, 1304; y Felipe Mateu y
Llopis, Los historiadores de la Corona do Aragón bajo lom Austrias.
Bare*Irr3 1944. Aquí at linito a situar a Zurita en el contexto Je la época
y a señalar aquellos aspectos relevantes para ais objetivos.

148. Bernard Guanee, Hintoire et culturo historique dans I 'Occident
nédieval, París, 1980, pp. 333-348. Cierta inforaación sobre los cronistas
franceses y sobre el inicio del cren lata castellano se encuentra,
respectIvanen te, en Francois f ossier, "Le charge d'historiographs du XVI* au
HV* siècle", Kovuit Himtoriquo, 258 (1977), pp. 73-92; y José Luis Beraajo
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radicaba en i« MM que M tetta de U h latori«. Hija é» loe progreaos

filológicos y d» 1« crític« de fuente« establecido* pot tol priaeroa

huasnistas, ests nuev« hiatori», en particular la practicada en Venecià y

Florencia, tenia uros cooponente« aorales y cívico« y al Bias» tieapo um

clara finalidad práctica para conocer «1 preuant», Ssasjante doble cosetido,

taite la« presione« de eoe Biavo presente, acabó por hacer de Im investigación

histérica m nedio para hallar las leyes de la politica, entendiJa «n buena

nedida en térainos hitóricos.i*«

La creación éel cargo de cronista de Aragón y In cédula por la que en

1548 los diputados noabraron parí« el ataño a Jerónimo Zurita suponían un

coaproaiso entre esa historia civica de corte huawnista y critico y la taf,

antigua tradición de cronicón«« y grandes reconstrucciones del pasado del

reino,180 Zurita eunplió con rigor y esaero su coaetido y se convirtió « uno

de loa BES grandes historiadores de su tieapo Aunque honradanente se

coaplacia en las grandezas de Aragón y su rt»rm no está libre de errores, la

aversión que «sent í q hacia los nor,tajes poco escrupulosos, debidos a la

ingenuidad o a la sala fe, le &levaba por enciam de suchos de sus colegas.161

Cabrero, Orígenes del oficio de cronista real t Hisparia. 145 (I960), pp. 395-414.
*** Felíjc Qilbert, Machiavelli and Úuiociardini. Mítica mi history

in sixteenth-century Florence, Princeton, 1985, caps. 5 y 6; William J.
BOMBS«, Venice and the defense of republican liberty. Berkeley-Los Angeles,
1968, pp. 138-140; Hark Phillips, flachiaveili, Quiceiardini and the
tradition of vernacular historiography in Florence", American Historical
Review, 84 -1979). pp. 86-105. Con carácter sáj asp 1io, véase tasbién Eugenio
'larin. Leyes, derecho e historia en las discusiones del siglo XV y XVI", en
su Revolución cultural del Renacimiento, pp. 219-242.

180. Tanto el fuero eos» la cédula Rancian que su conetido es recopilar
y escribir las cosasi de Aragón pasadas y presentes previa rigurosa
investigación, y andando el tiespo Diego José Donatr alabaria satisfecho la
eficacia de esta labor «n haber logrado un buen gobierno del reino. Todo ello
citado en Andrés de 'Jstarroz y Dorner. Progresso» de 1» historia, I, pp. 50,
58-5Ì.

181. Sus propias palabras eran elocuentes: 'Verdaderasente está ya la
historia tan inflanada que va del todo perdiendo el crédito, porque véaos
que cuetos historiadores, cono si fuessen alfareros, hacen las obras de barro
COBO se les antoja, y las qua quieren suben y engrandecen, y las otras abaxan
y disainuyen, y COBO corre la rueda, quitan y ponen lo que les parece",
citado por Andrés de Ustarroz y Doraer, ibid., l, p. ISO.
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Su sucesor m el cargo, Jerónimo dt Blancas, cuadró moho mejor, an

cambio, an ia corriente del anticuarismo conatitucionallata, entonce« más

poderosa en la Europa ciaalpina, tmq&n ya M ha viato. Bn la convulsa

situación del Aragón da loa altea 1580 su garra narrativa, auv superior a la

lectura ñas bien monótona da Zurita, ofreció a la causa dal foralismo un

adecuado esquena del pasado en función da las urgencias dal presente y son

ello le ganó un lugar destacado entra los const itucionalistas

cont otpor éneos. **» Adosas de uis Cernen tur i i y demás títulos mencionados,

Blancas redactó otro curioso trabajo, igualmente elocuente. En 1585 se

estaban realizando lem retratos de los reyes de Aragón desde Garci Ximénez

para mi colocación en el Salón de San Jorge de las Casas de la Diputación, a

loa que acompañarían brevas inscripciones. Los trabajos 1lañaron

positivamente la atención de Felipe II durante su visita a Zaragoza aquel

misuo año y aniñó a que se publicaran los textos de las inscripciones. El

encargo recayó en Blancas, quien, tras ampliarlos, lo entregó a la prensa en

1587 en latín, el nisno año de la publicación de sus Cementari i.1*9

182. El presentÍSBO de muchos estudiosos y tratadistas da la segunda
nitad del siglo XVI ha dado pie a varios historiadores a considerar que fuá
entonces cuando nació la disciplina de la historia tal COBO la en-endemos
hoy, es decir, un estudio del pasado para comprender el presente. Además de
las coras de Fuwsner. Reíley y Franklin citadas en notas 116 y 127 de este
capítulo, véanse también Peter Burke, The Renaissance sense of the past,
Nueva York, 1970; George Huppert. The idem of perfect history. Historical
erudition and histórica., philosophy in Renaissance Franc», Urbana, Illinois,
1970; y Giorgio Spini, "Historiography: the art of history in the I tai i
Counter- Reforation , en Eric Cochrane, ed., 77» late Italian Renaissanivr,
Nueva York, 1970, pp. 91-133. Aunque es incuestionable la Barcada
sensibilidad histórica detectable en medios políticos y culturales de la
apoce hay que preguntarse p ir el alcance real de estas indudables novedades
y por la autentica motivación de tales estudiosos. Véanse a este respecto las
ajustadas puntualizariones de Ariette Jouanna, "Histoire et poléniqua en
France dans la deux iene moitié du XVI* siede", Storia della Storiografie, i
(1882), pp 57-78.

l°3. Jerónimo de Blancas, M rerum Aragonum, veterueque coni tua depictas
effigies in Regia Caesaraugustanensi Dipctationis àula pomi tas inscript iones,
Zaragoza, 1587, que no he podido consultar. Noticias sobre los retrats y la
intervención de Felipe II aparecen en los "Preludios" a la aegunda adición de
lu obra, ampliada y traducida al castellano, en 1680 con not ivo de la
co locución de! retrato de Carlos II : Inscripciones latinas a log retratos de
loa reyes de Sobrarbe, condes antiguos y reyes de Aragón, puestos en la Sala
Real de la Diputación de la ciudad de Zaragoza..., Zaragoza. 1680. Los
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La sucesión d» «tot« reyea de Sobrarte, sei« oonde« de Aragón y

veintisiete reyes é» Aragón, «hora viaiblemente expuesta « el espacio

político central del reino, testificaba no Unto la antigüedad de la realeza

cuyo titular ma entonces Felipe II como al orgullo qua Aragón aantla por su

pasado y por su antonimia. A pesar de su hondo significado, acta aarla

iconica no ara única en la épocv Al contrario, era cada vez más propio da

príncipes y noble« cultivado« poseer galerías de retrato« de rey«« y

personajes ilustres, on heterogénea «azcla de lo histórico con lo litologico

y de lo sagrado con lo profano. No obstante, la serie aragonesa destacaba por

su rigor temático y por su carácter oficial, al igual que sucedía con la de

los reyes medieval*« castellanos expuesta en el Alcázar de Segovia, que

Felipe II, tras conocer la de Aragón, «ando proseguir hasta la fecha. Más

directamente influida por la serie aragonesa fue la realizada al año

siguiente, 1588, en Cataluña; / aun otro paralelo, ñas lejano pero dotado de

un sentido politico marcadament? parecido al que se respiraba en el aragonés

Salón de San Jorge, serian los retretes de ciento once reyes escoceses

—verídicos e inventados— colocados en 1684 en el palacio de Holyroodhouse

de Edimburgo.1»«

Esta colección de retrato« de reyes aragoneses tenía un llamativo y,

anorta sí, original complemento en la de los cuarenta y nueve Justicias de

Aragón históricos habidos, colocados según el orden establecido en Ir s

"Fastos de los Justicias' de Blancas. Tan completa serie del peculiar

"Preludios", debidos con toda probabilidad a Diego José Dormer, están sin
paginar. Habla también de lo« retratos fray Dijgo Murillo, Fundación
uilagrosa de la capilla angélica y apostólica de la Madre do Dios del Pilar,
y excelencias de la imperial ciudad de Zaragoza, Barcelona, 1616, p. 17. Los
retratos parecen habar sido destruido« por completo durant« los Sitio« de
Zaragoza de 1808 y 1809.

104. Elias Torno, Las viejas aeries icón icos de los Reyes de España,
Madrid, 1916, caps. 1 y 9 (debo esta referencia al Profesor John Elliott);
Roger A. Mason, "•Scotching the Brut': the early history of Britain", History
Today, 35 (enero 1865), pp. 26-31. Para la« «eri«« de retrato« de vario«
nobles españole« de la época, véna J. Miguel Moran y Fernando Checa, El
coleccionismo en España. De la cámara de maravillas a la galería de pinturas,
Madrid, 19*5, cap. 10, en especial tp. 157-163.
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aagistrado angones ademaba la ml* donde «1 propio tribunal te im Cort«

«tel Justicia celebraba mm sesión««.1*» La notable oirounsts'tcia de qu«,

sagún w había regulado en 1481 y 1547, tanto I« Corte coso 1« Audiencia

tuvieran su sede en las siseas Casas da la Diputación hacia d* »te edificio

el centro político « institucional dal Aragón de loe Austri« Y al miaño

tianpo expresaba lo que t> ojos (to las autoridades y tratadistas aragoneses

apareeia COBO lo deseable: la concordia politica que presi Jia sobre una

sociedad bien ordenada» orgullosa de MU personalisino pisado y de su

equilibrado presente.

La singularidad que politices y tratadistas aragonese!! atribuían al

ordenamiento de su reino era, de nuevo, algo ccaun el la época. Ya entonce«

Ion incipientes pero vigorosos nacionalismos tendían a subrayar las

peculiaridades propias COBO Medio de diferenciarse, a lanudo en grado

superior a lo que la realidad permitía. Buena nuestra la daban dos He los

grandes textos políticos de la época. La manáronte de 1« Frani'«, de Claude de

Seyssel (1519), y De República Angioma, de Thonas Smith (158: ), se proponían

deliberadanente poner d« relieve los rasgos 'istint ivos, si ñu exclusivos, de

sus respectivos gobiernos, rasgos que —a su juicio— hacíun de ellos los

aejores y BBS justos de entre los conocidos.106

En este contexto general la constitución aragonesa no «ra única, COBO

sus defensores de entonces pretendían e historiadores recient.es han «olido

señalar o darlo por sentado.187 Pero taabién es cierto que no carecía de

188. Menciona estos retratos en la Sala del Justicia Juan Francisco
Andrés de Uzlarroz, cronista de «adiados del siglo XVII, en ait evocación de
Blancas que abre 1» traducción castellane de 1878 de los Ca\ientarios (sin
paginar). La relación eapezaba con Pedro Jiaénez, el priner Justicia tras la
reconquista de Zaragoza en 1227. No aparecía ninguno d« los supuestos
titulares desde la alegada creación del cargo d« Sobrarte.

108. Claude de Seyssel, La uonarchie de France, ad. de Jacques Pujol,
Paris, 1961, en espacial p. 112; Sir Thonas Suith, De república ¿\ngloma, ed.
de Mary Demur, Caabridge, 1962, an especial carta del autor citada en p. 1.

167. Por regla ganara! la historiografía de corto aragonesi! ta del siglo
pasado y del actual ha adolecido da excesiva insistencia en la originalidad
foral aragonesa. Trato da esto con Bayer datalle an al cap. 3.
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elementos singulares. Dcnd* w encontraban similitudes tea próximas a IM

singularidad« aragonesas ara en Polonia. Allí un ordenamiento

políticoinstitucional fuertemente mediatizado por el gran peso de una noble»»

feudal terrateniente sometía a un rey efectivamente e1ectivo a rigurosas

condicione» —los llamados artículos enríquefloe de 1573 y los pmctm

oonvmt*—, cuyo cumplimiento estaba fiscalizado por una asamblea o svjm

donde cada miembro podía disentir y paralizar las sesiones en virtud del

liberum veto, y cuyos acuerdos debían alcanzarse por unanimidad. Un heùoun o

caudillo militar ocupaba una posición intermedia entre el rey y la nobleza,

la cual, adenás, podía recurrir a Movilizaciones en Basa para presionar o

resistir a un rey cuya actuación se juzgara contraria al espíritu cívico y

religioso encamado en la venerada y xenòfobica tradición He la tribu

Sa nwta, níticaunente situada en un renoto pasado.10*

Por otra parte, la figura del Justicia, aún siendo el rasgo aragonés mis

sobresaliente en el panorama institucional europeo, no era un caso único,

Durante la crisis sociopolítica de Genova de 1575, desencadenada por los

esfuerzos de la nueva nobleza para abrirse paso er. los órganos de gobierno,

se renovaron y regularen con nayor precisión um» proc .adores existentes

desde 1528 que, 1 lanados ahora conservatori delle leggi -y en número de dos,

velaron de entonces en adelante por la rectitud de los nuevos procesos

electorales establecidos. Y «se BÌSBO alio los protestantes de Bohema

establecieron unos oficiales, 1lanados también defensores, encargados de

108. Útiles exposiciones generales se encuentran en Norman Devies, God's
playground. A history of Polartd, Oxford, 1961, vol. T, caps. 7 y 10; y en
Henryk Sansonowicz, "Polish politics and society untar the JagielIonian
monarchy", y Antoni Maczac, "It» structure of power in the Conswnwealth of
the sixteenth and seventeenth centuries", ambos en J.K. Fedorowicz y otros,
ads., A republic of nobles. Studies in Polish history to 1864, Cambridge,
1982, caps. 3 y 8, respectivamente.
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vigilar «l cumplimiento d« toi mamem oonfecionale* alcanxado« con «l

»aperador, aunque «n Mt* caso au« atribución«« quedaron pew definida«.1M

us entre Io« proceso« forale« aragoneses, «I ét manifestación y «u «odo

d« garantizar lo« derecho« individuale« tenían parecido« oon algunos d« lo«

punto« de la Magna Carta inglesa, y. poster tonante, eon «1 Habeas Corpus act

d« 1679.»*>

Si era posible hallar alguno« parecidos próximos o lejanos de aspecto

jurídico políticos aragoneses en otro« países, también existían

peculiaridades constitucionalistas fuera de áragCn igualmente relevantes.

Destacaban en este sentido lo« célebres lits d» Justitw franceses, so leones

reuniones del rey con el Par leñen t de Paría para deliberar y decidir

cuestiones importantes de gobierno, función parecida, por tanto, a las

reuniones del rey de España con el Consejo de Castilla. Su singularidad

estaba en que a pesar de que no aparecieron hasta 1527 y de que durante el

siglo XVI se convocaron en contadas ocasiones, se les atribuyó por

tratadistas de la época un ficticio origen medieval que nunca fue

cuestionado, y su ritual y protocolo resultaron ser eficaces aedios de

defensa y difusión de los principios constitucionalistas francese« de

entonces en adelante,1-*1

ia». Rodolfo Savelli. Lm repubblica oligarchic*. Legislazione,
istituzioni e ceti a Genova imi Cinquecento, Hilan, 1961, pp. 166, 222-223
(debo esta referencia a Jim Amelang); R.J.H. Evan«, 7?» nah ing of tí»
HabsBurg monarchy, 1550-1700, Oxford. 1079, p. 54.

i«o. Estas semejanzas han sido evocadas a •anudo, pero hasta 1« fecha no
han merecido un estudio «erio. Curiosamente la obra de f. Sásnz de Tajada, MI
derecho d» nani f estación tragona» y el Habeas Corpus inglés, Madrid, «in
fecha (1956) no aborda apenas la comparación, trunque aporta alguno« detalles
sobre el Justicia. Por otra parte hay que señalar que no «e debe comparar el
justiciar inglés con el Justicia, por cuanto aquél venia a ser un altar ego
del rev y desapareció en el «iglò XIII. Asi lo advierte Giesey, If not, not,
p. 86, nota 2.

181. Sarah Han ley. "L'ideologie constituti one1le «n Prance: Le Lit de
Justice", /tonales, Í9C, 37 (1962), pp. 32-63; r d« la mioma, 77» 'Lit dt
Justice ' of tí» king» of France. Constitutional ideology in legend, ritual
and disccjrse, Princeton, 1963, libro que no ha podido consultar.
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Do« aspecto« del ordenamiento aragonés llssaron poderosraente la

ittención de extranjeros durante el siglo PI: la figura del Juaticia y, «obre

todo, el juramento del rey de ooaervar IM leyea. Ahí radícate la

criminalidad del Aragón de lo« fueros, fit IM inferné« de lo« embajadores

venecianoo ante la corte española era oovjún contraponer Castilla y lo«

territorio« de la Corona de Aragón en cuanto a «argón de «aniobra del rey y

en especial el papel de las respectiva« Corte« al respecto. Uno de ellos, sin

embargo, registró adenáa la importante novedad del juramento real en Aragón.

Giovanni Soranzo estuve presente en la« Cortes de Monzón de 1564, donde

Felipe II, tras largo« años de gobernar en el reino «in otro título que el de

principo recibido en 1542, fue reconocido rey al jurar los fueroc. Al año

siguiente Soranzo señalaba la excesiva libertar, de (pe disfrutaban los

aragoneses y la eje«plifloaba con el relata del jursmonto:

Quando accettano il re, usano queste proprie e altissi«« parole: Noi,
che valevo tanto cose voi, giuriaso a voi, che non \nilete p j di noi, per
principe ed erede del nostro regno, con condición« che conserviate le
nostre leggi e la nostra libertà, e facendo voi altrisenti noi non vi
giurano , e gli presentano il libro sopra il quale sono notati i loro
privilegi, che doscndano fueros e S.H. giura la confi inazione.18*

Està era la prisarà ocasión en que sene i an te texto «e registrate por

escrito. La obligación del rey de jurar lo« fuero3 y el sodo de celebrar la

ceremonia de jura había recibido plena reglanentación en 1481, pero hasta

ahora no aparecía tal fórmula, qua tenía resonancias del radical Privilegio

de la Unié« destruido por Pedro IV en 134?.«»

102 Alberi, Relazioni, serie I, vol. 5, p. 85. No está reproducido en
García Mercadal.

l"». La causa de que la fórmula apareciera a nediados del siglo XVI no
está clara. (Messy lo atribuye a un posible hallazgo del texto del Privilegio
qufc Pedro IV había querido destruir, en el curso de la« investigaciones de
Zurita y de la cosisión compiladora de las leyes del reino; y supone que por
entonces debía ser moneda corriente, alentsoa por 1« tardanza de Felipe II en
j arar los fueros: If not, not, pp. 181-188, 217-218. Iglesia Ferré iros, en
cambio, considera que debió aparecer con anterioridad: reseña citad«, pp.
304-308. Lo que en todo esso está fuera de duda es que la primera referencia
escrita conocida es la de Soranzo. Otra cosa es su veracidad: por un lado, er
difícil pensar en semejante fornila en aquellos años en que el mundo
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La admonición que supuesteaante s* !• hacia «l tsf tanta la virtud d«

expresar con claridad el alcance d« e«te Juramento Jurisdiccional y aunque

este no pareo« hater deaarrollado esplicitamente «1 derecho de resistencia,

su utilidad no pasó desapercibida a loa penamdorea que participaron eii el

hondo debate desencadenado por el calvinismo político y por la» guerras de

religión frane asas. Lau décadas de 1570 y 1580 centellaron la aparición en

Francia de un rajado de obras políticas de primera importancia, varias de las

cuales m hicieron eco d« la fórmula aragonesa en sus argumentos a favor o en

contrr de una monarquía autoriatarla.

El gran tratadista ncnarcómaco hugunote Francois Hotuan publicó en 1573

su Francaglilia, donde argumentaba poderosamente por la antigüedad inmemorial

di» los Estados Geuaralss y por su superioridad sobre el rey francés. Para

fortalecer su prehensión aportaba ejemplos contemporánoos adecuados, en una

idea --que entone«« ganaba seguidores día a día— de que la,; constituciones

góticas de varios países se hallaban amenazadas por el avance de la tiranía

política / corrupción moral propias de las monünulas autoritarias. De entre

los casos que trajo a colación, Hotman destacó sobre todo el juramento que el

rey de Aragón debía prestar ante el Justicia y las Cortes del reino, y

ofrecía su texto en casteUano: "Kos qui valemos tanto come vos, y podemos

mas que vos, vos elegimos rey, con estas y estas condiciones: intra vos y

nos, un que manda manda tas que vos", es decir, el Justicia.1*4 Al ano

siguiente Theodore Beza, el máximo dirigente calvinista a la muerte del

propio Calvino, publicó su De iure nagistra^uf, donde hacia a los magistrados

inferiores depositarios del legitimo derecho de resistencia contra e¿

institucional arvjonés estaba completamente desarrollado y en que sólo las
Cortes —y no un grupo d« nobles o el brazo da nobles— parecían investidas
de la facultad d* hablar asumiendo semejante representación de conjunto; por
otro lado, el embajador habla también de que el rey aragonés era elegido,
extremo claramente erróneo en aquellos años.

**«. Francis Hotman, Francesilla, ed. del texto latino por Ralph E.
Giesey y traducción al inglés por J.H.M. Salmon, Cambridge, 1972, p. 306. La
larga introducción de lo editores ofrece una completa visión del agitado
mundo político, religioso y cultural en qua se desarrolló el debate.



IM

autoritär laso monárquico, y reprodujo tapian la fórmula admonitor i»

aragonesa, prácticamente igual a Im de Motan, Poco después, «1 anónimo

Vindiciae contra tyrannos (1579), el tercer gran texto monarcómaco hugonote,

recogió asimismo eljuramento Jurisdiccional »regona*, copiado de Bata, para

su radical defensa del derecho de resistencia.1"0

Contemporáneos a estos tratados y opuestos por su filosofia política

fueron los Six livres do 1» République de Jean Bod in (1576). &i su

argumentación en favor de una »onarquía fuerte y hereditaria, y justamente en

el capitolio dedicado a desarrollar su capital noción de soberanía, Bodin saco

también a relucir el caso aragonés, pero para refutar que allí se practicara

»lección real ninguna. Sí recogió, nú obstante, el juramento a que el rey

había sido sometido en el pasado por el Justicia, pero, de nuevo, sin que

ello perjudicara su alegato por la soberanía indivisible: Pese a todo, el

Justicia de Aragón y todos los estados quedaban sujetos al rey, quien no

estaba de ningún modo obligado a seguir sus consejos ni a conceder sus
j

peticiones". Asi lo repetiría diez años después al publicar la otea en

latín.180 En ewabio, ese sismo 1586 Hotman publicó una edición de su

Francofilia notablemente ampliada, que incluía extensas citas de los índices

rena ab Aragon if e regibus de Zurita para dejar claro el carácter electivo y

limitado de la monarquia aragonesa.1*''

Asi pues, los polemistas franceses de las decadas de 1570 y 1580 fueren

sensibles a la utilidad que para sus propósitos políticos tenían los rasgos

tee Giesey ofrece «jn repaso de los autores franceses que reprodujeron
la fòrmula, que yo ao'ií sigo: If not, not, pp. 20- 24. Para el Vindiciae,
ademas, he utilizado la traducción al ingle« por Harold J. Laski. A defence
of liberty against tyrants, Londres, 1824, p. 134. Hay que advertir que a
pesar del renombre que han alesnado las tres obras aludidas, no parecen
haber sido las BBS influyentes en el pensamiento constitucionalista francés
del «iglò XVI frente a, pur ejimplo, Philippe de Comnynes o Claude de
Ŝ yssel. Asi lo arguye Ranneri 0. Keohanne, Philosophy and the state in
France. The Ken»issane« to the Enlightenment, Princeton, 1980, pp. 28, 52.

1«. Jean Bodin, ¿05 seis libros de la República, libro I, cap. Vili.
Cito por la edición y traducción de Pedro Bravo Gala, Madrid, 1988, p. 52.

. Hotman, Francogallia, co. cit., pp. 102, 308, 316.
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nas 11 WM t i vos del «undo políticoinstituoional aragonés, ml igual que

hicieron con el polae©.**» Significativamente, hubo también influencias en

dirección contraria. In «i Bigi» trabajo MÍ»« la« Justicia« Jerónimo de

Blancas recogió de HotMn la formila del juramento real y 1« usó part

redondear el toxto que, según él« era el ultimo de los seis fueros de

Subrarbe, impuesto a Iñigo arista antes de su elección. Pero lo« prob lenas de

censura con que topé le obligaron a supriuir tan importante pasaje. De no

haber sido asi Motean hub.'era podido contar para su edición ampliada de 1586

con la valiosísima referencia de Blancas, cuya obra, Mutilada y traducida al

latin, no pudo aparecer hasta el año siguiente.101» Debido a tal supresió,i no

se publicaron en Aragón referencias a la fórmula del jurauento hasta que en

1590 y 1591 lo hicieron loa notados Juristas Jerónimo de Portóles y Diego de

Ñorlañes, que la tonaron de Hotaan.170 Por estos canales oblicuos el alto de

los fueros de Scharbe alcanzó su culminación, j us tañen te en los años en que

la capital del reino herví;» en rebelión.

Es en este contexto del pensamento politico europeo de la segunda mitad

del siglo XVI donde cobi an todo su sentido el ordenamiento político aragonés

y la obra de er-jnistas y anticua ristia dedicados a Alosarlo, aunque casi

ningún historiador .e uno y otra los haya situado en él. En sí. al igual que

tantas otris farotas de inicios de la Edad Moderna, «I nundo institucional

**». Sobre las referencias a institución«« polacas en Bodin, Beza, el
Víndiciae y otros autores, véase Dairies, Gad s playground, pp. 381-366.

i«». En su traducción castellana de los Ceñen tar i i Hernández ofrece el
párrafo original suprimido: Cementerios, t>. 40, nota 2, Seria sumamente
interesante saber si esta obra de Blancas AM utiliznda en debates polii,icos
europeos posteriore«.

17°. Javier de Quinto, Discursea políticos score Im legislación y la
historia del anticuo misto de Angón. Del juramento político de lorn antiguoa
reyes de Aragón, Madrid, 1846, pp. 76-82, 150-152; Gissey, If not, not, p.
25, nota 11.
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aragonés era an muchos sentidos medieval. Pero IM precisas coordenadas

política« e intelectuales de la época le dotaron o> nuevas capacidades.

La reciente producción historiogràfica sobre al Aragón de los Austria»,

en enciente expansión desde 1970, ha solido recalcar el miüdiev&Msmo de

aquella sociedad y la consiguiente excepcionalidad de la experiencia

aragonesa en plena Edad Moderna. Los tempranos ensayos interpretativos de

Femando Solano Coste y Josa Mft Lacarrs, publicados cuando la falte de

ma.jgrafias obligaba o animaba a trazar grandes esquemas, han ejercido una

gran influencia sobre la producción posterior. El panorama de ellos

resultante es el cíe un Aragón fuertemente particularizado y psicológicamente

turbado » causa del fracaso sufrido en él por la política reformista de

Femando li anta la actitud intransigente de sus propios paisanos. Tal

fracaso, el único borrón en el brillante balance de la política interior

fernarvJina, determinó el aislacionismo y ensimismamiento aragoneses y el que

el reino entrara en la Edad Moderna lastrado por la remora de jnas

estructuras sociales e institucionales perfectamente medievales y obsoletas,

ajenas a las novedader de los tiempos, situación ante la que nada podía hacer

una clase dirigente que ya de por si era incompetente. Las alteraciones que

sacudieron Arrgón en ei siglo XVI eran la consecuencia irremediable».171

Este esquema interpretativo ha sido muy influyente en la producción

posterior. En cierto modo también se aprecia en la copiosa obra de Gregorio

171. Fernando Solano Costa, "El reino de Aragón durante el gobierno de
Fernando el Católico", Cuadernos de Historia Jerónimo Zurita, 16-18
(1963-1965), pp. 221-246; José Maria Lacarra, Aragón en el posado, Madrid,
1972, pp. 180-186, 195. A la influencia ejercida por Solano ha xm tribu ido la
repetición del contenido esencial de su articulo en otras publicaciones
suyas: "Estudios sobre la historia de Aragón durante la Edad Moderna',
Cuadernos de Historia. Anexos de la revist» Hispània, l (1967), pp. 129-158;
"La Corona de Aragón en tiempos de los Reyes Católicos", Estudios del
Departamento de Historia Moderna, i (1971-1972), pp. 1-30; 'Zaragoza durante
la Edad Moderna. Una interpretación de tres centurias de historia ciudadana",
Estudios, 3 (1B74), pp. 7-24; y Femando el Católico y el ocaso del reino
aragonés, Zaragoza, 1979, passim. La imagen de un Araf.ón medieval casi
intacto durante «1 reinado de Fernando e Isabel ha encontrndo eco en obras
generales: Manuel Fernández Alvarez, Ls sociedad española del Renaci/iiento,
Madrid, 1974», p. 27.
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Colas Latorre y Joaé Antonio Sala« Ausens, IM do« aaxinoa representante« del

nuevo modernismo aragonés de lue últimos aio«, completólo en fila por un

tratamiento de la evolución del reino durante el «iglò W! qus arrgfe las

tintas en lo« do« polo« opuesto» de un nacionalista» fuerista popular ? del

dominio de una oligarquía desnacionalizada alentado por el absolutismo

monárquico en ascenso,*7* Est» valoración de ios fueros «e ha visto

contrastada por recientes trabajos sobre el Aragón de la taja Edad Media, que

además de retrotraer en cierto sentido el esquema de Solano Costa a esa

época, han subrayado la raíz clasista de inequívoco tinte nobiliario de los

fueros y libertades del reino, ñero juguete en manos de una oligarquía

egoísta y contraria a toda forma de progreso.17*

Con ello ha venido a renacer, aunque sin la espectacúlaridaü y pasión de

entonces, el debate desarrollado en la segunda mitad del siglo pasado acerca

del significado último de lo« fueros, debate espoleado por el advenimiento de

la I República v luego de la Restauración canovista. Con un entusiasmo y

candor foralista dignos de un Molinos o un Blancas, el destacado jurista y

magistrado Manuel Lasalf» presentó entonces el ordenamiento foral aragonés

como fuente de liberelia» y progreso anto los abusos monárquicos y

centralistas tanto rje aquel pasado como de sus propio« días. Sus

exageraciones propiciaron la enérgica réplica del conservador Vicente de la

Fuente, que atacó resueltamente la idea, de los fueros como enctrnación de una

feliz Arcai' ia liberal y presentó las libertad ss como tlgo paramente

172. Gregorio Colas Latorre y José Antonio Salas Ausens, Aragón bajo los
Austrias, Zaragoza, 1977; de los mismos, Aragón m »1 siglo XVI. Alteraciones
sociales y conflictos políticos, Zaragoza, 1982; de lo« mismo«, "Aragón. Edad
Moderna", en Autores Varies, ios antiguos territorio« de la Corona do Aragón,
en Historia de los pueblos de Españp, Barcelona, 1984, pp. 41-62.

173. González Antón, Cortes de Aragón, pp. 4i-45, 99, 114-117, 125, 127;
Sarasa, Cortes de Aragón en 1* Edad Media, pp. 35-36, 58-59, 86, 90, 103-104;
del mismo, Sociedad y conflictos sociales en Aragón, siglos XIII-XV.
Estructuras de poder y conflictos de clam, Madrid, 1961, pp. 8-9, 12, 34,
95-100, 175, 178, 237-239; J. Angel Sean Muñoz, Diputación del reino de
Aragón, pp. 5-7, 179, 307-309, 313; del miamo, Transformación social y
revolución ccuercial en Aragón durante la Baja Had Media, Madrid, 1982, pp.
9-11, 50. Véase también nota 79 de esto capitulo.
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reaccionario. Su M! oculto apolitici«» 1» llevó a da? un torpe paso

•delante en la visión presentada unos años antes por el liberal Manuel

Danvila Collado que, con tono sosegado y espíritu discemidor, habla puesto

de relieve 1« esencia nobiliaria de IM constitución aragonesa medieval y

afiruado «iue la libertad no empacó hasta la abolición de lou privilegios más

agudos.174

En años recientes, COBO entonces, cierto presentiamo e incluso

voluntaria» politico autonomista han tamizado lo que por otra parts son

investigación«« serias que han ausentado en gran neci ida el conocimiento de la

historia del Aragón de los Austrias, y ello ha dado lugar a tratamientos

incompletos o precipitados do una realidad habitualmente compleja

Ciertamente los privilegios y fueros del Aragón moderno tenían un

inconfundible contmido clasista aristocrático. Bien podia Pedro Calixto

Ramírez en su notable Analyticus tractattts de 2e&f regia (1616) considerar

que el alma de la república era la ley, en tante que sus huesos eran los

nobles y sus castillos 175 Aquélla era una ley que permitía a aquellos nobles

prohibir a sus vasallos acudir a la Corte de Justicia y acogerse a las

garantías forales, como otro tratadista se cuidó de señalar.178 Al propio

tiempo, sin «mbargo, estas garantías y el conjunto forai no eran reducto

exclusivo de la aristocracia, sino que amparaban a todos los aragoneses.177 Y

174. Manuel Lasala, Exalten histórico-f oral de IM constitución aragonese.
3 vols., Madrid, 1868; Vicente de la Fuente, Estudios críticos sobre IB
historia y el derecho de Aragon, 3 vols., Madrid, 1886; Manual Danvila y
Collado, Las libertades de Aragón, /shsâ o histórico, jurídico y político,
Madrid, 1881. Para una visión más amplia de los debates e intervenciones de
otros estudiosos, véanse las páginas que les dedican Laiinde y Delgado en sus
trabajos citados en nota 34 de la Introducción.

178. Ramirez, De lege rafia, pp. 125-126.
17*. José Sessé, Inhibitionua et magistrates Iu:<titiae Aragomm

tractatus, Barcelona, 1808, p. 751.
177. Puede ser reveladora la fórmula con Que habituábante se iniciaba

una acción judicial: "Ante v.m. paraos ... como procurador de ....
domiciliado en .... en cuyo nombre dize: Que su principal es regnícola deste
Peyno y como tal puade y deve gozar de sus fueros y privilegios...",
reproducida a menudo en Pedro Molinos, Práctica iudiciaria del reino de
Aragón, Zaragoza, 1649 (prillerà edición, Zaragoza, 1575). Víase también lo
señalado en nota 77 de este capitulo.
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•Ilo tarla una placación práctica clara m el grado de fiscalidad o in la

práctica Judicial que conocía ti r«ino. Bra natural que aquellos fueros y

libertades canalizaran «1 nacionaliseo aragonés en el periato Austri«, un

ceso ÍES en la serie de constitucionalismos aristocráticos d* la ¿pora.

caracterizados todo« ellos por la combinación de aspectos ambivalentes.178

Por encuna de sus discrepancias, los dos tratamientos reeiantes acerca

("•al significado de los fueros coinciden en presentar a la nobleza aragonesa

COBO un grupo social decadente que, en su goloso disfrute de la hegencaía

social ejercida, abortó todas las posibilidades cite reform (que rio se dice en

quá consistiere::), ajeno a las exigencias de los tieapos (nunca explicadas) y

contraria a lo* intereses del reino (taspoco expuestos). De esta visión se

desprende iaplícitanente, sobre todo para el siglo XVI, la existencia de una

nobleza cohesionad«, dotad« de una viva conciencia de clase en clarividente

uso de su do«in io social despótico en pos de objetivos políticos precisos, y

cuIpablenente irresponsable hacia las inquietudes y necesidades de la

comunidad.

Ante esto hay que decir que el estado actual de conocimientos no peralte

•^blar de tal cosa. Por el contrario, ñas induce a pensar en una nobleza

carente de cohesión y rasgada por luchas intestinas, cuyos miembros no tenían

en su nayoría voluntad política clara ñas allá de una defensa cerrada del

status quo propio y del «ino. aunque nuy capaz, por estos Bisaos not i vos, de

provocar una situación de inestabilidad aas o Beños constante. Por otra

parte, no hay que olvidar que aquélla era una sociedad estamentxl donde tanto

«1 espíritu de clase cono los patriotisnot- se percibían a través de una

Sobra este fenómeno, véanse Roberto, "On aristocratic
constitutionalisB", passin; y Elliott, "Revolution and continuity", pp.
46-50 Para Ñapóles, d'Agostino usa la misma expresión: Parlamento g società,
p. 202. Para Sicilia y el propio Aragón H.G. Koenigsberger y I «linde han
señalado tarfcién tal apelvaleneia: "The Parliament of Sicily and tr» Spanish
sopire", en su Estates and revolutions. Essays in «cri> ocx'om Europe,
Itnaca-LoTidres, 1971, p. 93; Fueron é§ Aragón, pp. 13-15, 72, /4, 112, 114,
respectivanente.
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concepción corporativista de la sociedad. Matea, Im estructura politi«» de

la ncfiar^ifa española de los Auatrias f» ayudaba a que las aristocracias

provinciales adquirieran un sentido público que se extendiera nicho nia allá

de la protección de sus interese« sectoriales.17*

Tanpoco el supuesto tinte nedieval del .'a agón del s U lo XVI puede

despacharse cono »150 retrógrado sin tea, ni era exclusivo de este reino. Las

supervivencias ned lévales estaban a la orden del día en las 1 lanadas nuevas

remarquí as del Renacimiento y tanto «as en los territorios alejados de los

centros políticos y económicos donde se fraguaban las innovaciones del

»omento, COBO obviamente era el caso de Aragón. La insistencia en producción

reciente sobre el mdievalisno aragonés en la Edad Moderna pudo verse

favorecida por la tendencia dominante hace varias décadas en los estudios del

estado moderno, a saber, subrayar la novedad que en contraste non f>l periodo

final de la Edad Hedia suponían la notable capacidad de acción estatal y los

avances logrados en la prosecución de sus objetivos. En tal narco de

referencia Aragón ciertamente aparecía COBO un reino rezagado. Pero ni

senejante visión era entonces completa ni nucho nanos puede Mantenerse en la

actualidad, cuando las corrientes historiògraficas apuntan ñas bien a los

obstáculos con que se encontró el estado moderno y a los tropiezos en su

otrora considerara línea ascendente.180

El Aragón dol siglo XVI no era nedieval. Aunque parezca una obviedad, el

Aragón del siglo XVI pertenecía al siglo XVI y era tan representativo de la

complejidad de la época cono lo eran el Escorial, las guerras de religión,

I78. Así lo advierte J.H. Elliott, "A provincial aristocracy: the
Catalan ruling class in the sixteenth and sevunteenth centuries", en Homenaje
a Jaime Vicens Vives, vol. II, Barcelona, 1Í67, p. 137.

180. Jaine Vicens Vives. "Estruçcura ad«inistrativa estatal en los
siglos XVI r XVII", en su Coyuntura econòmica y refornisuo burgués,
Barcelona, 1974*, pp. 99-141; J. Russell Major, "T;w Renaissance monarchy a',
seen by Erasnus, More, Seyssel and Machiavelli", en Theodore K. Rabb y
Jerrold E. Seigel, eds., Action and conviction in early oodem Europe. Ssmya
in neoory of E.H. Harbison, Princeton, 1969, pp. 17-31; Oestreich, "Hie
structure of the absolute stete" en su Neostoioisa, cap. 5.
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las ferias é» Piazenza o la rotación é» «altivo«, ï ti las nuevas monarquías

«ren en buena medida IM viejas monarquías investidas de nuevos propósitos

we sabían utilizar «edios preexistentes jp*ara alcanzarlos, también varios

aspectos de la antigua tradición constitucior.aliste aragonesa de raíz

Medieval adquirieron nuevos significados al calor de la aituceion politica e

intelectual de la segunda nitad del siglo XVI.

Lau virtudes que tratadistas aragoneses atribuían a la organización

politica del reino por ser una equilibrada mezcla de los principi«:

nonárquico. aristocrático y democrático eran un lugar coate aristotelico

repetido durante siglos. P'iro ahora, englobado Aragón en una amplia «anarquía

cuya corte buscaba concentrar recursos políticos y económicos, set»jantes

referencias ya no eran neros tópicos, así se aprecia en la distinción entre

f onus de gobierno entonces vigentes realizada por el valenciano Francisco

Furiò Ceriol an 1558 al colocar a Castilla y a Aragón (éste junto con

Polonia) en dos grupos distintos.1*1 Relacionado con ello, la necesidad de

contar con el acuerdo de las Cortes para la imposición de nuevos tributos,

aún originada en el Privilegio General de 1283, tenia ahora unas

»aplicaciones nuevas al iniciarse a fines del siglo XVI el desarrollo de una

doctrina fiscal española moderna, en la que concurrían cuestiones referentes

a soberanía y territorialidad.1*8

Por otra parte, ñas 11nuativa fue quizá la transformación experimentada

por la equiparación dal Justicia de Aragón con los aforos de Esparta. Esta

referencia no era en principio más que otro «tjemplo d*l gusto de la época en

dignificar retóricamente formas institucionales con antecedentes o parecidos

l** Francisco furiò Oriol, Rl Concejo y c<mmejeras (tol príncipe
(liberas, 1559), ed. uè Diego Sevilla Andrés. Valencia, 195?, pp. 131-132.

*•"». Bartolomé Clavero, Hispanus fimxa, persona ficta. Concepción del
sujeto político en el ius camine moderno". Quaderni Fioì <ntini per la Storia
de} Pensiero Giuridico Moderno, 11-12 (1S02-1SI0), Pf, Í5-167. Aunque, COBO
el propio autor advierte, las referencias a la cuestiúi de los territorios
forales son sàio tangenciales, este trabajo es útil para el tema, ligado al
de soberanía, en especial en pp. 98-101, 105-106, 131- 134.
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é9 la antigüedad gr^colatlna. Zurita y aún Blancas partean miarlo en eat«

sentido.188 Pero ¿ustamente «nuMia« im doctrina calvinista dal derecho de

le» «agiatradoa inferiores a resistir IM abusos del principe investia a im

figura Je lo« éfora* a- un '»tencial revoiucinnario desconocido hasta

entonces, y an este sentido la usaron lo« aunarcáaanos francesas Beza y

Hotw». ei últino de loe cuales, adanes, «encionó expresamente al Justicia

aragonés como uno de esos nuevos iforos.*** Y a loa pocos años, an 1603,

Johannes Althusius it» a hacer de lorn eforoe poco Beños que la clava d« su

nadura e innovadora Q oc t r ina d« la nonarquía n ix ta, heredera paro

cuali tat ivanente distinta ie las exposiciones sobra la alan realizadas hasta

la fecha.»«8

El Aragón de los fueros, con tradición y con aedios institucionales para

oponer obstáculos al cree iniwito del autoritarismo nonárquico, era un caco

relevante d* la situación politi« europea del siglo XVI,

1(J3 Zurita, Anales, la parta» libro VIII. cap. 32 (ad. Cane 11 as, vol.
4, p. 156); Blancas, Cooentarios, p. 333

^M Skinner, Foundations L.f oodern political thought, II, pp. 230-233,
314-316. la aancion de Hotaan. an Francesa Ilia (ad. Giesey y Salmon), p. 313.

iea. Johanna« Althuaius, Politica ne t hod ice digista (Herbo.1, 1603), ad.
según la tercera adición latina de 1814 de Carl Joachin Friedrich Cambridge,
W32, cap. 18: "Da aphoti», eonaque officio" (pp. 13S-157) y pp, .84, 387-38P.
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EL MARGEN DE ACCIÓN GUBERNAMENTAL

La frecuencia con que se reiteraba que Aragón era w reino que se

gobernaba id il leñen t« per el natural canino de la ley aceptada por todos

resultaba sospechosa. Tal insistencia ñas bien delataba que la realidad

dejaba nicho que desear. II apacible consenso que se desprendía de le»

tratados politice» era un poco ficticio. El reino, en realidad, parecía estar

a la defsnsiva ante un rey que, a diferencia de la Edad Media alendo

enfrentándose * él se había fraguado «1 comtitucionalisno vigente, su

encontraba lejos y cuya influencia, no obstante, se sentia anenazadora.

Quizá era sólo anecdótico que el utilizadísiao Repertorium fororum de

Miguel de Molino bajo la voz Rex Aragonua" relacionarà en priner lugar todo

aquello que al rey no le estaba pernit ido hacer, y vélo a continuación

anotara sus atribuciones.iea Más significativo era que la frecuencia de

convocatoria de Cortes había disminuido nucho en los últinos tienpos. Durante

su reinado Carlos V había celebrado Corteo en siete ocasiones, en tanto que

Felipe II sólo lo había hecho en uns. ocasión desde su acceso al trono.

Relacionado *-on ello estaba el hecho tanbién consta tab le de que las

autoridades del reino se venían ocupando nas de la defensa del derecho

autóctono que de acrecentarlo. Sólo la labor de los Michos y axcelentes

Molino, fopertorium fororua f f. 291v-296v.
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juristas —frwrtada por la obligación establecida m 1547 da que los jueces

debían argumentar su* sentencias— impidió su onquilosamiento lír7

En una atmósfera asi tei Cortea regulärer con creciente rigor lo«

requisitos que debian reunirse para tener la "naturaleza" o nacionalidad

civil aragonesa. Est* er» una tentatela que se habla originado en 1300 al

«pozarse a exigir la condición de aragonés para ocupar cargos públicos en el

reino, nnte el recelo que inspira!» el predominio catalán en el seno de 1«

Corona de Aragón. Desde entonces la exclusión de extranjeros se convirtió en

una práctica legal bien aoentada, que coaportó sucesivas puntualizaciones de

la naturaleza aragonesa, Jugando con los principios del ius sanguinis o del

i us soli según aconsejaran las circunstancias. Guardo Aragón pasó a

integrarse en la monarquía hispánica la tendencia se intensificó, espoleada

ante la prepotencia castellana. Y aunque siempre quedo la puerta abierta a

naturalizaciones de carácter extraordinario, Aragón destacó por su tenacidad

indigenistt en este terreno.ia*

La notivacion que latía tras es« reglamentismo inducía a una extrem

sensibilidad hack« toda presencia de oficiales públicos de procedencia

extraaragonesft, que no hacía sino alimentar la suntida hacia la

inviolabilidad foral. Ello tuvo perniciosas consecuencias al limitar los

horizontes de los aragoneses en unos nonentos en que precisamente la

monarquía a la que pertenecían acentuaba su burocratización y su canino hacia

el autoritarisno. Dos observadores aragoneses captaron bien este estado de

aniño. Un tratadi lio anodino se lamentaba de la introducción de extranjeros

que sufría en sus puestos de gobierno,

valiéndose de la ocasión que los aragoneses caban de sur naturalmente nuy
encogidos y menos ambiciosos de cargos y gobiernos que otras nacici.es. Y
dunque nunca han faltado cabe la persona real ministre*, da esse reyno,

167. Tonas y Valiente, Manual, p. 276; Lalinde, fue/ros ae Aragón, cap,
4; Peres Martín y Scholz, Legislación y jurisprudmci*, pp. 298-299.

leo Jesús Lalinde Abadía, "De la nacionalidad aragonesa al
regionalismo', Rfvistn Jurídica, de Cataluña, 72 (1*73,, pp. 536- 580.
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P«ÏO haviéndosse puesto delante dello» otro« estranger™ por cura nano a«
hm negociado asichoa afio» ha las coso» de aquel ?«yno, ha v*-nido a tener
poco lugar ni efecto «1 parecer dn SUR naturales.*«»

Por otra parte, un teologo aragonès «acribia años después durante m

estancia on Rom:

Ho •« aplic«': cucho (los aragonese*; a servir. Lo« «añores quieren
igualarse con loa grandes, y éste« coniruDBnte son soberbios y algunos
poco disciplinados por no haver salido de su tierra, quo les parece la
neior del nundo. "an provado bien los que han salido y han dado buena
quents oe si, (pero no) muchos, no M si por su descuido de salir o por
lo poco que son premiados Hay algunos que mam quieren roaper poyos que
ir a la guerra, Gustan de tener afable y hunano al Principe que los
goviema» y se van tras él si le« «uf»®tra aaor.tac

La realidad era que los aragoneses no se veían tratados con sjnor por su

rey ni por sus consejeros. Pnra tilos la «ejor nuestra de aaor paternal del

rey era ser gobernados escrupulcsaninte se-gjjr, prescribían su» fueros y que el

nonarc« les visitar« a menudo. Pero la tónica de los tieapos les parecía

ciertamente otra El p*so de Castilla « la «marquí* se hacia cada vez ñas

claro y la actit«KJ arrogant« de los castellanos alüawtaba la creciente

convicción entre las autoridades aragonesas y dt toda la Corona de Aragón de

que el r*»y sf proponía acabvr con las particularidades de su fon« de

gobierno Si en 1533 en eond« rl« Aranda apoyó al de Ribagor», su gran rival

doméstico en su «nfrentaaiento con une« oficiales reales a propósito de

cierto desafuero con im t «muíante "háfas«, señor conde, anuí coa» aquí y

allá cono allá", a finales de siglo otro notile, el conde de Ltm«, lauen t aba

que a Carlos y sobre todo a Felipe II y a su» consejeros el gobierno de

Aragón "les parecía nuy diferente, cono de verdad lo es, de los deris; (...)

ÍBB. "Aplauso de los fueros", (hacia ISOn), t. 55.
180. BN, es 11.282, n9 14, Podro Jeróniuo Sánchez da Li**raso.

Relación del estado y goviemo del Reyno de Aragón..." (Roña, 1803), f. 7v.
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ottteHanoa ( . . . ) no les parece que puede haber otre gobierno sino el

que «lias conocan y «1 nodo o ..e ellos lo quieren'.1*1^

Lo dramático del «un es que 1« corte taapoco estaba satisfecha con

aquel estad« de cosas. Ya en 1547 le fue t e« i t ido a Carlos V in alargante

inforne sobre el estado de 1« Corona de Aragón que. divididc en cuatic

apartados - justk'ia, estado, «ere«Jes y htcierida—, ofrecía unti visier, fie

total dejadez «ir< todo« los órdenes, que reo lañaba intervene ion urgente.1*3

Ira difícil decir si de entonces para acá el gobierno de la noncvquía

habla logrado progresos sustanciales en Aragón. El órgano náxiao que

asesoraba al rey en estas materias era el Consejo de Aragón cesde su

fundación en 1494 pov Femando TI. En la década de 1550 fue oboe to de

reestructuración oon notivo de la creaciún del Consejo de Italia y la

consigliente y protestada pérdida de su jarisdicción sobre los tenilurios

italiane« de la corona catalanoaragonesa ned leva 1. Se reguló con n»yor

precisión le figura de fa: Tesorero General, náx'~o oficial en cuestiones de

patrimonio y regalías, cargo que q edó conún para anbos Consejos. Era,

ad«oá», el único que podía ser ocupado por un no natural de 1& Corona de

Arijnrj y de condición noble, circunstancia que fue aprovechada para nonbrar

para «w desempeño a la enérgica personalidad del conde de Chinchón, quien

patrimoni ai izó ?•! cargo en su familia.183

El peso de Chinchón, sin embargo, no podía hacer mucho para aumentar los

parcos ingresos de la hacienda real en Aragón. Las tierras de re,«len£j tenían

una extensión de unas 2.100.UOO hectáreas, frente a las 3 600.000 que sumaban

181. Citados por Carrasco Urgoití, Prati lena soriseo, p. 13; y Francisco
de Gurrea y Aragón, conde de Luna, Cementaries de le» sucesos de Aragón an
loe «To» 1591. loffi, ed. del duque d« Villahernosa, Medrid, 1888, p. 15.
Sobre este sentiniento en toda la Corona de Aragón, véase Illiott, Cai&ltJi<*s,
P?. 16-19.

188. áGS, Estado, leg. 301, doc 79: "Bu« ordenamiento d-»l regini&nto de
la Corona de Aragón", 1547, an¿r.ino.

188. La r*tciente tesis doctoral de Juan Lui« Arrieta Alberdi, "El
Consejo Supreme de la Corona de Aragón, 1494-1707", Universidad de Barcelona,
1987, aclara este y otros aspectos del nisro.



lai dt propiedad eclesiástica y noble.1»* Por otra part», «1 estar m mnm

de la Diputación el cobro y administración d* los impuestos aduaneros, la

Corona sólo percibía el inporte de mía serie de rentau y otros tipos fiscales

dispersos, todos ellos d« notable arcaismo y escroto rendimiento.

De entre las rentas del pati-ina io real destacaban Im sa1 ina» Je

Reno linos y el Castellar, que acostumbraban a cederse en arrendamiento por

pago de censales o ¿raudos, al igual (pe sucedía con las heredades y cacas

que habían sido de propiedad nora y con las pardinas o dehesas de pueblos

deshabitados. En cuanto a los inpuestos, todor con»>trvabf>n su perfil

medieval. Las cenas, originadas cono obligación de asistir al nonarca y a su

séquito con ocasión de su estancia en un lugar, se habían diversificado ya en

el siglo XV en cenas de presencia, ausencia, alimentación y primogenitura.

Las de presencia se extendieron a todos lot- lugares y monasterio« del reino

aún cuando el rey nunca se alojase en su tornino, en tanto que las tres

restantes eran cargas leves, destinadas al mantenimiento de las casas del rey

y del príncipe heredero. Parecido sentido tenían las csb&llerías, tributo que

afectaba a los propietarios de ganado, cuyo pago se hacía mediante una

conposición en netalieo para todos los lugares, salvo la villa de Alagan. Por

otra parte, el cureñaje y el maridaje eran ayudas que las ciudades

inportantes daban al rey para ayudarle a costear los gastos de coronaciones y

bodas realas. El primero de ellos había derivado en motivo de disputas, por

cuanto el rey quería cobrarlo con ocasión de su ascenso al trono de la

monarquía, en tanto que las autoridades aragonesas salo estaban dispuestas A

recaudarlo en caso de que aquél acudiera a Zaragoza par? ser proclamado rey

canfor*» a los fueros.

Completaban los impuestos directos si maravedí y las pocha*. El oanadajp

o mar »vedí, recolectado cada sie ce años, gravaba a los llamados hambres de

condición, es decir, a los no nobles, poseedores de bienes superiores a 70

104. Ubieto, "La tierra en Aragón a principios del siglo XVII", passi».
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il estar «mito de ««i« ispuesto se habla convertido «n um é» Im

probanzas áe pertenecer a la« filas de 1« nobleza, ci* modo «M todo aquél que

podia escapaba a su pago.*** Las pechas se cargaban sobre tos bienes niebles

« inmuebles de la gente cosan, pero no « noble«, infanzones y eclesiásticos.

De origen antiguo, su rendimiento había disminuido considerablemente por las

exerciccies otoripda» como ned io de atraer repobladores o por otros motivos, y

en el siglo IVI era un iapuesto que afectaba en grado desigual a tan sólo un

puñado de localidades.

Los i«pu«sto3 ina i rec tos gravaban el transito de ganado, como el

carneraje y el de mercancías, liante peajes. Estos últimos eran distintoti

y de íienor cuantía a los Jerechos de generalidades que percibía la hacienda

del reino EÌ transito mercantil por el tramo construido de la acequia

también pagaba unos cánones, y lo mismo sucedía en Zaragoza al

o vender grano al alnudí. Por aitino, en Zaragoza, Huesca, Daroct ,

Csiatayud y Borjm se pagaba el paso del rey al controlar las cargas de todo

tipo d* «ereareÍAS qu« en ellas entraban.18*

Estas rentas ordinarias del rey eran administradas por el baile general,

cargo que había desplanado en laportancia al merino medieval, figura que, no

obstante, subsistía con carácter marginal. En conjunto nc sumaban ninguna

cantidad considerable, habida cuenta, además, de los gastos que su percepción

188 Véase supra nota 32; también, ACÁ, CA. leg. 121, informe de 10
noviembre 1654.

ian. No se conoce gran cosa sobre ia hacienda real aragonesa. Para los
párrafos anteriores me he basado en Asso, Economía política, cap. 6; y en
Miguel Artola, La hacienda del Antiguo Regaten, Madrid, 1962, pp. 159-171.
Para los puertos seoos a lo largo de la raya de Castilla, véase Henry
Lapeyrt, El comercio exterior d» Castilla a través de las aduanas de Felipe
II, Valladolid, 198 i. pp. 33-53. Para mis propósitos aquí resultan de menos
utilidad los trabajos de Jesús Ulinde Abadía, "La base ideológica del
sistema impositivo aragonés histórico", y de Esteban Sarasa Sánchez, 'La
hacienda real de Aragrln en el siglo XV**, aabos en Historia de Ir hacienda
espado Id (épocas an igua y medieval). Homenaje al Profesor García de
Valdeamllmo, Madrid, 1962, pp. 407-446 y 823-844, respectivamente.
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comportaba. Por regla general, al igual qu« aucedla «n Cataluña, im hacienda

(tol rey era nia pobre que 1« del reino.187

Semejante precariedad hacía que el monarca dependiera de fona acuciante

de lo« servicios que le votaban las Coi tes. Originariamente Aragón había

servido a su rey con soldados y denás personal Militar, levantados para un

t ien» determinado. In la segunda mitad del siglo XIV empero a practicara«,

no sin escándalo por parte de loa crajoneses, el servicio en dinero, bajo la

f ó nou la de préstanos a burnì tornar primero y ceno siaple donación después. El

servicio económico arraigó » lo largo del siglo XV con cantidad«« variable«,

hasta que en 1510, ante la conquista de Navarra, se votó un elevado servicio

de 200.000 libras por un periodo de cinco años, cantidad que, junto a 300.000

pagadas por Cataluña y 100.000 por Valencia, se convirtió en la apertacion

ordinaria de los territori «i de la Corona de Aragón en ocasión de Corees

La recaudación ù» la cantidad votada era competencia de la Diputación.

En Aragón se solían asignar 156.000 libras a la inposición de sisas en todo

el reino, en tanto que las restante« 44.000 se cubrían cjn emisión de

cénsale? n deuda pública del reino. Aunque las sisas eran una imposición

indirecta sobre el consumo de pan y carne, en realidad se optó por una

derrima entre las localidades del reino, que durante seis años pagaban un

tanto establecido en función del censo de población de 1495. Del producto de

los tres primeros años, denominado "sisas reales", cinco novenas partes iban

directamente al fondo común del reino para cubrir el servicio, y el resto, en

lugar de ingresarlo el rey, se des t intuba a satisfacer las deudas que la

corona hubiera contraído con particulares. Finalmente, el producto de las

187. Bo hay datos referentes a la hacienda del rey para el siglo XVI.
Para 1699 Artola ofrece un cuadro donde el total de ingresos suma 21.939
libras anualas y los gastos ascienden a 22.029: Hacienda, p. 168. En cambio,
la trayectoria de los arrendamientos de los derechos del general y otros
ingresos de la hacienda del reino durante los siglos XVI y XVII es mejor
conocida. Entre 1560 y 1590, en plena fase ascendente, oscilaban entre 70.000
y 90.000 libras al affo; en la década du 1890 rondaban las 70.000: Colas y
Salas, Aragón on <?.' siglo XVI, p. 43; y Asso, Economia política, p. 249. Para
el caso catalán, veas« Elliott, Catalanes, p. 90.
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•io« è» lam tr«a ulti«» lito quedaba en une« d» lo« propio« municipio«

paja cubrir sus necesidad««. Bata última distribución dio lugar a que, debido

al aumento duewgráf ico experimentado durante «1 «iglò, la cantidad que

quedaba, en 1»« arcas aunicipales fuera superior a la entregada, al r«y.

aparte de los servicios ordinario«» el rey podia solicitar uno

extraordinario si la« circunstancia« «ilitares en el exterior lo aconsejaban.

Así había sucedido en las Cortes de 154? y de 1552« cada una de las cuales

votó 22.000 libras adicionales.

Ordinarios o extraordinario«, los servicios debían ser siempre votados

en Cortes, las cuales nombraban antes de disolverse comisiones rixtas de

ninistros reales y del reino encargados de distribuir las sisas. Este

prominente papel fiscal se anadia a las facultades colegislativas y, al igual

que sucedía en éstas, el acuerdo sobre el servicio debía alcanzarse por

unanimidad. La lentitud de las sesiones de Cortes impulsó en ocasiones al

rey, habitualment« ansioso de obtener el servicio, a ejercer presiones sobre

algún brazo para que al margen de las Cortes concediera cierta cantidad, la

cual era conocida como "servicio particular". Estos procedimientos torcidos

fueran expresamente rechazados por los tratadistas, pues nada en cuestiones

fiscales podis, hacerse de espaldas a las Cortes.18* Ajena a la intervención

de los bracos era, sin embargo, la tributación de tipo eclisiástico. Al igual

que en e) resto de la monarquía, en 1561 y ¿571 empezó a cobrarse en Aragón

el subsidio y es escusado, respectivamente.l88

Los párrafos sobre los servicios están basados en Blancas, Modo do
proceder en Cortes, cap. 18; Kartei, Fona de celebrar Cortes, pp. 97-101; y
Molino, Kepertoriun forarti«, ff. 209 y 307v. La observación sobre la mayor
cantidad ingresada por los municipios que por el rey *s de Martel, ibid., p.
99. Durante las Cortes de 1552 el príncipe Felipe intentó negociar un
servicio particular con el arzobispo de Zaragoza y varias ciudades: Juan
Beneyio, "Le« Cortés d'Espagne du XVI au XIX siècles", Recuell de la Società
Jean Bod in pour l'Histoire Comparative dm Institutions, 24 (1966), p. 469.
Debo est« referencia a Dámaso de Lario.

188. Asso, Economia politica, p. 311.
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L« generalización de servicios en dinero habla orillado IM obligaciones

personale« ck tito nilitar qae afectaban a IM subditos aragonesas. Estaba

estipulado que durante los períodos ds octal del servicio votado im Cortes el

rey no podia pedir ninguna otra ayuda, al reino. Fi tra de talari periodos a«

nantenlm an vigencia una seri« de antiguas prestaciones ni litares de tipo

feudal que» por lo nenas sobre el papel, estaba bien regulada. Asi lo expuso

el virrey conde da Morata al principe Felipe en 1551, en respuesta a pregunta

de éste sobre a qué estaba obligado Aragón a servir on caso de peligro.

Prestaciones d« tipo general eran la hueste y cabalgac.a, que afectaban a

individuos y universidades cuando había que perseguir a eneaigos del rey

dentro de los límites del reino. Has precisas eran la» que concernían a los

infanzones que hubieran recibido cal utilerías del rey. Según fueran éstas "de

honor", es decir, con jurisdicción sobre vasallos, o "de nesnada",

consistentes en rentas, debían servir respectivaaente tres Beses o un nes al

año, y en sunbos casos sin cruzar el nar, ciar« referencia a los reparos que

la nobena aragonesa había puerto a su participación en la aventura

ned i ter ranea de la corona catalanoaragonesa nedieval. Si .'1 rey les requería

por ñas tieapo debía pagarles soldada. Los hijosdalgo que no tenían

caballerías estaban obligados a hueste y cabalgada, paro sólo cuando «1 rey

en persons dirigiera la acción, y en tal circunstancia por un naxino de tres

días y tanbién sin salir del reino; podían, enpero, continuar en el ejército

si así lo deseaban. El elogio al pasado reconquistador üe loe aragoneses caí

que el virrey renato su inforne no podía ocultar el arcaísno y

anquilosaniento de tales prestaciones en una época en que los ejércitos

permanentes de las potencias europeas grandes y Badianas crecían o ojos

vistm.̂ »

200. AGS, Estado, leg. 280, doc. 125, inferné de ? octubre 1551. Las
condiciones y plazos nencionadoa s) encuentran en las Observancias: Monsoriu,
Suma de todos los fueros, ff. 3SS, 345v y 369.
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Aragón carecía d» ejército permanente propio y también db oorpetencias

en asuntos de alta defensa. Bi ocasione« de peligro el reino «oíto aportar

alguna fuerza temporal, COBO habla sucedido por ejeaplo en otoño de 1338

cuando, ante noticias de movimientos du tropas francesas por oí Pirineo, la

ciudad de Zaragoza levanto doscientas lanzas por cuatro «eses y otras

poblaciones se sumaron a la iniciativa, •eses después, significativamente, de

que el reino rechazara una solicitud de ayuda hecha por Carlos V para las

cancanas del norte da África, negativa basada en qua para concederla era

preciso convocar Cortes.201 Fuera de este tipo de ayudas ocasionales,

competía a la hacienda real costear los gastos de defensa permanente,

consistentes sobre todo en la seguridad de la frontera con el Beam y Francia

durante unas décadas en que las guerras de religión francesas y el peligro

hugonote infundían serias inquietudes a los ministros de la corte. Lo

inaccesible de los puertos pirenaicos constituía la nejor protección,

completada por algunas pequeñas fortificaciones en aquellos valles,

levantadas en época de Femando el Católico.202 Sin eabargo, cuando en 1541

el virrey conde de Morata tuvo noticia de ñas movimientos uè tropas al otro

lado de la frontera y giró visita a la zona, escribió a la corte infornando

de que allí prácticamente no había defense** v aun la fortaleza de Candanchú

se encontraba nay deteriorada. Además, añadió, le iba a costar reunir alguna

fuerza de lugareños "porque con la nucha paz que hay en este reyno están nuy

desapercibidos de caballos y los pueblos no tan amados cono solían". Años

después, en 1585, un nuevo infon», ahora relativo al fuerte de Canfranc,

alertaba tanbién del estado de abandono en que se hallaba.*03

201. Citado por Femando Solano Costa, "Carlos I de Aragón", en Ángel
Cañe lias, dir., Aragón en su historia, Zaragoza., 1980, p. 234.

3402. SHM, Colección General de Documentos, 2-1-3, does. 35, 50, 58; y
2-1-4, doce. 17,19, 91, informes varios sobre obras en Jaca, Torla, Canfranc
y valle de Hecho, fechados entre 1491 y 1515.

20*. ASS, Estado, Francia, E. 1700, no 71, 74, 114, 116, infornes del
virrey, 24 septiembre y 22 octubre 1541 (que contienen la cita); SUI,
Aparici, 1-5-1, f. 214, infon» de las autoridades de Jaca, 1585. No hay
datos disponibles sobre los gastos militares que la monarquía tenía en Aragón
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L« náxiva autoridad en cuestione« «Hitara denteo del reino era el

virrey o luga-teniente general. Or iff inedo «n el vigío XV COBO titee «go del

rey para surlir sus aus«ncias, el virrey fue un notino suy útil bajo loa

Reyes Católicos y lo« Austrias para nantener la ficción de que «1 TV/ coaún

era en primar lugar rey da cada uno de lo« territorio« ae la monarquía. A su

función representativa de la persona real esta figura anadió pronto la de

capitán general y presidente de la Audiencia, con lo que se convirtió en la

cúspide de la administración de loa distintos territorio«.20*

El titular del cargo era nombrado por el rey entre teínas presentadas

por el Consejo de Aragón para un período inicial de tre« affo« que en la

práctica se alargaba según lo indicaran la« circunstancias, in Aragon

acostumbraron a ser durante el siglo XVI obispos o miembros de la alta

nobleza autóctona, gracias a la tenacidad en excluir a lo« no naturales de

cargos del reino, Mientras que en los otros virreinatos los titularas solían

ser nobles castellanos.

la concentración de funciones en 01 virrey imprimió unidad a los órganos

provinciales de la aa«inistración central. De entre ellos destacaban el

Gobernador y la Audiencia. El gobemauur procedía de los procuradores y

gobeinadores generales medievales, honrosos títulos vinculados enttnces al

pr imperii to real, pero había ido perdiendo importancia y a resultas de la

consolidación de la estructura virreinal se convirtió en el segundo del

virrey. El cargo solía ocuparlo en Aragón un nienbro de la nobleza media del

rei 10 y sus funciones eran sobre todo la conservación del orden publico,

coïetido para el cual el gobernador periòdicamente giraba visitas por las

durante la segunda nitad del siglo XVI. Puede deducirse que rondarían los
5C.OOÜ ducados, por ser ésta la cantidad correspondiente a Cataluña y ser
6C.OOO los gastos en 1594, años en que se habían incrementado: I A.A.
Tfompson, Guerra y decadencia. Gobierno y administración en la España de Ita
A ¡strias, 156O-1620. Barcelona, 1981, cuadro C, pp. 358-359.

204. Es presumible que la evolución del virreinato aragonés fuera la
miaña que la del catclán, para el cual y sobre lo aquí diche, véase Jesús
1 alinde Abadía, La institución virreinal en Cataluña (1471-1718), Barcelona,
3964, pp. 99-136 y 159-164,
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distintas coaarcas dal territorio. "Estos doa ainistros suprenos --decía un

tratadista-- CODO un compás que está la una punta en «1 centro y la otra va

tornando una ygüal circunferencia, hazen en el goviernc un circulo

perfecto".«°*

La Audiencia era el órgano de la justicia real en Aragón y tenia su

cabeza política en el virrey. Su origan ««tat» en un cuerpo embrionario

creado por Femando II para cubrir el vacio dejado cuando el Consejo real

«edievel se eon/irtió en Corsi» j n d« Aragón que seguia los pasos del rry. Con

todo, la Audiencia no adquirid su configuración propia hasta lad Cortes de

1528. que instituyeron una sala compuesta por un presidente y cuatro oidores;

y sobre todo hasta las de 1564, que —en linea con lo *racticado en

tribunales de otros territorios hispánicos-- crearon una segunda sala para

asuntos criminales, integrada por ur presidente y cinco oidores. Estos

jueces, al igual que el abogado fiscal que con ellos completaba su

coaposición, eran n cabrados por el rey y debían ser naturales y poseer el

grado de doctor en derecho Entendía cono tribunal de primera instancias en

cuestiones de regalias del rey y asterias de orden público, en especial actos

de bandolerisno. En segunda instancia recibía apelaciones de sentancias

dictadas por órganos de Justicia municipales. A sus tareas judiciales la

Audiencia añadió la función de asesorar al virrey en asterias de gobierno. En

conjunto, este organismo encarnaba la presencia directa de la administración

de la nonarquia en el reino.2O*

205. Luyereio Leonardo de Argensola, Infamación de los sucesos del
Keyno Aragón en los míos de 159O y 1591, en que se advierten los yerros de
algunos autores (16O4), Madrid, 1808, p. 25.Sobre este cargo, véase Jesús
Laiinde Abadia, La Gobernación General de la Corona de Aragon, Zaragoza, 1963.

208. Fueros de Aragón, Cortes de Monzón, 1528, "Reparo de la Audiencia
Real"; Cortes de Monzón, 1564, "Orden de nuevo consejo para votar y aconsejar
en las causas criminales", I, pp. 123-126 y 378. En la medida de BIS
conocimientos no hay trabajo alguno sobre la Audiencia aragonesa bajo los
Austrias. y la inaccesibilidad tenporal de sue fondos ispide emprenderlo
actualmente. Cuando ello pueda hacerse se conocerá ne jor no sólo el gobierno
de Aragón, sino también ?» red territorial de la monarquía. Para una
panorámica sobre el tene, véase Pedro Molas Ribalta, Consejos y audiencias
durante el reinado de Felipe II, Valladolid, 1984.
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Frente a «i la Audiencia se encontraba con la Corta del Justicia cono el

otro alto tribunal dui mino, tino y otro habla adquirido a Mdiadoa dal siglo

XVI un naduro carácter judicial a incluso habían fortalecido al papal

colegiado de sus respectivos conponentea —jueces y lugartenientes— a

expensas de las atribuciones da su« presidentes.207 Irán do« órganos con

acusada personalidad que inevitablenente se hacían scabra el uno al otro,

tanto nas cuanto que las respectivas competencias nunca fueron bien

delimitadas. Estaba fuera de duda que la Corte del Justicia entendía

privativanen te en asuntos de contrafuero, acusaciones contra oficiales realea

y nan ifestación de personas.208 Pero la Corte entendía también COBO tribunal

de apelación de sentencias dictadas por la jurisdicción ordinaria, al igual

que baci* la Audiencia, e incluso de las de la propia Audiencia, lata, a su

vez, admitía apelaciones de resoluciones de la Corte y, dictada sentencia, la

causa podía regresar a la Corte por vía de contrafueros", según dispusieron

las Cortes de 1533. Tal COA señaló hacia 1570 el abogado fiscal Juan Pérez

de Hueros, se podía ir de un tribunal a otro indistintamente, excepto en los

casos citados; y cuando se recurría de la Audiencia a la Corte de Justicia,

porque parece cosa inpropia apelar del nayor al utnor , no se hacía por vía

de apelación sino de reparo de greuge, aunque el resultado final era el

mismo.208

Aunque no parecía haber una jerarquía fornai, una serie de hechos adonis

de este comentario del fiscal apuntaban hacia el predominio de la Audiencia.

En priner lugar, la creación de la sala de lo criaina1 supuso un notable

207. Es presunible que en la Audiencia de Aragón sucediera lo nisno que
en la de Catalura, donde el virrey precisaba de la conformidad de los jueces
en creciente número de materias: Lalinde, Institución virreinal, pp. 159-164.
Para la disminución de funciones del Justicia, véase supra nota 133.

*». Molinos, Práctio* iudiciari*, pp. 278-279, 374. Esta obra,
lañen tablenente, es de utilidad aólo limitada para •aclarecer la cuestión
aquí tratada.

200 fueros oí» Aragon. Cortes de Monzón, 1533, "De firmis iuris', I, p.
265, Pérez de Hueros, "Sumaria noticia", ff. 2, 3v. No he podido hallar la
razón por la que el fiscal califica da superior a la Audiencia.
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fortalecimiento funcional y nusjérioo para I« Audiencia: la au*a de sus

magistrados, escribano« y oficiala« •añore« arrojaba un total da 153

persona«» frente a 71 pam la Cort« (tol Ju«ticia.2l° fot otra part«, amido

«e instituyó la dicha «ate «e dispuao que sería posible simultanear un cargo

en ella eon el de lugarteniente del Justicia, paro no, al parecer, al

contrario.311 Pero «i ello era indicio de cierta superioridad de la

Audiencia, habla también de lo erróneo que «aria considerar a uno y otro

tribunal COBO dos mundos claramente separados, uno valladar de lo» fueros y

otro ariete del absolutismo. Los hombre« que ocupaban loa puestos de sobos

debieron proceder de un mismo «edio social y debieron contar con una

fonación jurídica conún, aunque esto naturalmente no desdibujaba el carácter

de uno y otro. Así lo connotaban a su pesar los lugartenientes de la Cort«

cuando en los actos públicos se reservaba a los Jueces de la audiencia un

lugar ligeramente más proeúiente 212 Los contemporáneos no podían ignorar el

creciente papel desempeñado por la Audiencia, COBO tampoco iban a olvidar que

la Corte del Justicia era "puerto de los que peligran, alcázar de la

libertad".

La consolidación de la Audiencia pudo significar cierto avance de la

210 ACÁ, Ca, Lag. 131, doc. 184, Menoría de los tribunales que ay en
la ciudad de Çarejçoca y los Ministros que cada uno de los tribunales tiene
para su ninisterio , sin fecha. Debo esta referencia a Juan Luis Arrietn.

811. Fueros de Aragái, Cortes de Monzón. 1564, "(lie los dichos
consejeros (criminales) siendo extractos en officio de lugarteniente del
Justicia de Aragón, puedan aceptar aquél", I, P. 38S.

2l». BU, as. 1761, f. 74, quejas del Justicia en este sentido, 9 rnurzo
1581; ADZ, «s. 451, ff. 1140 y 1190, memorial de ios lugartenientes de la
Corte, 21 octubre 1646, deplorando que tiempo atrás perdieron la preeminència
ante los Jueces de lo criminal.

218. Blancas, Ccmantarios, p. 331, al alabar las excelencias de ..
Audiencia y de la Corte por igual (también p. 3Ö5).



administración real,«« pero el miy peculiar derecho panal aragonés impedía

cualquier progreso considerable. La capacidad de castigar, al igual qu*j la t

premiar, era un poderoso instrumento de gobierno, y un sistena («nal de

amplio aargen de acción favorecía en gran madida la obediencia a los dictados

del poder y el logro de cotas de control social estimables.2**

En Aragón las actuaciones punitivas estaban muy restringida».

Consecuencia del antirromanismo característico del derecho autóctona y de las

regulaciones establecidas en el Privilegio General sobre la «iterin, imperaba

el sistema acusatorio, el cual, en contrastó con el proceso inquisitivo

vigente en Castilla, impedía proceder de o/icio a los oficiales dol rey. Para

enprender acciones judiciales era precisa la acusación de la parte ofendida

y, una vez iniciadas, estaba prohibido el 1lanado procese de cenara, es

decir, llevarlo a cabo en lugares recónditos. El proceso debit*, desarrollarse

a la luz del día y en lugar público, y con rigurosa prohibición de utiliar la

tortura cono procedimento inquisitivo, salvo en los casos do falsificación

de Doneda, y aún entonces sólo para extranjeros, vagabundos y pobres. Sí, en

cambio, era posible aplicar tortura COBO pena. Tanpoco estaba pernit ida la

confiscación de bienes. Apart«1 de estas regulaciones generales, los nobles

estaban exentos de penas corporales, al igual que en otras partes, factor

aducido cono causa de que el Justicia debiera ser cabalic.ro, pues de esta

214. No hay que exagerar la capacidad de la Audiencia COBO ned io de
introducir el autoritarismo castellano en Aragón. Así lo advierte Elliott
para el parecido caso catalán* Catalanes, p. 84.

215, En los últinos año» se han multiplicado los estudios lobre los
aspectos punitivos del poder, relacionarlos con temes de delincuencia y
criminalidad. Por su adecuado tratamiento y por tocar varios aspectos y
países, basta aquí citar Michel R. We isser, Crine ani punishment in early
modem Europe, Sussex, 1979; V.A.C. Gatre11, Bruce Lennan y Geoffrey Parker,
eds., Crime and the lair. 77» social history of crime iri Vestern Europe mincj
1500, Londres, 1980; Laurence Stone, "Hie law", en mi The past and the
present, Boston-Londres-Hanley, 1981, pp. 189-199; y Marco Gattini y Marzio
A. ternani, dirs., "11 potere de giudicare. Giustizia, pena e controllo
sociale negli stati d'Antico Regime", Cheicon. Materiali e strumenti di
aggiornamento storiografico, 1 (1983).
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podía «er sometido a ««t» tipo de castigo an osso de ancontUursele

culpable en el ejercicio de «u función.

Es»te sist«wi penal era «uy eatiaado en Aragón, púas regia pan todo« lo«

naturales min distinción de estado ni condición, y M le consideraba parte

principal de las libertades del reino. Bl único resquicio al principio

inquisitivo se produjo en 1510 al regularse que la« localidades y barones con

jurisdicción criminal debían tener ti procurador astricto, figura equivalente

al fiscal, y con la presencia del abogado fiscal en la Audiencia. Pero en

anbos caso«, astricto y fiscal debían acomodar sus actuaciones a los

principios penales generales.21* La suavidad del sistema penal era objeto de

alabanza por los aragoneses. Es preferible, decía uno, que antes se salve un

delinquente que se condene un justo", y dado que "es la fuerza aborrecible

(-..), por tan necesario tienen en Aragón atar las nanos a los juecen para

que no sean nalos cono a los reos porque lo fueron".217

Un sistena penal tan restrictivo cose el aragonés se hacia difícil o>

aceptar a las autoridades de la Monarquía» habituadas al riguroso derecho

penal castellano. Caracterizaban a ésto el sistena inquisitivo de la

pesquisa, la tortura cosió nedio probatorio y unos anplios nárgenos de

discrecionalidad en Baños de lo« jueces, todo lo cual redundaba en le

debilidad de las garantías procesales.218 Este contraste se hacía BBS agudo

21*. No hay un estudio apto sobre el derecho penal aragonés, pues la
obra de Alfonso Guallart de Viala, El derecho penal histórico de Aragón,
Zaragoza, 1977, es sorprendentemente casi irr«levante para ais propósitos
aquí. Los anteriores párrafos están basados en Molino, Reperto-ina forortm,
ff. 200v, 209, 320V-321. Ger ór. ino Ximánez de Araguw, Discurso del oficio de
Bay le Generai de Aragón (Zaragoza, 1830), Zaragoza, 1740, cap. 16; Fueros de
Aragón, Cortes de Monzón, 1510, "De procuratoris astrictis", I, p. 305.
Véanse tanbién las útiles exposiciones de López de Haro, Constitución y
liberties, pp. 163-166; y Jesus La 1 inde Abadia, "Los derechos individuales
en el Privilegio telerai de Aragón", AHDE, 50 (1980), pp. 55-68.

217. Argensola, Información de log sucesos:, pp. 87-68.
210 Vésce el nuy completo trabajo de Francisco TOBÉ« y Valiente, El

dereetio penal de la anarquía absoluta (siglos XVI, XVII, XVIII), Madrid,
1989, que sólo abaro« el «undo castellano. Aunque el contraste entre anbos
sistenas es suficientemente manifiesto, hace falta trabajar en su aplicación
practica. Primeros intentos son lo« artículos de I.A.A. Thompson, "A map of
crime in 16th-century 3pain", Economic History Review, 21 (1968), pp.
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confort» «antaten IM eorta* IM á» IM bandolero« «i distinta« ZOTIM et

Aragcn.

Hay distintas «ran IM GOM* an «l Milito ite la Inquisición. I] tribunal

del Santo Oficio fu» introducido an Aragón por Fernando II an las Cortes de

1484, tras vencer la resistencia de poderosos sectores conversos zaragozanos

y sofocar un violento levantamiento de oposición an Teruel. Los notivos dal

rey eran claros para un embajador veneciano que eacribia <sn 1573:

Aveva S.H. pensato di acquistar alguna maggior ragion« e superiorità
nel governo della giustizia criminale di questi ragni (de Im Corona oc
Aragón) mediante il tribunale delle Inquisizione» nal quale trattandosi
tutte le cose segretamente e senza palesar processi ni testimoni, parava
que alcune volte si potesse adoperar» il rigore e la tremenda autorità di
questo tribunale in conseguir altri cli^egni *d in castigar alcuni delitti
che per la via ordinaria non si potevano giudicare.218

Aunque naturalmente no faltaron motivos religiosos en su instauración,

lo cierto es que los primeros pasos del Santo Oficio en Aragón estuvieron

envueltos en criticas procedentes de medios tanto conversos como cristiano«

viejos por su carácter extraterritorial y contrario a los fueros. Especial

motivo de sospecha era su sistema inquisitivo y su proceder secreto, dos

rasgos que la Inquisición de los Royas Católicos tomó del derecho penal

castellano y que no pasaron desapercibidos al aludido embajador. Sólo el

misterioso asesinato del inquisidor Pedro Arbues, llamado maestro da Epila,

perpetrado en la Seo de Zaragoza en 1485 y achacado a unos judíos, produjo el

clima de opinión favorable a su aceptación. Aun asi, todo el siglo XVI venia

estando salpicado por protestas y conflictos a raíz de sus actuaciones,

244-267, cuyas escalas fuentes le permiten hablar de una alta tasa de
criminalidad en Aragón; ftith Piba, "Crime and punishment in 16th-century
Spain , Journal of European Economic History, 5 (1076), pp. 689-704; y el
replanteaaiento de Michael We isser, "Cris» and punishment in early modern
Spain", en Gat rei i, Lenman y Parker, ed-?., Crim* ant the 1m», pp. 76-06. Los
tres se centran en Castilla.

**«. Alberi, Relazioni, serie I, vol. 6, p. 388. Se trata de Leonardo
Donato. Reproducido en castellano an Garcia Mercadal, Viajes de extranjeros,
I. P. 1191.
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dirigida* deade 1m sed« del tettami in «1 anticuo palafito «oro de la

Aljaferí*, remodelado recientemente por «1 r«y Femando

En primar lugar M quiaieron deli«itar con rigor lern aaunto« aobre lo«

que la Inquisición tanto juriadicción, intentando restringirlo« a eat ric tas

cuestiones de fe, * iapedir que lo« proceao« abierto« ruaran concluido« fuer»

de Aragón, pue« ello estaba prohibido por lo« fuero«. Se reclamó en segundo

lugar que lo« inquisidores fueran n&turales del reino. Y «1 tercer caballo de

batalla fue restringir el ratero de comisario« y familiäres que,

pau lat inamente distribuido« por todo el territorio, formaban la

infraestructura operativa, de la Inquisición.

II propio Fernando II y Carlos V se encontraron con tenaz resistencia en

varias Cortes, donde lo« bra«» «e negaron a votar servicio« a mano« que

fueran atendidas las reclamaciones sobre la materia. De este modo y al tiempo

que Aragón era dividido entre lo« tribunale« de Calatayud. Zaragoza y Teruel,

se alcanzaron unos acuerdos o Concordias, del miamo tipo que la« firmada« en

Castilla y otro« dominio« españoles, para solventar esto« conflicto«

jurisdiccionales entre la Inquisición y lo« tribunale« seculares. Pero la«

Concordias de Munzón de 1510-1516 y de Zaragoza de 1520 tuvieron escaso

resultado práctico. Los inquisidores insistían en la naturaleza eclesial de

su tribunal y alegaban que el Santo Oficio no había sido instaurado a trave«

de ley paccionada entre el monarca y el reino, sino por disposición superior

del Papado y de la corona. Lo« roces no cesaron, al contrario: desde mediados

de siglo la actitud del Santo Oficio se hizo cada vez mi« agresiva, entanto

que el número de familiares aumentó desordenadamente.220

280. Para el levantamiento en Teruel, véase Antonio Fíoriano, "II
Tribunal del Santo Oficio en Aragón: establecí»:«ito de la Inquisición en
Teruel , Boletín de 1» Remi Academia du Im Historia, 86 (1925), pp. 544-605.
Para la evolución durante el siglo XVI, Henry Ch. Lam, Historia áe> Im
Inquisición española, Madrid, 1&#3, vol. I, pp. 276-292, 300-31$, 481-508; y
Cola« y Salas, Aragiin en mi siglo XVI, pp. 485-514. Para su basa humana y
territorial, Jaime Contreras, "La Inquisición de Aragón: estructura y
oposición (1500-1700)", Estibios de Historia Social, 1 (abril-junio 1077),
pp. 113-141; y Jaime Contreras y Jean-Pierre Dedieu, Geografía de la
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Bot« últiï» fenómeno respondía a la dinámica ¿el tribunal é» MBit«**»

an todo el territorio, * n resuelto propósito de rurali»» aua efectivos sin

•erar, de su presencia urbana. Peto al sismo tieepo no fue ajeno a él el

atractivo que debió suponer para gran rateerò de aragoneses de ciasen medias

el desespeñar las funciones inforsedoras y de vigilancia inherentes a las

fauiliaturas y gozar de sus prerrogativas jurisdiccionales, asi coso del

prestigio social que se les fue atribuyendo en crecientes sectores sociales.

La Inquisición fue entendida desde el inicio coso algo ajeno y potencialuán te

perjudicial al ordenamiento foral, pero el significado y la eficacia del

rechazo se vio ainada por la isportante colaboración que supusieron los

numerosos fani liares regnícolas, tanto en ciudades COMO en áreas rurales.221

La población aragonesa en general no parecía ser notivo de preocupación

serio para los vigilantes de la ortodoxia, pues ciertos rasgos paganos en las

procesiones y otras celebraciones religiosas y el escaso conociaiento de la

doctrina de la Iglesia quedaban sobradamente coapenaados por una fe de

carbonero bien arraigada.222 Sin embargo, el Santo Oficio zaragozano

trfjüitaba con cierta i • -M̂ .cia causas de presunto sahcaetanisBO y de vez en

cuando se producía alguna acción violenta contra faniliares en zonas

aparcadas del reino. Estos hechos y el creciente tenor a conspiraciones

Inquisición española: la fornarían de los distritos, 1470-1620". Hispània, 40
(1980), pp. 37-93. Recientenente el propio Jaine Contreras ha aportado
criterio« precisos y análisis clarificador sobre los móviles religiosos y
políticos en la implantación del tribunal y su evolución en confrontación con
los fueros a lo largo del siglo XVI: "La Inquisición aragonesa en el Barco de
la monarquía autoritaria". Hispània Sacra, 37 (1985), pp. 489-540. Debo esta
referencia a Jin Anelang.

221. Esta ambivalencia ha sido a menudo ignorada por quienes en la
Inquisición sólo ven un anticuerpo castellano en el mundo aragonés. Contreras
presenta el paulatino aprecio ganado por las familiatura&: "Inquisición
aragonesa", pp. 508, 510, 520, 539. La tesis doctoral en curso de Pilar
Sánchez, de la Universidad Autónoma de Barco lona, atiende debidamente a esta
doble faceta.

222. No hay trabajos sobre religiosid«! Lo aquí señalado procede de
Carmelo Limón Tolosana, Belmonte d» im Caballeros, à sociològic»! study of a
Spanish torn, Oxford, 1966, pp. 280-293. Resulta de emesso provecho Miguel de
la Finta Llórente, "mh torno a la Inquisición aragonesa", en sus Aspectos
históricos dal sentimiento religioso m España. Ortodoxia y heterodoxia,
Madrid. 1961, pp. S1-81.
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morisca* y « contagio« hugonotes motivaron el reforzaaiento de lo» recursos

humanos y jurídicos de la Inquisición, fiï sucesivos monentos del siglo XVI el

Santo (Vicio zaragozano obtuvo jurisdicción sobre nuevos delitos (bigania,

blasfemia, brujería, usura, contrabando de caballos) ft expensas de otros

tribunales tanto civiles cono eclesiásticos, mostrando asi un apetito sin

igual entre las Inquisiciones de los restantes territorios da la Corona de

Aragón.2*3

Todo ello propició que el juramento de los fueros por Felipe II en 1563

se viera deslucido por una fuerte protesta de los brazos contra las

intromisiones jurisdiccLmales de la Inquisición y contra la conducta de los

familiares. La protesta se repitió en las Cortes del alto siguiente y condujo

al establecimiento de la Cuneore!ia de 1568 que. como había hecho la de 1553

para Castilla, fije- con rigor el número de familiares y el examen que debían

pasar los aspirantes a serlo. A partir de entonces hubo una mayor presencia

relativa de funcionario« de la Inquisición en las áreas rurales que en las

ciudades y se prestó especi r1 atención a las localidades fronterizas con

Francia, al parecer, lar* Jefensaa religiosas a lo largo del Pirineo,

reforzadas con la creación de los obispados de Jaca y Barbastre en 1571,

fueron más solutas que las militares.2**

La historia de la Inquisición aragonesa a lo largo del siglo XVI es la

de su asentimiento social e institucional, 'agrado a pesar de las frecuentes

protestas suscitadas,. Estas protestas no procedían tan sólo de medios

fueristas, sino también de miembros de la administración real en el reino,

que al igual que sus colegas de Castilla, Cataluña o Sicilia vieron sus

223 Datos sobre causas por mahometanismo w encuentran en Gustav
Henningsen, "11 banco de datos del Santo Oficio. Las relaciones de causas úe
la Inquisición española (1550-1700)", Boletín de Im Homi Academia déla
Hiscoria, 174 (1077). p 564. El trabajo en curso del Profesor William
Monter, a quien agradezco información al respecto, efectúa un tratamiento más
a fondo de la cuestión, expone con claiidad el crecimiento de competencias y
cuantifica las causas proseguidas.

224 Contreras, "Inquisición de Aragón", pp. 117-1*3; del mismo,
"Inquisición aragonesa", pp. 49-50.
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atribuciones nanoscabada« por las injerencia» del tritami. Il singular

carácter nixto del Sant j Oficio perjudicaba an tóete parte« a U jurisdicción

civil, tanto la autóctona coso la real, fanósjsno favorecido por la escasa

claridad en división de coapetencias judiciales propia de la Época. Saria

inexacto, por tanto, reducir la Inquisición a un tribunal castellanizante,

orientado a socavar la toralidad aragonesa. Con todo, el prolongado

enfrentaaüento enti« inquisidores y dirigentes provinciales se saldó tras la

Concordia de IS&b con 1* victoria de los priMros, que lograron inponer su

criterio acerca del especial rango de su tribunal, un rango que le situaba al

•arfe«! de los fueros autóctonos.220

Asi conseguido, el asentanientu del Santo Oficio en Aragón fue

aeonpañado por la gestación de dos poderosas fuerzas ideológicas de

s.ínificedo opuesto. Por un lado, la figura de Pedro de Arbues se rodeó de

una aureola de nártír aerecedor de venene ion e incluso expiación; por otro,

los procedimi en tos de la Inquisición (aras que su propia existencia) fueron a

pesar de todos considerado« cono interferencias en el ordenamiento foral. En

virtud de anbos factores la Inquisición se convirtió er un tena cada vez BES

«nocional Y si bi«n en todos los territorios no castellanos de la monarquia

la introducción del tribunal provocó t-^tsiones, Aragón parece haber sido

junto con Ñapóles el reino donde el resentiaiento alcanzó aayor profundidad,

en un sentido parecido al componen'« político que revistió la oposición en

los Países Bajos a la creación rae los 1 lanados nucvot> obispados en 1561.228

220, Contreras es concluyente en este sentido: "Inquisición aragonesa",
pp. 506-507. 538. Para las rivalidades jurisdiccionales en Castilla, véase
Lea, Historia de la Inquisición, I , libro II, cap. 4; y Francisco Tesas y
Valiente, "Relaciones de la Inquisición con el aparato institucional del
estado", en su Gobierno 9 instituciones en Im Kspaña del antiguo Regaten, p.
24. Para lo nisno en Cataluña y Sicilia, Elliott, Catalanes, pp. 92-93; y
Kotinigsberger, Práctica, pp. 193-194, 224, respectivanente.

*a*. Sobre Hopoles, Felipe Ruiz Martín habla del aito creado al calor de
la impugnación de la Inquisición española (aunque no de la pontificia), según
el cual la vitalidad política del reino iba unida a la exclusión del
tribunal: "Femando el Católico y la Inquisición en al reino de Mapolea", V
CHCA, Zaragoza, 1956, vol. II, pp. 329 y 336; exposición que m «antanida y
reforzada por Guido d'Agostino, La capitai» aabigua. Napoli dal 1456 al 1560,



Mi

Otro tribunal que causaba irritación por la dur«ca de mm procedimiento«

era el liando de los Veinta, dependiente de la ciudad de Zaragoza e

integrado por vétate ciudadano«. Procedía de uno de lus amplios privilegios

otorgado« a la capital del reino por Alfonso I el Batallador tras recuperarla

de poder musulmán, y en virtud del mismo todo zaragozano que se considerara

lesionado en asuntos de derecho privado por cualquier particular ajeno a la

ciudad podía acudir ante este tribunal, el cual esprendía rápidas diligencias

que solían acabar en rigurosas sen tercias contra el forastero. En la Edad

Hedía varias ciudades habían recibido privilegios sene jantes para atraer

población, pero ahora hacía ya tiempo que rolo el de Zaragoza permanecía

vigente. Las causas más coaunes solían ser referentes a derechos de pastos,

guardados con extrañado celo por la Casa de Ganaderos, órgano local que

agrupaba a los propietarios agrícolas residentes en la ciudad. El carácter

expeditivo del tribunal de los Víinte pernitía a Zaragoza orillar la

normativa procesal foral, y los reyes no fueron insensibles al respecto, in

palabras de un tratadista,

a esta conservación (desde orígenes tan antiguos) ha ayudado el favor o
tolerancia de algunos Reyes, que COBO por el camino ordinario no podían
proceder tan libremente como desesvan, tomaven por instrumento a
Çarafoca, que quasi siempre depende de la voluntad real. Quando este
Privilegio sale, tiemblan las peucnas a que Çaragoça amenaça porque si
para executar su rigor es menester derribar casas, formar exercito y
destruir campos, heredades o lugares, lo hac«;.227

Los frecuentes abusos en el ejercicio del privilegio de los Veinte

concitaba lógicamente el odio del resto de poblaciones del reino, que

Ñapóles, 1879, pp. 258-266. Est« transfondo politico, señalado con carácter
general por Henry Kamen, La Inquisición española, Barcelona, 1879, ha sido
señalado también para el caso valenciano: Ricardo García Cárcel, Orígenes de
la Inquisición española. SI tribunal de Valencia, 1478-1530, Barcelona, 1976,
pp. 47-60 y 76*82; y del mismo, Herejía y sociedad » siglo XVI. La
Inquisición de Valencia, 1530-16O9, Barcelona, 1980, pp. 61 y ss.; y para el
catalán: Jaime Contreras Contreras, "IL Santo Oficio en el Principado,
1568-1640. Papel político y análisis nocial", Prioer Congrés d Història
Moderna d» Catalunya, Barcelona, 1984, vol. II, pp. 111-124. Para los nuevos
obispados de los Palmes Bajos, véase Parker, Dutch revolt, pp. 47-48, 55, 118.

Argensola, Información dt low sucosos, pp. 16-17.



intentaron obtener au abolición o, por lo Menos, U regul·ición estricta dt

sus intervenciones. Pmra ello M bonbon en el argumento de que loa Veinte no

eran órgano propio -Je la foralidad autóctona, «ino que prevalía de un

privilegio real, a lo «pe Zaragoza replicate que no oran sino un fuero ite

votado en Cortea, extremo manifiestamente falso.23* Para justificar la

legitimidad ¿e ai tribunal, pues, las autoridades zaragozanas utilizaban el

razonamiento d» la foralidad, contrario al utilizado por la Inquisición para

justificar la suya, pero a ojos de suchos arejoneses uno y otro eran

igualmente amenazadores pura sus vidas y bienes.

El privilegio de los Veinte constituía la expresión ñas clara del peso

que la capital tenia sobre todo el reino, iste mismo p*so convertia al

non i cip i o zaragozano en una fuerza política de priner order, con la que la

corona debía contar para el buen gobierno de Aragón. Sus autoridades

nan icipa¡es. los jurados, en minero de cinco y con el jurado en cap al

frente, fornaban un grupo nuy respetado en la ciudad. Constituían la cuspid'

ejecutiva de un amplio cuerpo municipal que incluía una asamblea de veinti

consejeros con función asesora, que cuando se reunían con los jurados en

sesión conjunta f ornaban el llamado cap í ti-lo y consejo; y el concejo, residuo

de la asamblea abierta de vecinos de origen medieval, integrada ahora por un

nínúno d« cien zaragozanos y convocada para discutir cuestiones de amplio

alcance, en especial las relativas a fiscalidad local, teco las órdenes da

los jurados se encontraban un mayordomo, un alnutauraf f otros varios

ofeiales; contaban, además, con una plantilla permanente de abogados. El

titular de la jurisdicción ordinaria en el ámbito loca! era el zalmedina, de

nombramiento real, asistido por ais asesores, fifi conjunto, el ayuntamiento de

Zaragoza estaban integrado ñor 127 cargos —sin contar el concejo—, cifra

. Ibid., p. 17.
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que hacía d* 41 el nayor et Im vartoi organisMoa em a«de an la ciudad y por

tanto 01 nayor dal reino.***

U organización Municipal d« Zaragoza ara auy parecida a la da todaa laa

poblaciones de realetirfo y procedia da la introducción dal sist̂ Ma

inscculatorio a lo largo del vigío XV cono estructura politica local

carácter Íctica de toda Im Corona de Aragón. En virtud da la Miaña loa

ocupantes de los cargos eran deteranados anualnente por sorteo de entre una

•atricula d« insaculados, o personas elegibles para desempeñarlos. Estas

fornaban el grupo social en cuyas nanos estaba el control del gobierno

Bunicipal. En buen minero de poblaciones se trataba de patriciados locales,

cuyos nienbros eran denominados ciudadanos. En otros casos la nobleí» tenia

acceso a loj oficios Municipales, pero en ellos —cocines, al parecer, en el

Prepirineo y el Pirineo— debían soneterse al pago de los impuestos

ordinarios Coa» en tantos otros lugares del área nediterranea, las

relaciones y conflictos entre barones y ciudadanos era el aar de fondo de la

vida Municipal.230

En Zaragoza los ciudadanos ejercían un doninio prácticamente conpleto

sobre los cargos locales. Incluso el zalmedina, que durante algunos años en

el siglo XV había sido caballero, fus pronto copado por un patriciado urbano

que, a pesar de asemejarse cada ve Más en estilo de vida a sus vecinos

nobles, les excluyó resueltañente de las tareas y del prestigio del gobierno

22« ACÁ, CA, leg. 131, doc. 184, Menoría de los tribunales". Sobre los
distintos cargos, veas« Haría Isabel Falcon Pérez, Organización ejiicipal de
Zaragoza en el siglo XV. Con notas acerca de los orígenes del regiuen
aunicipal en Zaragoza, Zaragoza, 1978, caps. 3 y 4.

280. Sobre la introducción del s is tena insaculatorio en Aragón, véase
Cañelias. "Reino de Aragón en el siglo XV", pp. 5SO-558. Para wl caso catalán
y las relacionas entra barones y ciudadanos, Josep Maria Torras Ribé, Els
municipis catalans de l'Antic Règim, 1453 18O8, Barcelona, 1983, pp. 59-68 y
75-116; y Giù serf* Gal asso, Dal comine medievale »11 'Unità. Linee di storia
nerid iemale, Bari, 1971. pp. 75-90. Para al caso castellano y la solución de
la llanda Mitad de oficios, Domínguez Ortiz, Sociedad española, I, pp. 252 y
ss.; y Benjamín González Alomo, "Sociedad urbana y gobierno Municipal en
Castilla (1450-1600)", an au Soto» el esimio y Im administración, cap. 2, en
especial pp. 62-66.
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local. Sanejant« dominio ** acentuó en 1561 «lande Im ya escasa participación

artes«»! sufrió un duro golpe al prohibirse la «Udibili/tei da quienes

hubieran tenido tiente abierta o ejercido oficio necánico. Esta sedida fue

completada en 1564 Mediante 1« creación de la 'bolsa de consejeros de cinco",

que de hecho encerró a labradores y a los artesanos que aún subsistían en un

grupo Marginal dentro del ayunta«! ento. Si esta releg&̂ ión artesanal ponia a

Zaragoza en linea con lo que estaba sucediendo «n gran núnero de ciudades

europeas, la fuerte identidrd adquirida por los ciudadanos y su éxito en no

diluirse en las filas de la nobleza residente hicieron que el uoropolio que

ejercían sobre las bolsas de jurados fuera decisivo en ispriair un rasgo

peculiar no sólo a los propios ciudadanos sino taabién a Zaragoza coso fuerza

política. En realidad, parece que el rango de ciudadano lo conferia el hecho

de estar insaculado en alguna dr* la« seis bolsas, factor que peraitía

distinguir y evitar lo que de otro nodo hubiera resultado una «sezela con ios

caballeros, debido al carácter infanzón innato de todo zaragozano por

privilegio de 1119.231

Zaragoza extraía su identidad y fuerza de su condición de ciudad de

realengo, circunstancia que la ponía en un »isno plano con las otras ciudades

y villas dependlentes da la corona y que integraban el Ili .mío brazo de

universidades de las Cortes. Nacidas de la reconquista, la nayoría de las

localidades de realengo habían recibido exenciones de la corona y ello les

había conferido un notable sentido de autonomía nunicipp.l. El fuerte arraigo

de la vida concejil, sin eobargo, no podía hacer olvidar su últim

dependencia de la propia corona, ni siquiera en las zonas de la extrenadura

991. Sobre la relegación artesanal, véase Falcan Peres, Organización
municipal, p. Til; y Guillen» itedondo Ve in temi lias, Las corporaciones de
artesanos de Zaragoza m el siglo Xfll, Zaragoza., 1982, pp. 140, 146-150.
Para las tendencias europeas en este sentido, Jases ánelang, "'/oligarquia
ciutadana , passin. La reciente tesis doctoral de incarna Jarque Martínez,
"Élites de poder en li* Zaragoza de la Edad Moderna: los ciudadanos honrados
(1540-1650)", Universidad de Zaragoza, 1967, aborda por primera vez este
grupo políticosocial y «obra todo sus relaciones con la corona.
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aragonesa —temei, Daroca, Calatayud—, caracterizad« por el grar desarrollo

alcanzado ahi por lo» concojoa nun io i palea. Bn conjunto, el r**v»eho local

aragonés ven i» siguiendo una suerte parecida & 1« del castellale •,'. perder

sus peculiaridades ?oti*rcales y at* abs·^rtido por la legislac-ión gener e 1 dal

reino, tendaneia que culminaria en 1598 al incorporarse a ella Teruel,

Albarracín, sus Comunidades y Posqueiuela. La en'xgua fm^i'Vi del derecho

local iba siendo sustituida por las ordenanzas u ordenaciones, textos que

junto con el réginen ins-acuistorio, regulaban la vida nunicipal.2*2

Las insaculaciones solían hacer»* i*u'a diez aftoa y en principio debían

estar refrendadas por un comisario real —habituaLaente un juaz de Ja

Audiencia, salvo para las Conunidades, Jonr*e intervenia sì Baile General—,

el cual actuaba taabién en caso de introducirse alguna Bodificaeion «m las

ordinac iones. Insaculaciones y ordinaoiones han silo consideradas cono

efectivos «edics de contro] real sobre el gobierno nunicipal aragonés desde

que en el siglo XV sustituyeron al antiguo sistena de cooptación.238 Pero no

esté claro que sienpre fuese así. El objetivo inicial de las insaculaciones

era quebrar la autoperpetuación de oligarquías locales en el poder, las

cuales no sólo parteen haber sobrevivido bastante bian en las priaeras fns«s

del nuevo sistena, sino que ídenás a lo largo del siglo XVI nuchas

localidades administraron por si »isnas las iiisaculaci-jpes, con sólo

ocasionales y protocalarias intervenciones d« los conisai ios reales,294 Es

232. Para el fuerte desarrollo concejil en la extrenadura, véase
Lai inde, Fueros de Aragón, pp. 34, 63. Para la decadencia del derecho local,
Pérez Martín y Scholzt, Legislación y jurisprudencia, p. 207. Sobre las
Conunidades en general, v¿ase Antonio L'b i e to Arteta, Historia de Aragón.
Divisiones administrativa , Zaragoza, 1983, cap. 7.

239. Guillen» Rede do Veintemllas y Luisa Or-ira Orerà, Fernando II y
el reino de Aragón, Zara* »za, 1980, pp. 51-58; Co lay y Salas. Aragón en el
siglo XVI, p. 425.

234. ACÁ, CA, leg 21, infornes del abogado fiscal de 16 y 13 cayo 1596
sobre títulos con que a1 junas universidades hacer sus insaculaciones por si
nisnas y sobre haberse respetado la costunbre d» dejar la gestión nunicipal
en sus nanos. DistLiot caaos de intervenciones de comisarios —ninguna de
carácter radical— y u«i poblaciones regulando su propia vida nunicipal se
encuentran en Ángel San Vicente Pino, Colucción de fuente:: de derecho
aunicpal aragonés del Bajo Renacimiento, Zaragoza, 1970.
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cierto que Fernando II m reservó durante varioa «fio* el noabraaierto directo

de loe jurado« de Zaragoza, pero an 1507 la capital -ralvtó al «iotas«

insaculatorio, y por ai ««ptoial categoria podia solicitar dm IM corona nueva

insaculación siempre que lo considerara oportuno y no estaba sonét ida a la

intervención de comisar io alguno "-**

La calidad de población de realengo significaba tanto la fortaleza COBO

Im debilidad de la autonomia aunicipal. La supervisión de los resultados de

las úise culac iones por los emisarios peimitia a la corona controlar la vida

nurioipal si así lo quería, pero la tánica durante el sigle XVI paisc« haber

sido la de un seguimento ais biin distanciado de la «ism. Y hubo casos,

cono los de Aicañiz y Monta Iban, qv«e reclanaron la intervención d« n in istros

reales para instaurar o mejorar el sistema insaculatorio cono nedio de acabar

con las ingerencias del coawndador nayor de Calatrava o de alcanzar orden y

acabar con el nepotismo, respectivamente,288

El s isiam insaculatorio arraigó y fu« uno de los factores de

estabilidad municipal y de la relativa vitalidad del bnzo de universidades

en las Cortes del reino. Un tratadista elogiaba la intervención de todos los

est.alientos sociales en los negocios locales que el sisteaa permitía, hasta

tal punto de considerarlo un gobierno nixto parangonable al que tenían las

23S. Angel Canellas López, "Fernando el Catolice y 1« reforma municipal
de Zaragoza , Quefarnas do Historia Jerónimo Zurita, 8-9 (1955-1956), pp.
47-49; y sobre todo María Ia«bel Falcon Pérez, El patriciado urbano de
Zaragoza y la actuación reformista de Fernando II en el gobierno municipal",
Aragón m Ja Edad Medía. Estudios de Economía > Sociedad, 2 '1979), pp. 215-
298, que, curiosamente, habla de sumisión zaragozana a pesar de señalar que
el rey aceptó las condiciones exigida« de no nombrar a nobles, infacones y
clérigos, y de demostrar que salvo 1« destitución de la odiada facción de los
Gordo, no hubo cambios apreciables en les ocupante« de cargos; la mi«««
autora e»»si pasa por alto que Zaragoza recuperó el sistema insaculatorio.

238. La solicitud de Aicañiz, acoepeñada de una sustanciosa ofert« d«
10.000 ducados a la corana, se encuentra en ACÁ, CA. lag. 120, conati d« 11
enero 1588; y en Riba García, Consejo Supremo dm Aragói, p. 83, doc. 86. L«
de Hontalbán, en ICA, CA, leg, 121, do« consulta« «in fecha, de finale« del
sigio XVI.
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aduirada-s Barcelona. Qenov* f Venecia.»7 Lau respectivos patriciados urbanos

que (te nodo ma abierto u cerrado según los casos ejercían «1 potter en I»

esfera local valórate« en gran «añera su función y «I prestigio a «lla

atribuido, y ate que ninguno otro lo« ciudadanos (te Zaragoza, cuya autoestina

les llevaba « frecuentes choques con loe nieabroe (te la Corte (tel Justicia f

de la Audieicia por curst iones d« precedencia en acto* pubi ices.2a· Producto

tanhién de la favcraMe coyuntura econtoica de entonces, los notable«

ed if i r ios renacentistas de los ayuntaBientos de Huesca, Jaca y Tarannà y de

las Casas de la Comunidad de Teruel en esa ciudad test moniaban la saludable

vida nunicipal aragonés« del siglo XVI. Esa vida nunicipal, sin eatsargo, se

veía sacudida en amplias zonas del reino por crecientes rachas de desorden

social.

237. Martinez del Villar, Tratado del patronato de Calatayud. p. 79.
torcelona era objeto de elogio por esta miaña razón: Torras Ribé, Municipis
catalans, pp. 48-49.

238. Algunos caaos se encuentran en Ángel Cañelias López, Efencridcs
concejiles zaragozanas en los sigloe XVI y XVII, Zaragoza, 1979, pp. 22-23.
Martinez del Villar califica a los jurado* bilbilitanos de proceres y los
considera descendientes de los prunitivos aragoneins de Sobrarbe: Tratado del

, pp. 52-56.
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